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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey Y  la R eina Regente (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

Suscricion  nacional voluntaria para aten- 
der al fomento «le la Marina y gastos de la 
guerra.

PESETAS

aSuma anterior.................................. 15.940.799
D. J. F. E. (tercera entrega) ...................  5
D. L. P..................................    ' . . . . j . 100
El personal de Obras públicas de España, se

gún relación adjunta......... ................  28.878*47
El personal de Obras públicas de la provincia

de Huesca..................................    729
El joven J. O. á la hora de su m uerte.. . . . . . .  4
D. Víctor Bermejo. .......... ........................ 5
Una tertulia del café de Levante (mes de

Junio)........................................     87
D. Carlos Donallo, Habilitado del Gabinete 

Central de Telégrafos, por lo recaudado del 
personal de la misma en el mes de Junio
próximo pasado.................... ............................  531*02

D. Marcelino Gesta, Bibliotecario de Medina
(un día de haber)...............................................  8*63

D. Servando Corrales, Bibliotecario de Farma
cia, y D. Antonio Alvarez, portero de la Bi
blioteca de Farmacia (un día de haber)  9*85

El personal de Jefes, Oficiales y Porteros de la 
Dirección general de Contribuciones directas

(un día de haber del mes de Junio) . ............  431‘08
El personal de la Tesorería de Hacienda de la 

provincia de Madrid, según relación (por el
mes de Junio)   ...........   221‘57

D. Francisco Tavira Moreno, cabo de consu
mos, por un día de haber del mes actual
(tercera entrega).   ...............   4

Les gremios de ultramarinos, comestibles y 
abacerías de Madrid (intereses de 12.000 pe
setas nominales en 4 por 100 exterior entre
gadas para la suscrición nacional).  ...........................216

Sres. Administrador é Interventor del Hospi
tal de Jesús Nazareno (un día de haber del
mes de Junio) * . . ...............    12‘35

La Junta central, según relación      .........    229*25

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  15.972.271*22
28Um. id. id. en las provincias .............. . .  7.628.322*71

T o t a l  g e n e r a l .    .....................   23.600.593*93

(Se continuará.)

R elación  nominal de lo recaudado por la  Junta cen 
tral é ingresado en el Banco de España en el dia 
de hoy.

PESETAS

Personal docente, subalternos y niños de los Jar
dines de la Infancia de Madrid.—Escuela modelo
Froebel, según relaciones.....................    165

Personal de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado é Ingenieros del servicio 
central de dicha Dirección, un día de haber co
rrespondiente al mes de Junio (tercer donativo). 387‘15

Personal del Ministerio de Ultramar que contri
buye con un día de haber íntegro en el mes de 
Junio último, según relación..............  2.058‘10

Total......................... ...........  2.610‘25

Donativos para la  guerra, aportados por los niños de 
la Escuela Jardines de la  Infancia de M adrid (modelo^ 
F roebel), en las cuatro secciones en que se halla  d iv i
didas. En sección aparte se añaden las  cantidades 
del personal docente y subalterno.

PESETAS
Clase primera. ----------------

Asunción García................................................. . . . .  0*25
Antonio Sánchez  .........................................  2
Antonio Ramírez , . . . .   0‘50 i
Antonio Becerra....................................... ................  1
Alfonso Amido...............................   0‘25
Antonio V illa ..................................................   0‘25
Antonia Jimeno........................... *............................. 0*25
Blanca Orriols.. . ........................................................  0‘25
Clemente Munita ..................................................  1
Carmen San A ntonio.................. ............................ 1
Concepción Fernández...............................................  0*10
Concepción Rivas........................................................  0*25
Concepción Berbel ...............................................  0*50
Dominga A ldecoa.......................................................  0*15
Eduardo Becerra...........................  ..........................  1
Enrique Quijada..........................................................  1 j
Ester Bas......................................................................  0*50 i
Esperanza Penanes.  .........................................  0*25
Francisca Martínez  .....................................  0*50
Francisco Madero................................................ . 0*25 \
Gloria Gálvez........................................... , . . . . .........  0*50 j
Ildefonso Ferrando.....................................................  1 j
Isabel M as........................... ......................................... 1 j
Juan Subirá.................................................. ..............  0*25
José María Ovejero  ............................................. 0*50
José Menéndez  ............  , ...................  0*50
José Riesco.................................................................... 0*50 *
Luisa Leis  .................................................................  0*15 j
Lorenzo Pérez  ...........................................  0*10
Luis C os. ................................................................ ... 1
Luz Alonso.................................................................... 2
Luciano Loño..............................................................  1
María García. ...........................................................  0*25
Micaela Rodríguez................................................ 0*50
Manuel Pose ....................... ..............................  0*20
Matilde Latasa............................................................  0*50
Manuel Góngora........................... , ............................. 2
María Rodríguez..........................................................  1
Magdalena Otermín................................................... 0*25
Manuela González......................................................  0*20 J
María Penanes ................ .................................  0*25
Mercedes Casado......................................................... 0*25 j
Manuel Huertas ............................................................ 0*50 j
Manuel Arias  ............................................... 0*50 j
Prudencio Rodríguez.. .............................................  1
Pilar Orduña . ................................................... 0*25
Pedro V idal..................................................................  0*25 í
Ramona Costa..  ....................................................... 0*25
Tomás Sánchez ...............................................  0*10
Teresa Mingóte . . . .^ ......................................  0*10
Victoria Serrano.........................................................  0*10
Víctor García............. ..................................................  0*25 ¡
Vicente Cutanda................................ ........................  1 í
Vicenta A lonso.. ......................................................... 0*30 j
Valeriano Ortega............................ ...........................  0*25

Total. .......... ... 30

Clase segunda.

Antonio Vázquez..  ............................................... .. 2*50
Pedro Andión................... ....................................... .. 2
María Luisa de lasHeras .   ..............................  2 1
Carolina Castro................. ..........................................  1 j
Sebastián Munita. . . . . . . . . . .......  ...............  1 j
Antonio Maraueta.. . .   ............. .............. I  \
Antonia C o s . . r *  1 j
Bibiana Añón . . . . . . .  . . . .   ............. ................ 1 i
Luis Manchado. . . . . . . . .  . . . . . . .  • •••-.*...........    • 1 \
Joaquín Isern ........ .............  ljj
José Medina ..........................  1
Angel Báez   ........................................  1 j
Tomás M ora.  ............ ..............  1 j
Eduardo C respo....  * ......... .. 1 '•
Fernando del Hierro    ........ ....................................... 0*50
Francisco Anguitá. ......................  0*50
Amparo Chicharro ............. - 0*50
Mariano Montéagudós. .1   ......................... 0*50
Francisco Balbín  ........................ 0*50
Carmen Manzaneque  .............. . 0*50
María Rolland.    • • * 0*50
Paz de la Fuente     • • • 0*50

¡ Francisco Latasa      ............................... ...............  0*50
s Antonio Martínez. .................................................... 0*50
* Florentino Pastor . ...........    % 0*50

PESETA»

ctavio Huertas  ..........................................   0*50*
delaída Banqueri  ..................................... . O* 50"'
[aria Nieto.....................................................................     0*50*;
rancisco García Uribari  .................„..........   0*25-
uan Flórez.........................................................   0*25-
raneisca Viilanueva      „ 0*25.
Ivirá A lonso....................................................  „ . .  0*25
arlota Oternim........................ ......................  0*25
Dsé Alcázar  .......................................   0*25
Dsefa Ayuso.......................    0*25
i osa Martín...........................    0*25
ernard na y Pilar Ailíón   ..............................     0*25
osé Orduña.......................     0*25
¡arlos Quintero  .......................   0*25
ntonio Rivero...................    0*25
í-afael Varela....................    0*30
Ura Izquierdo... ......................................         0*25-
'idela Collado.................... ..................................,....... 0*25
)olores Roselló..................       0*20*
misa Ksbrí....................       020
'edro Ferrer.................................................................   0*15
Izequiel Montero..................................... .. 0*25
Inrique Trillo....................................... ............ . 0-25
Fernando Riera........................................................  0*25
tafael Riera..............................................................  0*25
ulia Ruiz de Velasco..................................... ...........  0*50
/Icente Benito  ........................................    0*50
Carolina Jimeno.................................., .      0*25
lanuel Martínez ................................................... . . .  0*25
íaría V idal........................................................   0*25
laría Monteserín.  ....................................... .......... 0*10
Jelia Calero  ................................................ 0*10
uan Uceda  ..........  ...........................................  0*05
’ernanda Fernández.......................................   0*10
íanuel A. A lbalat .............................        0*50'

Total  .............................................   33f20

Clase tercera.
alterno Laserna......................................... .............  1
Lsunción Izquierdo  . . . .  0*25
uan Gómez................................................     0*50
Jándido García............................................   0*50
darlos Mérida........................................... ................... 1
larmen L e is ......................................... .................. 0*15
"eresa A ragón ......................................   0*10
Federico Orriols  .............................       -©‘50
/[atilde Rodríguez.....................................................     0*10
Venceslao Manzaneque..........................................     0*50
Carmen S im ón ...................................   D‘10
hlar Monteserín................................    0*10
Ufredo Ferrando-  ............................. ....................... 1
sabel García..................................   0*10
danuel Fernández  ........................................ 0*20
Sulogio A ñón ..............................................................  1
K. María García Escribano.......................................  ©‘10
Antonio Cobo...........................................   0*25
Mariano Quintero.......................     0*25
luán Quintero....................................................    0*25
loaquín Rodríguez  ........ ......................1
Milagro S. A ntonio *................................... . 1
Magdalena H u e r t a s ¿  .........   0*50
María Aparicio      > 0*50
Manuel Caballero  ...................................  0*30
Sebastiana Calero..................... ............................. .. 0*10
María Ormáechea........................................................  1
Eloísa Bustamante............................................ ......... 0*10
Pura Alcázar  ...............................................      0*25
Aureliano Sopeña............................    ̂ 0*50
José Millo................. ..................................... ........... . 1
Carmen Pérez...................      ̂ 0*50
Enrique García López.................................................    0 *^
Manuel Molina   ...................    0*25
Fernando Montero...............        0*25
Constantino Muñoz...............      0*15
Concha Gutiérrez................................. ............... .. 0*50
Urbano de la Calle  .................     . . . .  0*50
José Escobar .......................................................  1
Luis González...................................   0*50
Jesús Vázquez  ...........          2*5©
Carlos Losada   ................        0*50
Rafael Bernabeu......................................................... 0 * 50
Juana A lonso...............................     0*20
Jacinta Ropero.......................     0*10
Enrique García Toro  .....................................   • 0* 10
José Díaz   .....................     0*50
Enrique García López ...........        2*50
Rosa Huertas...............       0*50
Luisa Matilla     *......................................... *, * 0*10
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PESETAS

Modesto Pose................................................................ 0‘25
José Terol.....................................................................  0
Antonio Gómez . ........................................................  0‘19
Bautista Bergua..........................................................  *
Manuel Maurelo...........................................................

Total............................................ 27*40

Clase cuarta.

Ernesto Araujo............................................................  2
Joaquín Martín............................................................  bU
Antonio Menéndez  .......................................... 0 gjJ
Victoriano del Yerro. ...............................................  9‘&0
Manuel Ferrer.......................................... ...................  *
Encarnación Pastor................................. ...................
Mercedes Sánchez.......................................................  9'lü
Domingo Leis..............................................................
Francisca Rey. ...........................................................
Mariano Mínguez  ...........................................  B AU
Juan Balbím............................. ..................................  1
Mariano Muñoz Rivero................................. . . . . . . . .  o
Ismael Bas.................................................... . . . . . . . . .  1
Antonio Zapata...........................................................  9 40
Amparo Medina................................... . 9 10
Eugenia Moreno.........................................................................9*19
Manuel Tamajón................................... .. . . . . . . . .  0*10
Manuel Casado............................................................  9‘J5
Carlos García......................... . . . . . . . . . . . ............... 9 10
Luis de Peña.........................   9*50
Encarnación López   • • 9*10
Manuela A m igo...............    9‘5Q
Carolina Conde. . .   ...............................  9*50
Pedro Plaza ................................................................ 9*10
Emilio Otermín............. ......... ................................... 9*50
Marcelo Bustamante ................................. . 0*10
Julián A lcázar  .......................................  9*25
Asunción Cuadrón  ..........................................  0*50
Nicasio Mariscal—    ...........     OmO
Jorge Mariscal  .....................   9*50
Antonio Alonso  ...........................   9*25
Angel. Antelo. ...................    9*25
Federico Ríos.  ...........................  9*75
Aster i o Sánchez  .............................  9*50
Carlos Gutiérrez. ...................................  0*50
Luís Benito .................... . ................  9*50
Julia Pérez.  ..........: ................................... 9*15
Elvira Bergua. .........................................................  1
Francisca Valero....................... ...................... . . . . .  0*10
José María Figueras ...........................................  1
Agustina Molina......................... . .   • •• 9*25
Julio Talegón................................................. 9*20
Marcelino Matías.................................    9*10
Antonio M. Fernández  ...........   0*10
José Diéguez  ................................................   * 9*10

Total...................  24*40

Descuento de un día de haber en el personal docente y
subalterne de la  Escuela de Jardines de la  In fancia ,
con destino A los gastos de.la  guerra .

PESETAS

D. Eugenio Bartolomé y Mingo (Jefe)......  13*45
Doña Mercedes Manchón (Auxiliar primera). . . . .  6*80
Doña Milagros Morales de M.° (Idem segunda). . .  5*40
Doña María Becerra de Gutiérrez (Idem tercera). .  5*40
Doña María Azuaga (Idem cuarta)............  5*40
D. Ramón García Baeza (Médico)..............  1 ‘85
D. Nemesio Til (Conserje)...........................  3*10
D. José Roselló (Jardinero)................    2*45
D. Lorenzo Palacio (Ordenanza) .......................    2*45
Doña Alberta Jiménez (Sirviente)............  1*85
Doña Isidra Grau (Idem)....................................... . 1*85

Suma................................................... 50

RESUMEN p e s e t a s

Clase 1.a ................................................. 30]
Idem 2.a. . ............................................  33*20
Idem 3.a.................................................   27*40
Idem 4.a..................................................  24*40

Suma ........................................ 115
Descuento del personal  50

S u m a t o t a l ................................  165

D elación nominal del personal del M inisterio de U ltra 
mar que contribuye con un día de haber integro para
atender al fomento de la  M arina y  gastos de la  gu e
rra  en el mes de Junio de 1898.

PESETAS

Exemo. Sr. D. Vicente Romero Girón................... .  83*33
limo. Sr. D. Manuel García Prieto........................   34*72
limo. Sr. D. Federico Laviña..............  34*72
limo. Sr. D. Tomás María Ariño y González  34*72
limo. Sr. D. José Velarde..........................................  27*78
limo. Sr. D Joaquín Purón....................................  27*78
Sr. B. Félix Díaz y García........................................  27*78
limo. Sr. D. Tomás de León.....................................  24*31
Sr. D. Manuel García Aguilar................................  20*83

» Joaquín Sobrino.............................................. 20*83
» Sandalio Ricardo Fragoso...........................  20*83
a Francisco Petisme      .................... .20*83
% Baldomero Donnet.........................................  20*83
» Juan Ignacio Morales y Diez de la Cortina 20 *83
» Octavio Revuelta............................................  18*0*6
» Julián Reiguera. ..........................................  18*06'
» Tomás Luceño.     ......................................  18*06
» Sebastián Acosta......................................., 1 8 * 0 6  }
» Emilio Juan Sigüenza         18*06 f
p Francisco S. Lersundi  18*06 ¿
a Bartolomé Cabrer   18*06 *

PESETAS |

Sr. D. Jorge de la Vega y Flaquer........................  18*06
» Manuel Aliacar Zumeta...............................  18*06

D. Ignacio Vieites penedo...............................................  16*67
José Bezares y Martín  16*67 ¡
Francisco García Celada  16*67 |
Agustín Alonso Martín  16*67 |
Manuel Guzmán y Villarrasa  16*67 i
Manuel Flores Villamil...............................................  16*67
José Alvarez Peralta...................................................  16*67
Manuel García Otazo................................................... 13*89
José de la Puente.................................................. 13'89
Luis Gómez A rteche. ............................................ 13*89
Ricardo del Alcázar.....................................................  13*89
Adriano Méndez...........................................................  11*11
José Lodares Lossa.....................................................  11*11
César Martínez Sanz...................................................  11*11
Manuel Pérez y Rodríguez.. . ...................   11*11
Francisco J. García de Leániz..................................  11*11
Pedro Solís y Alonso...................................................  11*11
Román Neira................................................................. 11*11
José Luis Escolar................................................   11*11
Luis González y Fernández...................................   11*11
José García San Miguel.......................................    11*11
José del Ñero . ......................................   9*72
Manuel Jiménez.....................................    9*72
Gregorio Sánchez Unanue...................................  9*72
Marcelino Escribano...........................  9*72
Gabriel Castellá................................    9*72
José Rodríguez Vieites......................................    9*72
Anselmo Sanz y Tena........................................    9*72
Francisco López Acebal.....................   9*72
Cayetano Parrado..................................................  9*72
Alfonso del Busto de Oro......................................, 9*72
Manuel Vidal y Tuasón.  .................    9*72
Joaquín Echagüe y Senmenat.............................  9*72
Antonio Bosch y Calvache..................................   9*72
Agustín Pérez del R ío .........................  9*72
Manuel Kindelán.................  9*72
Miguel García Bonilla  .....................    9*72
Luis Peña...............................................................  9*72
Gaspar Grotta y Palacios.....................................  8*33
Cándido Luis Caballero   .............     8*33
Eduardo Fernández Limones . . . . . . . .............. 8*33
Elias de Peragalo.....................   8*33
José Vega y Río  .............    8*33
Vicente Pascual Calabria................................ . .  8*33
Eduardo Escarpizo........................................   8*33
Juan García Orejuela..........................................   8*33
Santiago Alevesque  .................................. 8*33
Gustavo Rodero y Moreno  ...................... 8*33
Mario Rodríguez Lago   .............      8*33
Luis Salcedo y Cárdenas............................    8*33
Rafael de Garay...............................    8*33
Ricardo Pérez Merelo  ............*...............  8*33
José Elosegui y Martínez.....................................  8 33
Luis Aguilar y G arcía  .......................... 8*33
Luis Torres........................................................  8*33
Manuel Gállego Nasarre.....................   8*33
Federico Barroso....................................................  8*33
Andrés Pozuelo y Ochando.  ........  8*33
Antonio Agustina y Monjuich................................... 8*33
Rodrigo Gallardo .......................................    8*33
Alejandro Alvarez Palomar.........................  8*33
Ramiro Alvarez.   . . . . . .  8*33
Pedro Díaz Faes Celleruelo......................................... 8*33
Pedro González Suárez , . . ........................  8*33
Carlos Gutiérrez Serrano  ........................   6*94
José María B lanco..................................................    6*94
Joaquín Purón..............................................................  6*94
Joaquín Muñiz Carro...........................................  6*94
Alfredo Martín y Rodríguez .............................  6*94
Antonio Alcayde y Rodríguez .........................  6*94
Ceferino Pérez Marín....................................................  6*94
Ponciano Padules.   ................................................  6*94
Guillermo Luis de Conde................... .................  6*94
Eufemiano Lorenzo Jurado...........................     6*94
Leopoldo Rebollo.................................................    6*94
Manuel Feltrer .........................................   6*94
Carlos Alonso Gómez de la Serna.............................  6*94
Marcelino Pérez y Martínez.........................................  6*94
Alberto Peyrona y Tubury................... . . . .........  6*94
Diego Gálvez González................................................  6*94
Antonio de Gregorio y Tejhda................................... 6*94
Enrique Ruiz ....................................................   5*56
Eduardo Martínez...............................................    5*56
Joaquín Lodares..........................................................  5*56
José Becerra...................................................   5*56
Joaquín Rodríguz San Pedro.............................. 5*56
Arístides del R ío ...................................................  5*56
José Ignacio Lloréns....................................................  5*56
José López Paramio. ...........................................  5*56
Enrique García B íaz...................................  5*56
Luis Sierra y Ortiz.......................................................  5*56
Claudiano M uías...............................................     5*56
Antonio Toda y Ñuño................................................... 5*56
Luis Pasaron y San Martín......................................... 5*56
José Muñoz Oñativia....................................................  § ‘56
José Rufo César Serrano y Lidor...............................  5*56
Amadeo Enríquez  ......................................   5*56 !
Carlos Osuna y Carrión     5*56 j
Andrés Chain y Calderón  5*56 í
José Messía y Aranda  5*56 j
José Encina y Ortega     4*17 j
Luis Peña y D iez...............................................    4*17 !
Gregorio Enríquez.............................................    4*17 1
Enrique Estruch..........................................................  4*17 j
Prudencio Rovira. .   ................................................  4*17
Darío Valdés Feo ........................................................  4*17 \
Francisco Blázquez......................................        4*17 \
José Modesto L linás....................................................  4*17 \
Juan Oria.................................................    4‘17 í
Ramón Aldecoa  ................................................. 4*17 i
José María Murias...........................................    4*17 ’
Manuel Fernández Hidalgo......................................... 4*17 ¡
Guillermo Abellán........................................................  4*17 !
Anselmo de la Cruz Mena.....................................   4*17
Leopoldo León y Ruiz.........................................    4*17
Roque Sánchez..............................................................  4*17
José Castiñeira..................................................   4*17
Manuel Jalón................................................................  4*17
Avelíno Aumente........................................................  4*17
Juan Pérez y Rodríguezs  ...............................  4*17
Vicente Castro Les........................................................  4 ‘17 f
Enrique Carlos Isidro..............................................   4*17
Manuel Guerra Cortés. ..............................  4*17

PESETAS

D. Emilio de Sola y Medina...................... „. „ *, a 4*17
Gabriel Eróles .....................................  4*17
Gregorio García Victoria   4*17
Luis Ochoa v Lean....................................   4*17
Benjamín Fernández Cavada................. . . . . . . . .  4 17
Luis de León y Castillo.............................   4‘17
Juan Jurado y Merino.  , 4*17
Félix Pérez Hoces .....................................  4*17
Antonio Pardo............................................   4*17
Luis Sáinz y Fern-ndez de la Lopa. . . . .  9 0,.  0 o 4*17
Manuel Villa hermosa................................» 0 9. o. a 4*17
Fermín Fernández G il.............................        4*17
Pedro A. Armendáriz  . . . . . . . .  4*17
Luis Disdier y C rooke...........................   4*17
José Salanova ................................... ..... „ . .  4*17
Gregorio Ortego y Bachiller.  .............   4*17
Fernando B u sa . . ...................................   4*17
Emilio Torres..............................................   4*17
Abelardo Cardona...............   4*17
Luis García Castaños................................ . . . . . . .  4*17
Juan de la Bastida................................   4*17
Angel de la Bastida.................................  4*17
Adalberto A lonso.. ................................... . . . . .  4*17
Rafael Mesa de la Pena...............     4*17
Luis Pérez R«cha r t ....................................... » „ . .  „ 4*17
Valerio Ormaeehea....................................   4*17
Antonio Hidalgo y Gutiérrez 6*94
Isidoro Az *ana..........................................   13 89
Joaquín Maldonado................................ . . . . . .  13*89
Francisco López y López.........................  16*67
Gerardo Merelles.....................................  5 ‘56
Jacinto Berruete........................................   8*33
Bernardo S Kerret...................................   6*94
Eduardo R u iz   ..................... . 5‘56
Avelino García Polo   4* 17
José María Mendoza.................................   4*17
Francisco de Paula V ig il.......................  8*33
Luis Izquierdo Ivaristi...........................   4*17
José Soto lio..................: ..............................  4*17
Pablo Santos . ..........................................   4*17
José Philippo......................................................................... 4*17
Carlos Lasarte............................................   4*17
Leandro Jiménez (Mayo y Junio). . . . . . . . . . . . . .  19*44
Benito Morlau (ídem).. .........................  16*66
Juan Nieto Palacio (ídem)   ...................   16*66
Ramón Menéndez (ídem).........................  13*88
José Portugués (ídem)...............................  13*88
Domingo López (ídem)  . ' . . . .  11*12
Manuel Fernández (ídem)......................... 11*12
Gregorio Notario (ídem).........................   11*12
Joaquín López (ídem).................................  11*12
José Alvarez (ídem).. . . . . .............   11*12
Pedro Fernández Dehesa (ídem)...............  11 ‘ 12
Agustín Martín de las Muías (ídem). . . . . . . . . .  11 ‘12
Antonio Gómez Postigo (ídem)...............   8*34
Valentín Vargas (ídem ).....................   8*34
Antonio Caubera (ídem ).............................. , . . . .  8*34
Manuel García Pebida (ídem) ........ ................ . 8 34
Antonio Roe** (ídem)...................................  8*34
Eduardo Manso (ídem)...............     8*34
Julián Pérez Blasco (ídem )   8*34
Luciano Angulo (ídem) . . . . ....................  8*34
Antonio Román Olmo (ídem) .......... . 8 34
Eleuterio Viso (ídem)  .................. 834
Agustín García Gamote (ídem )...............   8*34.
Marcelo Sancho (ídem ) ............... 8‘34
Juan Pablo Martín (ídem ).........................   8*34

Entregado de menos, por error, en la relación de 
M ayo  ........ ............ .....................   24

Total.....................................   2 058*10

R ecaudado por la  Junta p a trió tica  á© Españoles 
en Guayaquil.

SUCRES

Manuel R. Rodríguez ,  . . . . . . . . . .  2 .600
Antonio Madinya.....................     3.000
Joaquín Roídos.......................     500
Enrique Rivas .........     500
José Guillamet      . 500
Jaime Roídos............................................. . . . ,   500 .
Janer é h ijo .................................      200
Miguel Juanola.............................................      1 000
Ramón Insúa.   ....................„ v    500
Juan Durán y Vilá...............     §00
Federico Rivao  .................   800
Emilia G., Viuda de M arfá,. . .................   200
Augusto Barreiro...................... <...........     100
Benito Franco.........................      25
Remigio Franco            , 25,
Jaime Verdaguer..................V........................   10
Antonio M. Vinagre. ...........     30
Miguel R iera......................... ; v . . .   ...........  50-
Martín R iera......................................... .̂ . . .  .* 10
Ramón Papaseit .....................    1®0
Jaime Pagés........................................................   25
Ramón Rivas R   .................................  30
González y R ivas........................................................   100
Francisco Durán y Rivas...................................   50
Monclus Hermanos .......................................  12
José Solá ..........................................    30
Angel Burgueño............................................   100
Perfecto R uvira .. ........ ................ .... / ............  20
Victoriano Conlledo  ...........   50
Juan Nemiña..............................................     10
Fernando Conlledo  .........     5
Enrique Rabago................ *..........................   15
Antonio Vegué.......................      10
Manuel Alvaiza......................     20
Aycart Hermanos..................     20
Andrés Corrons. ......................................      25
José Bastida..............................      10
Simeón V id a l.........................    10
Juan Riv> s Novella  ...........................................  100
Antonio Moya.........................     SO
Manuel Madinya E.................    200
Francisco Casanova     .............   50
José Goigochea     .................................  10
Fernando A . Mestre............................... .. ®. . . . . .  0 10
Mateo Viñuela.................           100
Bernardo Morales.......................    20
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SUCRES

Tito Sáenz de T ejada ...................................   50
Ric rdo O a m p o s  , ............................. . ................  100
Saldo 'T ] \ Ju n ta  entregado por Jaim e Puig y

\  ícd** ' r(or, . . . . . . . ......................................     131*30
Jos \ird-'t.      100
Jaim e Fui * y Ver J a g u e r .............. . . . . . . . . . . . ........  150
N. P-.rh     1
José S ierra,   20
N. Id ata g lis .     ...........................................   1
Jósé.Ruiz Márquez.......................................................... 50
José P ulido , ..........................    10
Juan  Gr. F río  ...........................................   10
A na G. de G arc ía ,.......................... .................... . ......... 10
Juan Gr. P r ío .    ...............  5
Rafael Alonso  .........................................  5
Rufino Ruiz      . 10
Francisco Domingo..................................... . . . . .......... 10
Oscar León.  ........  . .................  100
Agm-tío B arre iro  ..................................... ............... . .  200
Pedro Vila   ................ . . . . . ................. . . . . . . .  20

Total sucres. . . . . . . ........    . ..............  12.115*30
Equivalente á libras . *...... , , ........  1 211-10-7

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 60, cap. 7.° del 

reglamento vigente de la carrera Consular;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 

le corresponda, á D. Ramón Valladares y Saavedra, 
Cónsul general de España en Génova: quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientas noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juaga Manuel Sánchez y Guíiéserez de Castro.

Tomando en consideración las circunstancias que 
concurren en D. Ernesto Merlé y Alós, Cónsul de pri
m e a  * b> o le España en Tánger;

rV < ubre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so X IIL y como R eina Regente del Reino,

Vengo en aseencerle á Cónsul general, y destinar
le, con esta categoría, al Consulado general de la Na
ción eo Génova; en la inteligencia que este nombra
miento corresponde al segundo turno qué el art. 7.®, 
titulo 2.° de la ley orgánica de las carreras Diplomáti
ca, Consular y de Intérpretes señala al ascenso por 
antigü dad rigurosa entre los funcionarios de catego
ría inferior inmediata.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos .noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan üfanuel Sánchez y Gutiérrez «le Castro.

Tomando en consideración las circunstancias que 
concurren en D. Francisco Carpi y Cabrera, Cónsul de 
segunda clase de España en Nápoles;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIL y como R eina Regente del Reino,

Vengo en ascenderle á Cónsul de primera clase y 
destinarle con esta categoría al Consulado de Espala 
en Cardiff; en la inteligencia que este nombramiento 
corresponde al segundo turno que el art. 7.°, tít. 2.° 
dé la ley orgánica de las carreras D p o rática, Consu
lar y de Intérpretes señala al as ens j por rigurosa an
tigüedad entre los funcionarios de la categoría infe
rior inmediata.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juau M anuel Sánchez y Gutiérrez de Castro*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Eduardo Toda y Güell 
Cónsul de primera clase de España en El Havre, pase 
á continuar sus servicios con la misma categoría que 
hoy tiene al puesto de Agregado comercial á Mi Em
bajada en París.

Dado, en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y oeho.

MARÍA CRISTINA
S? Ministro de Estado,

Juan M anuel Sánchez y G utiérrez de Castro^

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Salvador Rancés y Villa- 
nueva, Cónsul de primera clase de España en Túnez, 
pase á prestar sus servicios con la misma categoría al 
Consulado de la Nación en Tánger.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan M anuel Sánchez y Gutiérrez de Castro.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Antonio Alcalá Galiano 
y  Miranda, Cónsul general de España en Argel, pase 
á continuar sus servicios al Consulado general de nue
va creación en Túnez.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
W1 Ministro de Estado,

Juan M anuel Sánchez y Gutiérrez de Castro.

Tomando en consideración las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Toda y Güell, Cónsul de pri
mera clase, nombrado Agregado comercial á la Em- 
baja ?a en París;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en ascenderle á Cónsul general de España en 
Argel; en la inteligencia de que este nombramiento 
corresponde al tercer turno que el art 7.°, tít. 2.° de 
la ley orgánica de las carreras Diplomática, Consular 
y  de Intérpretes señala al ascenso por elección entre 
los funcionarios de la categoría inferior inmediata.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan  M anuel Sánehez y Gutiérrez de Castro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en los artícu

los 239 y  204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
mo XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber qüe por clasifica
ción le corresponda, y  los honores de Presidente de 
Sala de Audiencia territorial, á D. Manuel Forero y 
Sobrado, Magistrado de la provincial de Granada.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard!.

De conformidad c n lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de* 
Magistrado de la Audiencia provincial de Granada* 
vacante por jubilación de D. Manuel Forero, á D. Fer
nando Meana y Hurtado, que sirve igual cargo en Da 
de Santander y ocupa el primer lugar en el escKMSíDn 
de los de su clase.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil. o c h o 
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTIN A
El Ministro de Gracia y Justicia,, * 

ile ja n d ro  Grolzard.

Méritos y servicios de: D. Fernando Meana y Hurtado.

Se le expidió el título de Abogado en 19 de. Junio de 1866.
En 10 de Agosto de 1869 nombrado Promoto r fiscal de Me

dina Sidonia; posesión en 23 del mismo mes,
En 14 de Julio de 1870 se le declaró en p ropiedad la  Pro- 

motoría.
En 24 de Junio de 1871, promovido á la Promotoría fiscal 

de Lucena, posesionándose en 14 de Agosto siguiente.
En 14 de Octubre de 1871 fué trasladado á la  de !jenia.
En 23 de Octubre de 1872, accediendo á sus deseos, se le 

trasladó á Gijón; posesión en 7 de Diciembre del mismo año.
En 12 de Junio de 1874 fué trasladado á Manacor; posesio

nándose en 29 Julio siguiente.

En 23 de Junio de 1876, áMahón, de cuy a Promotoría tom 
posesión en 8 de Agosto.

En 19 de Noviembre de 1877, trasladado, á su instaneia, á 
la de Inca, electo.

En 10 de Diciembre del mismo año, nombrado, también á 
su instancia, Promotor fiscal de Valdepeñas; posesión en l .# 
de Febrero de 1878.

En 18 de Noviembre de 1878, trasladado, á su instancia, á 
Torrijos, posesionándose eu 18 de Diciembre siguiente.

En 19 de Junio de 1879 fué promovido á la Promoforía, de 
término, de Figueras, de la que se posesionó en 14 de Julio 
inmediato.

En 31 de Octubre de 1881 se le trasladó á Gerona,, pose
sionándose en 29 de Noviembre siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Lérida, de cuyo cargo se po
sesionó en 2 de Enero de 1883.

En 19 de Marzo de 1883, nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Barcelona, cargo del que se posesionó en 7 de 
Abril siguiente.

En 29 de Septiembre de 1885, promovido á Teniente fiscal 
de la de Pamplona; se posesionó en 9 de Octubre inmediato*

En 29 de Octubre de 1891 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á la de Burgos, electo.

En 16 de Noviembre del mismo año, nombrado Magistrado 
de la Audiencia de Logroño, habiéndose posesionado en 15- 
de Diciembre siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893, nombrado Magistrado de la  
Santander; se posesionó en 30 del mismo mes.

Accediendo á lo solicitado por D. Rafael Atienzay 
Ramírez Tello, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Cádiz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitirle la renuncia que-por motivos-de* 
salud ha presentado del referido cargo, declarándole- 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43.de la 
ley adicional á la orgánica deí Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina . Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2A á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Cádiz, va
cante por cesación de D. Rafael Atienza, á D. José Ma
ría de Ortega Morejón, Teniente fiscal de la misma 
Audiencia, qu.e ocupa el núm. 3# en el escalafón de lo» 
de su clase.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos nov enta y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia, 

ilejai»  dro Grolzard.

Méri tos y servicios de D. José María de Ortega y Morejón.

Se le expidió el título de Abogado en 23 de Julio de 1880*
E7 a 17 de Marzo de 1883 fué nombrado Auxiliar de la cla

se 3 sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Jus- 
tiei a.

Por Real orden de 7 de Noviembre de 1885 se le reconoció 
y  i categoría de Juez de entrada, con la antigüedad de 15 de 
Octubre del mismo año, por reunir las condiciones exigidas 
en la regla 8.a del art. 2.° del Real decreto de 17 de Enero 
de 1884.

En 14 de Marzo de 1888, promovido á la Abogacía fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Jerez de la Frontera; tomó 
posesión en 11 de Abril siguiente.

En 30 de Octubre de 1890 se le promovió asimismo á igual 
plaza de la territorial de Barcelona; tomó posesión en 26 de, 
Noviembre siguiente.

En 13 de Septiembre de 1891, trasladado, accediendo á su 
solicitud, á la Tenencia fiscal de la de Cádiz

En 10 de Agosto de 1893 fué también trasladado, acce
diendo á sus deseos, á la plaza de Abogado fiscal de la de Se
villa.

En 13 de Septiembre de 1893, y electo del cargo anteriort 
f fué nombrado para la Tenencia fiscal de la de Cádiz; tomó 

posesión en 30 del mismo mes.
En 23 de Febrero de 1897 se le designó por el Ministerio 

de Gracia y Justicia para forxíiar parte de la Comisión en
cargada de redactar y proponer un proyecto de Real decreto 
modificando en la parte necesaria y conveniente el de 20 de 
Junio de 1852, relativo á los delitos d© contrabando y defrau
dación á la Hacienda, mereciendo que por Real orAen de 31 
de Diciembre del expresado año m  le dieran las gracias por el 

| celo é inteligencia desplegados en el desempeño, d@ la referi- 
I da comisión.
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De conformi'l&rt con lo prevenido en el art. ó. del j
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889; |

En nombre de Mi Augusto Hijo el R^y D. Al fon- | 
so XI11, y como- Reina Regente del Reino,  ̂ s

A en¿ro en prom over en el turno 3J° 4 la  p laza ae i 
M istrado de la Audiencia provincial de S an tander, ; 
v a c a n te  p o r haber sido también promovido D. F e rn án - i 
do Meana, á D. José María Esprines y A ldanesi, Juez 
de prim era instancia de G uadala jara , que ocupa el ; 
prim er lup'ar en el escalaión de an tig ü ed ad  de serv i
cios de los de su categoría.

Dado en Palacio á cuatro  de Julio  de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia ,

Alejandro G roizard.
M éritos y servicios de D . José M arte Espunes y  Aldanesi.
He le expidió el título de A bord o cu 6 de Octubre de 1809, 

ejerciendo la profesión en esta Corte, como Abogado de po
bres, desde 1.° de Ju lo  á 16 de Noviembre de 1810.

En 11 de Enero de 1872 fue nombrado para la Promotoría 
fiscal, de entrada, de Hervas, de la que tomó posesión en 8 
de Febrero.

En 31 de Octubre se le trasladó á k  ik Puente del Arzo
bispo, íuinnndn posesiun ni 29 de Noviembre.

Fu 5 de Julio de 1873 se le trasladó á la de Hervás, to
mando posesión en 4 de Agosto.

En 26 de Julio de 1875 se le trasladó' á la de Baltanas, to
mando posesión en 9 de Septiembre.

En 15 de Diciembre de 1876 se le trasladó, n su instancia, 
á la ele Rastran a, toman do posesión en 15 de Febrero de 1877, 

En 28 de Enero de 1878 se le Iraskdó, ti su instancia, ¿ la 
de Cretak , tomando posesión en 2 de Marzo.

En 30 de Octubre de 1879 *c k  tr skdo a la de Cañete, to
mando posesión en 18 de Enero de 1-88!).*

En 23 de- Majo de 1881. se le trasladó a la Torrelaguna, 
toman lo posesión en 23 de Junio,, ■

bu 20 de Diciembre de ÍH82, muñílirado Secretarlo' ie  la  
Aud iencia -de lo criminal de Alcalá de Henares; tomé pose
sión en 2 de Enero »lt fHN3'.

h n 38 d e M « y o de r s f u a ¡ri o , no ni Ib r a 11 o p ¡ i r a el Jn t g a do de 
pr i o i e i a i u * t nn c n el e T o r r l 1 a g u n i , de e m t r i  »k, t« i uní i p« i s e e kí n 
-en 20 de -Junio siguiente-,.

En 20 de Febrero de 1886, traskdido al de D ai miel.
En, 13 'de Julio de 1886',, promovido &1 de Manzanares» de 

ascenso; tomé posesión en 7 del siguiente mes de Agosto.
En 20 de Febrero de 1889, promovido al de Alcalá de He

nares» de término; se posesioné en 11 de Marzo siguiente.
En 1;° de Febrero de 1,-896 fue trasladado* por permuta, al 

de Guadal ajara, posesionándose en 15 de Marzo siguiente.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

R elación de la s  R e a le s  órdenes d ictad as por e s te  Mi
nis te r io  en. los a su n to s  A cargo  de la  Sección, de G rac ia
y  J u s t ic ia , correspondientes á la  Dirección general del
m ism o nom bre , d u ra n te  el m es de M ayo de 1898 (1).
9 Mayo 1898. Nombrando para la plaza de Secreta

rlo Asesor Letrado do Carolinas Orientales á ©, Fran
cisco Huerta Galopa, Abogado.

Méritos y sereicios de D. Francisco Huerta Cal opa.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 15 de Febrero de 1895,
Ejerció la Abogacía más de ó os «ños con. pago de cuota.

Idem id. Idem para la plaza de Secretario Asesor 
Letrado ele la Comandancia político-militar de Rom- 
b'ón t  L. Luis A. Pascual y Pare?, Abogado,

M éritos y so  'vicios de I k  Luis A. Pasmo? y Pérez .
Se le expíalo el fcítuio de Abogado en 24 de Noviembre 

de 1894,
Ejerció la Abogacía mis de dos amos.

13 id. Comunicando al Gobernador general de Fili
pinas el Eeal decreto pox el que ge traslada, por con
veniencia del servicio, á Ja plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Manila, vacante por pase á 
otro destino de D. José Conrado Hernández, que la 
desempeñaba,, á D. Benito Navarro y Fígueroa, Presi
dente que era de la Audiencia de lo criminal de Pon- 
ce, y  en la actualidad electo Magistrado de Ja territo
rial de Puerto Rteo.23 id. Autorizando á D. Francisco Summers de la  
Cavad/?, electo Juez de primera instan ida de Cama
rines Sur, en el territorio de la Audi encía de Ma
nila, para permanecer en la Península,en expectación  
de embarque, mientras duren las extraordinarias cir
cunstancias creadas por la guerra y  -otra cosa se d is
ponga.

Idem id. Idem id. id , á- JA Ricardo Pavón y  Rosa-

(I) Véase la Caceta de ayer, j

tes, electo Secretario de Sala de la Audiencia territo
rial de Puerto Rico.

Idem id. ídem id. id. k D. Manuel Barros é Ibarra, 
electo Juez de primera instancia de Zamboanga, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila.

27 id. Autorizando el em barque con destino á la 
isla de Cuba del confinado en el penal de C artagena 
Andrés de la Fe N avarro, para  que extinga varias con
denas en la cárcel de la H abana.

I 30 id. Autorizando, en virtud  de la Real orden de 5 
ctel com en te , para  perm anecer en la  Península, mien- 

i tra s  duren las extraordinarias circunstancias creadas 
por la guerra y otra cosa se disponga, á B. Miguel de 
la  Vallina y Subíraua, electo Juez de prim era in s tan 
cia de Jaruco (isla de Cuba.)

Idem id. Idem id. id. á D. Aurelio Peláez y  Laredo, 
Juez de primera instancia, electo, de Guanabaeoa 
(Cuba),

Idem id. Idem id id. á  D. Segundo Isaac de las- Po
zas, electo, Abogado fiscal de la Audiencia de la H a
bana.

Idem id. Idem id. id. k  D. Joaquín M m n  Ll-tcer,
electo, Abogado fiscal de la Audiencia de k  H ih in a .

Idem id. IcL ni id. id. k D. Tomás Yalls y  Rodrí
guez, Magistrado electo de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem id. id. á D. Fulgencio de la Vega- y 
Zayas, electo Promotor fiscal de Tundo.

Idem id. Idem Id» id. á I). Basilio Regalado Mafia, 
electo Juez ele primera instancia de Rohol (islas Fili
pinas).

31 id. Aprobando lo dispuesto por el Gobernador 
general de Filipinas ccmsidernudo posesionado en Ma
nila n D. Gerardo V a g u e a  llailitie;, de! cargo de Se
cretario Asesor Letrado del Gobierno político militar 
íle Nueva Vizcaya, pur impedir la continnación de su  
viaje al punto de isu des lino el esta do anormal en que 
se encuentra  la províucia de Pangasiui&n.

Idem Id. Idem id. id i- El. Arcadlo Conde y  Gsegui
del cargo de Secretario Aseso? Letrado de la Coman
dancia poli tico militar ule Mas líjate y Tica o, por no po
der con tiuuAr su viaje, por enfermo, al punto de su 
destino.

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo- deí. depósito transm isible, número 410.3‘H, expedido por este establecimiento en 5 de Mayo del «ño actual, á favor de D. Eduardo Suelta Pages, se anuncia al publico por segunda vez, para-que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 23 de Junio último, fecha de la 
primera inserción de este •--nuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, s e g ú n  
determina el art. 93 del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y  quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 4 de Julio de 1898.=El Vicesecretario , Gabriel Miranda. \ __42

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .
Cuerpo facu lta tiv o  de A rch iveros, Bibliotecarios y  Anticuarios.—R egistro g en era l de la  propiedad in te le c tu a l  (1).

Relación de las oirás inscritas en el Registro general 
da la propiedad intelectual durante el cuarto trimestre de 1897.

229)77. Antiguallas. Crónicas, descripciones y costumbres españolas, por D. Ricardo Sepúlveda.—Madrid. Imn de Ricardo Fe, 1898 (sic.) 8.° may., con 416 págs.
22.078. El arte y los artistas y la Exposición de Bellas Artes de lu-97, por D- Luis María Cabello y Lapiedra. Madrid, hnp. de los hijos de M. G. Hernández. 1897. 8 0 con 160 pags.
2^.079. Calendario religioso para 1898. Contiene las cuarenta horas, por D. Luis Aguado. Año 35.~M adrid. Imp. de Aguado. 1897. 8.° con 112 págs. r
22.080. El meendio en los teatros. Estadísticas para dificultar la iniciación del fuego y para evitar desgracias, etc

eí i  ic n ^ o V  Luvs CMlén. - B arcelona .-Im p . de José Cundí. 1897.8.° con 136. p -gs.
22.081. El anarquismo en España y el especial de Barcelona, por D. Manuel Gii M aestre.-M adrid. Imn. de los Hiinct de M. G. Hernández. 1897. 4.° con 127 págs. J
22.082. Album enciclopédico de artes antiguas y modernas, por la casa editorial de Parera y C.a—Barcelona Im prenta de Parera y G a 1897. Fol. con 100 lám. en fototipia..
22.083. ¿Quiéres que te cuente un cuento?, por D. Felipe Pérez y González.—Madrid. Escuela, típ. del Hospicio. 1897. 8.° pro!,, con 231 págs-. y  iv de Índice y colofón.

(1) Véase la  Gaceta  -de ayer.

22.084. El Señor Cura. Comedia en un acto y en pro «a (refundida), por V ital Aza.—Madrid. R. Velasco, imp, 1897. 8.° 
con 75 págs.

22.085. El cocinero de S. M. Zarzuela cómic/ .dividido en tres cuadros, en prosa, original, * tomo lo Cantó y Ezuardo Montesinos. Música de Va!veri - pa; "' é 
h ijo ).—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con

22.086. Los tenderos. Zarzuela cómica, en m u., drii- ! dida en dos cuadros, en verso y un interm eim  on nn ¿ m i- ' ginal» por Alberto Casañal Shakery. Música de K ako  y ns- | tellés.—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 45 págs,
22.087. El gallito del pueblo. Zarzuela en un acto, original, por D. Luis Cocat y D. Heliodoro Criado. Músie de Apolinar B rulL — Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 38 págs.

(Se continuará

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y Com ercio.

M ontes.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden 1 ó Je Ju rio  próximo pasado, esta Dirección general ha sen 1 m Y to-. 20 del próximo mes de Agosto, á las doce de la r ~ * r> • la adjudicación en pública subasta del ap ro v ed r ücorcho existente en el monte titu lado Mouíern, Je m . lao- pios de Alcalá de los Gazules, en la provincia (k >NJ>z ^  1- sistente en 1.202‘578 quintales métricos, tmss dos í < 19 241 pesetas; debiendo verificarse el aprovechamhmm cu o sujeción al pliego de condiciones aprobado po * crcum de futa 

fecha.La subasta se celebrará con arreglo á las 02 lela Real orden de 17 de Noviembre de 1893, 1 1 . y  1 te la Dirección general de A gricultura, In dustn  \ » m,
situada en el local que ocupa el M inisterio d i  . 1 -Uandose de manifiesto, para conocimiento oto) > l x-pediente y el pliego de condiciones en dicho * 1el Gobierno civil de la provincia de Cádiz.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado ,  ̂ Moni es del Ministerio de Fomento en las horas háb-te. to- U.vtoa, desde el día de la fecha hasta el 14 de Agosto prf * ^ o v un todos los Gobiernos civiles de la Península, eo 1 ,mu os días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegoí c> r ( » -m papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai. a 1-/i í » ,j(oue- do, y la cantidad que ha de consignarse previ / o h  * no garantía para tom a1, parte en la subaste será k  th u* 9 uu ; e- setas á que asciende el 5 por 100 del valor de »a i- >ímton total.Podrán hacerse los depósitos en metálico ó $. públicos al tipo medio de la ú ltim a cotización ofiri 8 ?/ íuuJda en el día en que se constituya, debiendo acomp ¡ « a - da pliego el documento que acredite haberse realD • . ■1 , .j-fo del modo que previene la instrucción de 11 «ir- s  l tiemhre 
de 1886.En el caso de que resulten dos ó más propos i (non-, igu ales, se procederá, en el acto á un  sorteo entre las rnísunn.Madrid 4 de Julio de 1898.=El Director general. M, Gómez Sigura.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula persor;ri u i;n. .....enterado del anuncio púhlicado e n  último, y ‘ * las (condiciones y requisitos que se exigen para la a .ju ; c íe  ón en. pública subasta del aprovechamiento del corcha » vioí< rito en el monte Montero, de los Propios de Alcalá d^ los j ;rz»¡!es. en la provincia de Cádiz, se compromete á su adquo.ión coa es

tric ta  sujeción á los expresadas requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó u rdo1' in 

do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirto »’dr y  *rá desechada toda propuesta que no exprese detei i. y  . :í1 nte- la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en k  , qur ri, e- ce el proponente, así como toda aquella prop< to ñ iq u e  se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente )

E s c u e la  e s p e c ia l  d e  I n g e n ie r o s  d e  M in a s .
Habiendo terminado en 30 de Junio últim o el plazo de adm isión de Memorias que versen sobre cualquiera, de ios conocimientos ó ciencias que comprende la carrera de Ingeniero de Minas, para optar á los premios por cuenta del legado hecho á esta Escuela p r el Sr. Gómez Pardo, cuyo concurso se anunció en la G a c e ta  de 18 de Julio  de 1897, se hace saber al público se han  presentado el mismo día 30, á las once de la m añana, dos trabajos, uno con el lema: / es theories passent; les fa its resten?, titulado: knsayo de un Catálogo metódico de las especies ‘minerales de la Península Ibérica, y otro que 

se titu la : Traducción de la segunda edición alemana de la obra Tratado de Electrometalurgia, por W. Borehers. teniendo el lerna siguiente: Che falsai lli metalli con alchimia ( Dante A iglderi «Inferno.» Canto XXIX.)
Madrid L ° de Julio de 1898.=El Director,.Luis de la E s- cosura.

Junta Sindical del Colegio de Agentesde Cambio y Bolsa.
D Fernando Muniesa, en nombre de D. José Campillo, ha denunciado ante esta Jun ta , á los efectos de los artículos 559 á 565 del Código de Comercio, el extravío de los valores siguientes:
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.Serie D, núm. 19.016.
Serie E, números 4.911, 20.723, 20.724 y 25.053.Madrid 2 de Julio de 1898 .= V .0 B.°=E1 Síndico Presidente, Sergio R o jas.= E l Secretario, Mauricio O rdóñez.=Ei interesado, Fernando Muniesa. X—31

 ̂ Habiendo renunciado el día de hoy los Sres. D. José Man a  A Ivirá y Almech y D. Manuel Pradesches y Jáuregui sus cargos de Agentes de Cambio y Bolsa de esta plaza, esta Junta sindical lo anuncia al público para la devolución de sus fianzas por término de seis meses, conforme á lo prevenido en el art. 98 del Código de Comercio.
Madrid 4 de Julio de 1898.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Sergio R cjas.=El Secretario, Mariano Ordóñez.

X —34



Gaceta de Madrid.- Núm. 187 6 Julio 1898 97
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
D

E 
LA

 
G

U
E

R
R

A

No
tic

ia 
de 

las 
de

fu
nc

ion
es

 
de 

tro
pa

 
oc

ur
rid

as
 

en 
el 

Ej
érc

ito
 

de 
op

era
cio

ne
s 

de 
la 

isla
 

de 
Cu

ba
, 

en 
las

 
fec

ha
s 

que
 

se 
ind

ica
n, 

sa
júa

 
ha 

pa
rti

cip
ad

o 
el 

Ca
pit

án
 

ge
ne

ral
 d

a 
dic

ha
 

An
til

la.
 

( )

FA
LL

EC
IM

IEN
TO

PR
OV

INC
IA

San
ta 

Cl
ara

, 
Ha

ba
na

.
Ide

m.
Ide

m.
Sa

nti
ago

 d
e 

Cu
ba.

 
Ha

ba
na

. >
Pue

rto
 P

rín
cip

e. 
San

ta 
Cl

ara
. 

Ha
ba

na
.

San
ta 

Cl
ara

. 
Ha

ba
na

.
San

ta 
Cl

ara
. 

San
tiag

o 
de 

Cu
ba.

 
Ha

ba
na

.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ha

ba
na

.
Ide

m.
Pu

erto
 P

rín
cip

e.
Ide

m.
»

Ha
ba

na
.

Ide
m.

Ide
m.

San
ta 

Cl
ara

. 
Ide

m.
Ha

ba
na

.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ma

tan
zas

.
San

ta 
Ci

ara
. 

Ha
ba

na
.

San
ta 

Cl
ara

.
»

Ha
ba

na
.

Ide
m.

San
ta 

Cl
ara

. 
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ma

tan
zas

.
Ha

ba
na

.
Pin

ar 
del 

Rí
o.

Ha
ba

na
.

Td
em

.
Cu

ba
.

Ide
m.

Ha
ba

na
.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Pu
ert

o 
Pa

dre
.

Ha
ba

na
.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

PU
EB

LO

Sa
nti

ago
 d

e 
las 

Ve
ga

s...
.....

.....
...

Tr
ini

da
d..

.....
.....

.. 
.....

...
Di

ma
s...

.....
.....

....-
.....

.....
.....

.....
.....

.
Cie

go 
de 

Av
ila

.....
.....

.....
....*

----
-

Ca
mp

am
ent

o 
Pla

mp
lon

a...
.....

...
Ha

ba
na

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Re

me
dio

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

M
an

ag
ua

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Gü
ine

s...
.....

.....
.....

... 
.....

...
Gu

an
ab

aco
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
H 

ba
ña

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

San
 A

non
io 

de 
los 

Ba
ño

s...
.....

..
Gü

ine
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

San
 J

osé
 la

s 
La

jas
.....

.....
.....

.....
...

Ha
ba

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
San

ta 
Cl

ara
.....

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

...
Re

me
dio

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Gü

ine
s...

.....
.......

.....
.....

....
.....

.....
..

Ma
dru

ga
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ha
ba

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Co
lón

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

San
ta 

Cl
ara

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
M

ad
rug

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Gu

am
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ha

ba
na

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
S i

gua
 la

 G
ran

de
.....

.....
.....

.

1 /
"i. 1 

' 
___

___
_

San
 D

iego
 d

e 
los 

Ba
ño

s...
.....

.....
Gü

ine
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

TJ 
___

_ .
ldt/L

Ll 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

i a
 /.nJ

Án 
T’ro

fnn
p.s 

... 
. . 

_ . .
¡ 

.....
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
j M

ad
rug

a...
.....

.....
.....

L...
.....

.....
.....

..
l C

on 
A n

fnn
ir\ 

lncs
 P

n ti
r\ c<

Ha
ba

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

! I
de

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Pu

ert
o 

Pa
dre

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
San

 A
nto

nio
 l

os 
Ba

ño
s...

.....
.....

.
• U

oK
on®

; T
rio,v

i 
. _

___
_

! 1 
,7--

-
j I

de
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

¡ I
de

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

1 T
ria 

IY1 
.. 

...
...

.

FECH
A 

DEL 
FAL

LEC
I»-E

NTO AN
O

189
7

189
1

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

18
9'

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

1*9
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7

189
7 

¡
189

7
189

7
189

7
189

7
189

7 
.

189
7 

!
189

7 
í

189
7 

|
189

7 
i

189
7

189
7

189
6 

!
189

7 
i 

189
7 

! 
189

7 
¡ 

189
7 

: 
189

7 
!

1 1
897

 
j

| 1
897

 
1

MÉ
S

Ab
ril

.....
.....

.....
..

Id
em

,....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
íde

m.
... 

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Id
em

....
...

...
Ide

m..
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Id

em
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Id

em
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
Ide

m.
.....

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Id

em
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
íde

m.
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Oc
tub

re.
.....

.....
.

Ab
ril

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
...

1

DÍA 22 26 27 28 22 28 27 11 28 10 16 29 7 24 10 25 12 26 21 26 21 29 29 25 28 23 23 29 21 21 28 27 29 29 17 28 20 26 28 14 17 13 29 24 22 25 10 13 19 18 28 12 14 17 9 9 25 14 24 30 30 17 21 26 21 29 27
1 

20 25

BA
JA

S
ü

o» a 
a>

8 “ 
c

2; « 
Ó5 

kg 
$

§ 1 
3

cr S 
*

<6 
p, 

a © 
je » 1 » 1 p » 1 1 p 1 1 » 1 1 1 1 » » 1 » » » »

i 
1 p » » p » p p 1 1 1 1 1 1 p » 1 1 » » 1 1 

,
1 1 » * ? i p p 1 1 1 1 » » 

i
» P 1 » 1 1

O a> <3 Os B o 1 » 1 » 1 1 » p p » » 1 » » » 1 1 » 1 1 1 1 » 1 1 1 1 1 1 1 1 p 1 » » » 1 p » 1 1 » » 1 1 » » I i i * 
!

p » » P P » p p 1 1 1 P 1 P » 
1

O 0 CP S»* £L ® » 3
.

r g
* • en 1 ® » p p p p » p p » p » » » p » » » p » » p » » » p » » » » » p » p » » » » p » » » » » » * * » » ¡ »

 P P » » » » » » P P P 9 > 
1

H O* B
 ® £. o “ P ? 3
 

; o • p
-

• CP » » p » p p » » 1 » p p » » p p p p p p p » » > p » p p » » » » p » p > p » » p » » » > » * - * » * 1 1 » » » i p 1 » » * P » » » » 
1

NA
TU

RA
LE

ZA

PR
OV

INC
IA

Se
go

via
.....

.....
.....

...
Pa

ten
cia

.....
.....

.....
..

Ba
rce

lon
a...

.....
.....

.
Lo

gro
ño

.....
.....

.....
..

Mu
rci

a...
.....

.....
...

Lé
rid

a...
.....

.....
.....

..
Se

vil
la.

.....
.....

...
Al

ica
nte

.....
.....

.....
..

Cor
 u

ña
...

...
...

.
Ge

ron
a...

.....
.....

....
.

Or
en

se
.....

.....
.....

.
Se

go
via

.....
.....

.....
...

Le
ón

.....
.....

.....
.....

..
Cá

diz
.....

.....
.....

.....
..

Ha
ba

na
.....

.....
....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

..
Se

vil
la.

.....
.....

.....
...

Ba
da

joz
.....

.....
.....

...
Co

ruñ
a..

.....
.....

.....
..

Gr
an

ad
a...

.....
.....

...
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
..

M
ála

ga
.....

.....
.....

....
Có

rdo
ba 

.....
.....

.....
.

Ge
ron

a...
.....

.....
.....

.
Te

rue
l....

.....
.....

.
Se

vil
la.

.....
.....

.....
...

Al
me

ría
.....

.....
.....

..
Se

vil
la.

.....
.....

.....
Co

ruñ
a...

.....
.....

.....
So

ria
.....

.....
.....

.....
..

Va
lla 

do
lid

.....
.....

...
Or

en
se.

.....
.....

.....
..

Le
ón

.....
.....

.....
.....

...
Cá

diz
.....

.....
.....

.....
..

Ha
ba

na
.....

.....
.....

...
Za

mo
ra.

.....
.....

.....
..

Hu
esc

a..
, .

.....
.....

..
Te

rue
l...

.....
.....

.....
...

Lé
rid

a...
.....

.....
.....

..
Ja

én
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

...
...

...
.

Gr
an

ad
a...

.....
.....

...
Vi

zca
ya

.....
.....

.....
...

Or
en

se.
.....

.....
.....

....
Se

vil
la.

.....
.....

.....
Hu

elv
a...

.....
.....

.....
.

Cu
en

ca
.....

.....
.....

...
Co

ruñ
a...

.....
.....

.....
.

Idem
 

......
.....

.....
.....

.
P

Va
lla

do
ud

.....
.....

..
Jri

én
.....

.....
.....

.....
....

Lu
g®

.....
.....

.....
.....

...
»

Hu
esc

a...
.....

.....
.....

.
t 

. j: ^
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ha
ba

na
.....

.....
.....

...
>

Co
ruñ

a...
.....

.....
.....

.
M

ad
rid

.....
.....

.....
....

To
led

o..
.....

.....
.....

....
Ta

rra
go

na
.....

.....
..

Gr
an

ad
a...

.....
.....

...
Ca

ste
lló

n..
.....

.....
...

Al
av

a...
.....

.....
.....

...
Gu

ad
ala

jnr
a...

.....
Gr

an
ad

a...
.....

.....
 

.
Ba

lea
res

.....
.....

.....
..

| B
ad

ajo
z--

---- 
1

PU
EB

LO

Ba
ral

iva
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ala
r 

del 
Rí

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

San
 M

art
ín.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ca

sta
ña

res
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fo

rtu
na

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ju

nt
ad

ill
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Dos

 H
erm

an
as.

.....
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Mu

eü
am

iel
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Co

rra
l....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Vilo

 v
i...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ab
ele

nda
 .

.,.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ca
sal

isa
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ce
lad

a...
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jer
ez 

de 
la 

Fr
on

ter
a..

.....
.....

.....
...

M
an

ag
ua

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

Gü
ine

s...
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Se

vil
la.

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

M
on

ter
rub

io.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Sa
nti

ag
o..

........
.....

.....
.....

.....
.....

....
Hu

elt
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Mo

nte
frí

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
M

ála
ga

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Do

ña 
Me

nc
ía.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
vdía

 B
elt

rán
.....

.....
.....

.....
.....

Ro
de

na
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Se
vil

la.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Tu
rce

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Se
vil

la.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sa
nti

ag
o..

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Bal
 de

ne
bro

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

Pai
bl 

i D
ue

ro.
.....

....
.....

.....
.....

.....
.

Ga
sas

.....
.....

 
.....

.....
.....

.....
.....

Ca
rri

za
l...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Je
rez

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

M
ad

ru
ga

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sa
ne

óle
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ra
so

l....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

M
on

tal
va

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
M

ay
als

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

Do
na

ba
n..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Alc

alá
 la

 R
ea

l...
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pim

»s 
Ge

nil
.....

.....
.....

.....
.....

....
Bi

lba
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Co

ng
os

tro
.....

.....
.....

.....
.....

....
Al

am
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ar

nli
en

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
C ^

mn
orr

ob
les

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
1 F

fíd
p.i

ra..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

1 F
orn

osa
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
1 P

adi
lla 

dp. 
üii

ftr
n...

.....
.....

.....
.....

.
1 H

np.
lma

. 
.....

.....
.....

 
.....

.
1 F

err
eir

a...
.....

 
.....

.....
.....

.....
..

»
1 A

sea
ra.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
j P

rad
ola

.....
.....

.....
.....

.....
...*

.....
.....

..
1 M

ad 
m.

o-a
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
p

Oa
Iarí

n 
. . 

 ̂
.

M
ad

rid
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
...

M
en

sal
vo

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Al
eo

ve
r...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

1 C
ha

nd
im

a...
.....

.....
........

.....
.....

.....
1 S

aih
iel

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Lu

ynn
do 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Al
va

rez
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
M

on
teg

ria
r...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ma

u^
co

r...
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pue

bla
 M

aes
tro

.....
.....

.....
.....

.....
...1

NO
MB

RE
S

Be
nito

 B
art

olo
mé

 C
all

eja
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Leo

pol
do 

Boa
d 

t L
óp

ez
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Jac
int

o 
Be

noc
a 

Ar
az

an
di.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Mi
gue

l B
eld

a 
Be

na
r...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fra
nci

sco
 B

odi
 F

err
er.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jua
n 

Ba
rrio

s 
Sá

nc
he

z...
.....

....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Ber
dú 

As
en

sio
.....

.....
.....

.....
.....

....*
.....

.....
.....

.....
Jos

é 
Bla

nco
 V

illa
ve

rde
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jua
n 

Bas
so 

Ll
en

as.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
nue

l V
ale

s 
Ab

all
es.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Be
nito

 B
art

olo
mé

 C
all

eja
.....

.....
.....

.....
....

..
Isa

ac 
Cu

erv
o 

Go
nz

ále
z...

.....
.....

.....
.....

.....
..-

.....
.....

An
ton

io 
Cuz

 E
spi

nal
 .̂.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Hip

óli
to 

Ca
stil

lo 
Pa

gé
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Hip

óli
to 

Co
llad

o 
Am

ad
or.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jos

é 
Cre

spo
 R

am
os

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
An

ton
io 

Cu
eva

s 
Ru

po
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ma

nue
l C

isn
ero

s 
Fe

rná
nd

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jos
é 

Cob
os 

Ro
drí

gue
z 

........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jua

n 
Cal

vo 
Ro

drí
gu

ez
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

An
ton

io 
Cas

a 
M

ira
nja

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Isid

oro
 G

arr
ido

 C
on

tre
ras

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jos
é 

Cer
os 

H 
lar

io.
.....

.....
.....

.....
....

... *.
.....

.....
.....

....
Pri

mo
 C

as 
s L

arr
ea

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Bo
nda

cio
 C

ues
ta 

Ple
res

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fél

ix 
Ca

zor
ia 

Vi
lla

r...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
An

ton
io 

Oa
rtín

 C
am

ino
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
nue

l D
íaz 

M
ad

eir
a...

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Em

ete
rio

 D
el b

urg
o 

Be
nc

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ag

api
to 

d • 
la 

Fue
nte

 R
od

rig
o..

.....
.....

.......
.....

.....
.

Sa
tur

nin
o 

Do
mí

ng
uez

 T
ov

al.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Bra
uli

o 
Día

z 
Gu

tié
rre

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
nue

l d
el 

Río
 B

e n
i te

z..
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

...
Joa

quí
n 

Día
z 

Mo
ren

o...
.....

.......
.....

.....
.....

.....
 

.....
.....

....
An

tolí
n 

Est
eba

n 
Lo

za
no

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ra

mó
n 

Est
allo

 E
sta

llo
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.
Jua

n 
Esc

obe
da 

Jim
en

o...
.....

.. 
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é 
Esc

ola
 P

iño
l...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...*

.....
.....

..
An

sel
mo

 E
spi

nos
o 

Al
ca

raz
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Six

to 
Ex

pó
s-t

o..
.....

.....
..;

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
An

ton
io 

Ex
pós

ito
 C

ha
có

n..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fra

nci
sco

 K
gur

én 
La

rra
ña

ga
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Vic
ent

e 
Fo

nde
vie

la 
F-

rnt
elo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
An

ton
io 

> er
nán

dez
 R

oja
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Joa
quí

n 
Fr

an
dí.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

v U
ilCl

li. 
11U

1UU
 -L

iivy u
ui 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
 

- -
TU 

Dífo
 

___
__

___
___

_
Dn

nm
'on

rt 
17o

rmn
ín 

\f í» 
rfl 

n P
.7..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ram
 

n F
err

eir
a 

An
dú

iar
 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
...

Ag
api

to 
Fu

ent
e 

Ro
drí

gu
ez

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mo
nnu

l 
Ti'j

rná
nfl

p? 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
A rt

ÍAn
 i 

n-n
ol 

T7c
r»riK

á 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Be
nito

 G
arc

ía 
A t

ue
ste

.....
.....

.....
.....

....*
.....

.....
.....

.....
Ped

ro 
Go

nzá
lez

 G
riñ

ón
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

-írvu
¿ 

n-7
i7m

ón 
PlaT

iom 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

An
ton

io 
Gu

ille
n 

Re
ye

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

nue
l G

arc
ía 

Na
va

rro
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ra
fae

l G
uti

érr
ez 

Pé
rez

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ped

ro 
Ga

rcí
a 

Ca
lle

ja.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jos

é 
ÍTíi

mp.
7 

Tn
má

í 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
nue

l J
imp

.np
.7. 

íra
reí

n...
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jua
n 

Gál
vp,

7. 
__. 

.....
.....

..1
Tib

urc
io 

Go
zca

mo
 T

go
rro

la.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Jes
ús 

Jim
éne

z 
Jim

én
ez

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Cr
istó

bal
 G

uzm
án 

Gh
lin

do
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Gu

ille
rm

o 
Gr

im
ot 

Ga
nil

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
An

ton
io 

Ga
lvá

n 
Da

nta
 __

___
___

___
___

_ 
___

___

CL
AS

ES

So
lda

do
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro

....
.....

.....
.....

....
Ot

ro.
.....

.....
....

.....
....

Ot
ro.

.....
.....

.....
....

Ot
ro

.....
....

.....
.....

 
.

Ot
ro.

 .
.....

.....
.....

.....
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.......

.....
.....

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
! O

tro
.....

.....
.....

.....
....

Ot
ro.

.....
.....

.....
 

...
Ca

bo
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
So

lda
do

.....
.....

.....
..

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
Ot

ro
.....

.....
.....

.....
....

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
... 

.
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ca
bo

. 
.....

.....
.....

..
So

lda
do

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
....

.......
....

..
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

....
CH

ro.
.. 

.....
.....

.....
..

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
Bo

mb
ero

.....
.....

.....
So

lda
do

.....
.....

.....
...

Gu
err

ill
ero

.....
.....

So
lda

do
.....

.....
.....

...
! O

tro
.....

.....
.....

.....
....

Ot
ro

....
 .

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

....
.....

.....
....

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
. 

.....
.....

.....
....

Vo
lun

tar
io.

.....
....

So
lda

do
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
....

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
....

 
.

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
Cab

o 
.....

.....
.....

.....
...

So
lda

do
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
i O

tro
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

.
Ot

ro.
.. -

.....
.....

.....
..

Ot
ro

.......
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
Ar

till
ero

.....
.....

.....
.

Ca
bo

.....
.....

.....
.....

....

CU
ER

PO
S

Pu
ert

o 
Ri

co
.....

.....
.....

.....
...

Isa
bel

 la 
Ca

tól
ica

.....
.....

.
Ba

rba
str

o...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
M

ari
na

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

¡ V
izc

ay
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

» M
ari

na
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

\ A
lfo

nso
 X

III
.....

.....
.....

.....
....

¡ T
ole

do
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

! L
ler

en
a...

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pu

ert
o 

Ri
co

.....
.....

.....
.....

...
Le

ón
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

1 C
oló

n..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

•r i
lla

s...
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.
I A

lfo
nso

 X
III

.....
.....

.....
.....

f C
ov

ad
on

ga
.....

.....
.....

.....
....

Co
lón

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
t T

ari
fa.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
i I

de
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
| Id

em 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
f H

aba
na 

P..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Isa
bel

 la 
Ca

tól
ica

.....
.....

.....
.

\ M
érid

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
/ S

ev
ill

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

\ E
sp

añ
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

i S
im

an
ca

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

[ P
uer

to 
Ri

co
..

..
..

..
..

..
i N

um
an

cia
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

I A
rap

ile
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
ua

ní.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
1 

Ve
rg

ara
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
rri

lla
s...

.....
.....

.....
... 

.
t V

ale
nc

ia.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

.
Ga

lic
ia.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

[ A
lm

an
sa.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
) A

nte
qu

era
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

) R
ey

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
•

r M
all

orc
a. 

.....
.....

.....
.....

...
Pa

vía
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

y B
az

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

ns
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Isa
bel

 la 
Ca

tól
ica

...
...

.
Za

rag
oza

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ba

rce
lon

a...
.....

.....
.....

...
os, 

nú
m.

 2
.....

.....
.....

.....
.....

...
' N

um
an

cia
.....

.....
.....

.....
.....

Uai
-n 

o
1 A

lm
an

sa.
.....

.....
.....

.....
....

.
, B

az
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
ue

rri
lla

s...
.....

.....
.....

.....
.....

...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
os, 

nú
m.

 2
.....

....
.....

.....
.....

..
ís m

ina
do

res
.....

.....
.....

.....
...

An
teq

ue
ra.

.....
.....

.....
....

He
rná

n 
Co

rté
s...

.....
.....

....
'Ta

rdía
 

..
..

..
.

..
..

Al
ma

ns
a..

.....
.....

.....
.....

...
Sim

an
ca

s...
.....

.....
.....

.....
....

Gu
ipú

zc
oa

.....
.....

.....
.....

.....
Ha

ban
a 

P.
.....

.....
.....

.....
.....

•rV
.;;

;:..
.....

.....
.....

.....
...

sta
 d

« 
»y

«.

AR
MA

S

i i
In

fan
ter

ía.
.....

.....
....

.

Sex
to 

terc
io 

de 
Gu

ei
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ca

ba
lle

ría
».....

.....
....

. i
In

fa
nt

er
ía.

.....
.....

....

Xu
pad

ore
s 

mi
na

do
r

In
fan

ter
ía.

.....
.....

....
Ca

ba
lle

ría
.....

.....
....

.
In

fan
ter

ía.
.....

.....
.....

Bo
mb

ero
s 

de 
Ca

ma
;

In
fan

ter
ía.

.....
.....

....*
Sex

to 
terc

io 
de 

Gu
e

In
fa

nt
er

ía.
.....

.....
....

1 \
Es

cu
ad

ras
 d

e l
a 

pre
 

In
fa

nt
er

ía .
.....

.....
....J

Qu
int

o 
terc

io 
de 

Gu
T Vo

lun
tar

ios
 b

om
be

r i i (
Seg

un
do

 t
erc

io 
de 

G 
Sex

to 
terc

io 
de 

Gu
e] 

Vo
lun

tar
ios

 b
om

be
r 

Ing
eni

ero
s 

Za
pa

do
re

In
fan

ter
ía.

.....
.....

.....
j

Ca
bal

ler
ía 

.....
.....

.. |
Ing

eni
ero

s 
Za

pa
do

re í
In

fan
ter

ía.
.....

.....
....j

A 
__2

-2 
11 

___
f  ̂

J 
a 

w
la

ir
Q

A.
TX

nl«
n»

 
uo 

pi
an

o,
 .

In
fan

ter
ía.

.....
.....

.....
1

(1/ 
féu

« 
1& 

Ga
gi



98 6 Julio 1898 Gaceta d e  Madrid.—-Núm, 187
TO

PR
OV

INC
IA

Ha
ba

na
.

Pu
erto

 P
rín

cip
e. 

San
ta 

Cl
ara

,
Ide

m.
Ide

m.
Ma

tan
zas

.
Ha

ba
na

.
Ide

m.
Pin

ar 
del 

Río
. 

San
ta 

Cl
ara

. 
Ha

ba
na

.
Ide

m.
Ide

m.
Pin

ar 
del 

Rí
o. 

San
ta 

Cl
ara

. 
Sa

nti
ago

 d
e 

Cu
ba

. 
Ha

ba
na

.
Sa

nti
ago

 d
e 

Cu
ba

. 
Ha

ba
na

.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Pin

ar 
del 

Rí
e. 

Ha
ba

na
.

Ide
m.

Ma
tan

zas
.

Ha
ba

na
.

Ide
m.

Cu
ba

.
San

ta 
Cl

ara
.

Pin
ar 

del 
Río

. 
Ha

ba
na

.
San

ta 
Cl

ara
.

Pin
ar 

del 
Río

.
Sa

nti
ago

 d
e 

Cu
ba

. 
Cu

ba.
Ha

ba
na

.
Ide

m.
San

ta 
Cl

ara
. 

Ha
ba

na
.

Ide
m.

Ide
m.

Ma
tan

zas
.

Ha
ba

na
.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

San
ta 

Cl
ara

.
Ha

ba
na

.
Ma

tan
zas

.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ha

ba
na

.
Sa

nti
ago

 á
e 

Cu
ba

.
Ide

m.
Ma

tan
zas

.
Ha

ba
na

.
Sa

nti
ago

 d
e C

ub
a. 

Ha
ba

na
.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

San
ta 

Cl
ara

. 
Ha

ba
na

.
Ide

m.
Ma

tan
zas

.
Ide

m.
Ide

m.
Ha

ba
na

.
Sa

nti
ago

 d
e C

ub
a. 

San
ta 

Cl
ara

.

FA
LL

EC
IM

IE
N

PU
EB

LO

Ha
ba

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pu
ert

o 
Pr

ínc
ipe

.....
.....

.....
.....

....
San

ta 
Cl

ara
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Re
me

dio
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

M
aja

rí.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Gü
ine

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
San

 L
uis

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ag

ua
ca

te.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ha

ba
na

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

...
M

ad
ru

ga
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Co

nso
lac

ión
 d

el 
Su

r...
.....

.....
.....

.
Ci

en
fue

go
s...

.....
.....

....
.....

.....
.....

...
Sa

nti
ago

 d
e 

Cu
ba

.....
.....

.....
.....

.....
Ha

ba
na

.....
.....

.....
....

Gu
an

tán
am

o..
.....

.....
.....

.....
.....

Ha
ba

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

....
Co

nso
lac

ión
 d

el 
Su

r...
.....

.....
.....

.
Ha

ba
na

.....
.....

.....
...

Id
em

....
...

.
M

ata
nz

as.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
San

 A
nto

nio
 l

os 
Ba

ño
s...

.....
.....

.
Ag

ua
ca

te.
.....

.....
.....

.....
..

Ca
rre

ton
es.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ca
im

ito
.....

.....
.....

.....
.....

....
Crtb

 
ña

s..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
j.xa

.ua
.jua

.....
.....

.....
... 

. 
..i

Ca
iba

rie
n..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Gu
an

e...
.....

.....
.....

.....
..

Ma
nz

an
illo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ac
ció

n 
Ca

rre
ton

es.
.....

.....
.....

.....
..

Ve
gu

ita
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Siti

o 
del 

Inf
ier

no
.....

.....
.....

.....
.....

Jtia
Da

na.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ide
m.

. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Cá
rd

en
as

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ha
ban

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

íde
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Id«
m.

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
•

San
ta 

Cl
ara

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Sa

nti
ago

 d
e 

las 
Ve

ga
s...

.....
...

M
ata

nz
as.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.-

Mo
rón

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Gü

ine
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

M
oró

n..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pla
cet

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

San
 J

osé
 d

e 
las 

La
jas

.....
.....

.....
..

Jam
aic

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

tto
ng

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

M
ata

nz
as.

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
....

Ha
ba

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
nz

an
illo

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
..

Ha
ba

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m.

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

T rl O
YY3

Ide
m..

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
San

ta 
Cl

ara
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

_— 
j „ 

i_tt
___

_
oam

iag
u 

ue 
ve

ga
s..

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Gü
ine

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
O i c

inín
 a 

rvr
\r<

VIU
UlU

UgU
Q. 

.....
.....

.....
Mo

rón
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

San
 J

osé
 d

e l
as 

La
jas

.....
.....

.....
.

Ma
nz

an
illo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

o_n
i-_

___
_

1 p
am

a 
uia

ra.
.....

.....
... 

j

FEC
HA 

DEL 
FAL

LEC
IMI

ENT
O AÑ

O

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

í 1
897

 
189

7 
189

7
189

6
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7 
189

7

ME
S

Ab
ril

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Id
em

....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Se
pti

em
bre

___
Ab

ril
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.....

...
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
, 

.....
.....

...
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
 ..

.....
.....

...
Ma

rzo
....

 .
...

Ab
ril

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

....
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

...
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Id

em
....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

..
íde

m,
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
.....

.
Ma

rzo
.....

.....
.....

Ab
ril

....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.

Ma
rzo

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
..

Ab
ril

...
...

...
Id

em
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
.....

.
Id

em
.....

.....
.....

.
Id

em
.....

.....
.....

.
Id

em
.....

.....
Id

em
...

...
...

Id
em

...
...

...
Id

em
.....

.....
.....

.
Id

em
....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
...

Id
em

.....
.....

.....
..

DIA

i
. 22 25 25 29 22 28 29 29 29 23 2 17 10 28 13 24 20 8 13 22 29 23 20 26 27 26 29 30 9 23 16 20 7 1 7 9 13 6 10 7 3 4 15 24 24 27 

i 
20 25 22 22 24 23 22 23 30 25 29 26 28 29 25 10 23 25 20 29 20 24 27 30 30 28 28 24 24 1 11

BA
JA

S

De enfermedades comunes 
6 accidentes. p » » I » p » 1 » I 1 1 » 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 » » p » 1

i
p 1 1 > 1 1 p V 1 1 1 1 1 1 1 p 1 p p p 1 1 1 p I 1 » 1 1 1 1 p p p p p 1 p 1 1

i 
* 

i

1 Del vómito ... 1 > 1 1 > 1 1 1 p 1 » » p » p 1 » » p p » p p » » » 1 » » 1 » 1 p p » p p » » 1 p p p » 1 1 p 1 1 1 p p
úd

io.
i » p 1 p p 1 * p i 

% P 1 1 1 I P P P P 1 
1

| De heridas re cibidas... » 1 » » » p p » » p » » » 1 » » p » p 1 p p » p » » > » » » » » » 1 » » p » p p p p p p p p p p » Su
ic p 1 p p p SY p P P P

[ 
* » 1 P 1 

¡
P : i »
 i

ttn el campo de bat'-lla.. ...

i
P P P P » P P > » p » » » p p p ¡> p » p p p » p p » p 1 1 p % » » p 1 » 1 p p » » p p p p p p » p p p p p p p p P % p * í * » P 

\ 
P P » % P P V 

i

NA
TU

RA
LE

ZA

PR
OV

INC
IA

Lé
rid

a..
.....

.....
.....

.....
.

Cá
ce

res
.....

.....
.....

. 
1

Sa
lam

an
ca

.....
.....

..j
Hu

elv
a..

.....
.....

.....
..

Jaé
n. 

.....
.....

.....
....

M
ála

ga
.....

.....
.....

....j
Se

vil
la.

.....
.....

.....
....

Cu
ba

.....
.....

.....
.....

..i
Ba

rce
lon

a...
.....

.....
.

Se
vil

la.
.....

.....
.....

...
So

ria
.....

.....
.....

.....
...

Ho
lan

da
.....

.....
.....

.
Pin

ar 
del 

Río
 .

...
Va

lla
do

lid
.....

.....
....

Ta
rra

go
na

.....
.....

...
Va

len
cia

.....
.....

.....
..

Na
va

rra
.....

.....
.....

...
Lu

go
.....

.....
.....

.....
...

So
ria

.....
.....

.....
.....

...
M

ála
ga

.....
.....

.....
....

M
ad

rid
.....

.....
.....

..-
Ov

ied
o...

....
.....

.....
.

Bu
rgo

s...
.....

.....
.....

..
Ciu

dad
 R

ea
l....

.....
.

Pal
ma

 d
e 

Ma
llo

rca
H a

ba
na

.....
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

...
Ta

rra
go

na
...

...
.

Or
en

se .
.....

.....
.....

....
Za

mo
ra.

.....
.....

.....
..

Ge
ron

a...
.....

.....
.....

..
Av

ila
___

_
M

ur
cia

.....
.....

.....
....

Cá
cer

es.
.....

.....
.....

...
»

Nq
-ito

wo
 

i
Or

en
se.

. ....
.....

.....
...

Sa
lam

an
ca

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
...

jxl u
.1 u

ia.
.....

.....
.....

...
Bu

rgo
s...

.....
.....

.....
..

Hu
elv

a..
.....

.....
.....

..
»

Ba
da

joz
.....

.....
.....

...
Lé

rid
a.,

.....
.....

.....
..

Cá
diz

.....
.....

.....
.....

...
a tx. v 

j x a
,....

.....
....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
...

Ba
rce

lon
a...

.....
.....

.
M

ad
rid

.....
.....

.....
.....

!
»

Gu
ipú

zc
oa

.....
.....

...
Hu

elv
a..

.....
.....

.....
Ba

rce
lon

a...
.....

.....
..

Or
en

se.
.....

.....
.....

....
So

ria
.....

.....
.....

.....
...

Có
rdo

ba
...

...
...

__1 
„ 

„
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

i
P 

i
* 

!
p

Za
rag

oz
a...

.....
.....

...
Hu

esc
a...

.....
.....

..
Ge

ro
na

___
_

Co
run

a..
.....

.....
.....

..
Za

mo
ra.

 .
Ore

nse
 .

.._
__

Te
rue

l...
.....

.....
.....

...|
Hu

elv
a..

.....
.....

.....
..I

Le
ón

.....
.....

.....
.....

...
Za

rag
oz

a..
.....

.....
...

Co
run

a 
.....

.....
.....

...
Ca

na
ria

s...
.....

.....
...

us-
u.u

a..
...

...
.. 

i

PU
EB

LO

1 P
rifí

’zn
M

aip
al .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..1
M

en
ile

yo
.....

.....
.. 

.....
.

Ca
sti

llo
s...

.....
.....

...
Le

pe
.....

.....
.....

....
Vi 

iiad
u 

pa
rdo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ca

mp
ill

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..i
Pr

un
a..

.....
.....

.....
.....

...v 
...

 ¡
Pal

ma
 S

ori
an

o..
.....

.....
.....

.....
.....

..|
M

on
se

rra
t...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
í

Ca
san

dre
.....

.....
.

San
ga 

da 
Du

er
o..

.....
.....

.....
.....

...l
Sa

lva
ne

ta.
.....

....
.......

.....
.....

.....
.....

¡
Co

nso
lac

ión
 d

el 
Su

r...
.....

.....
.....

.
Pin

ar 
de 

Es
gu

ev
a..

.....
.....

.....
.....

.
Re

us
.....

.....
.....

.....
...

Arc
os 

del 
Pu

en
te.

.....
.....

.....
.....

....
Ca

sid
as.

.....
.....

.....
....

.. t 
.....

....
....

San
ta 

Ma
ría 

de 
Gia

n 
...

.....
.....

..
San

 F
ern

an
do

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Al

ga
toc

in.
.....

....
 

....
Ma

dri
d..

.....
.....

... 
....

San
 T

irs
o...

.....
.....

. 
...

.
Bu

rg
os

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
M

an
za

na
res

.....
.. 

.....
.

San
ta 

Cru
z 

de 
Te

ne
rif

e...
.....

.....
..

Ha
ba

na
.....

.....
.....

 
. 

..
Cei

ba 
del 

Ag
ua

.. 
. 

.....
.....

.....
..

To
rto

sa
,...

.....
.....

.. 
.....

...
Vi

lla
ma

rtí
n..

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fe
rm

os
ell

e...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pa
lof

ru
ge

l....
....

.... 
.....

.....
....

La 
Za

rza
.....

......
.. 

.. ‘ 
.

Al
ha

ma
.....

.....
..; 

. 
.....

.....
.....

.
Vil

lón
 d

el 
Pe

dro
so

.....
.....

.....
.....

..
1 F

rm
tpil

lnc
i

Vil
lam

o 
de 

Li
ce

ra.
.....

.....
.....

...
La 

Cra
dil

lo 
...

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.
S. 

Ma
rtín

 C
as

tañ
as

.....
.....

.....
.....

.
IVÍ

nríi
llo

La 
Cu

ev
a...

.....
.... 

.....
.....

....
Hu

elv
a...

.....
....

.. 
.....

.....
»

Ba
da

joz
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

S. 
Se

lve
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

San
 F

ern
an

do
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

ju a
nuí

 u,
Die

go 
Al

va
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Pu

eb
la.

.....
.....

.....
.. 

....
M

ad
rid

.....
.....

.....
.....

.....
 

.
»

An
do

ain
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Be
lve

r...
.....

.....
.....

. 
.....

.....
.....

.
Ma

taro
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Re

sno
.....

.....
.....

.....
Gu

err
a..

.....
.....

.....
 

.
M

on
till

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
XJ Ou

x Vj
UiUl

XC. 
.....

.....
.....

.... 
...

...
.

» »
Za

rag
oz

a ...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Mu

ro 
de 

Ro
da

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ca

mp
ell

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
S. 

Ma
rtín

 d
e 

Co
bos

 ..
.....

.....
.....

....
! A

rab
ald

e__
__

___
___

___
 

___
___

! A
rn

os
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
...

Ce
lia

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

San
ta 

Bá
rba

ra.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Vi

lln
mi

ftv
a

Qu
ile

s...
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
Em

bé
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
San

 F
elí

u_
___

__
Co

ru
na

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

Fu
ert

e 
Ve

ntu
ra.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Oa
art

nfí
a

NO
MB

RE
S

i M
anu

el 
Jim

éne
z 

Ex
pó

sit
o...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ped
ro 

Ga
lva

rt 
M

art
i...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fel
ipe

 G
ord

o 
Ga

rcí
a...

.....
.....

.....
....

 
.

Joa
quí

n 
Ga

rcía
 T

elm
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

nue
l G

onz
ále

z 
Pr

iet
o...

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jos
é 

Gay
 G

arr
ido

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

....
Mi

gue
l G

onz
á>e

z 
Va

len
cia

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Jua
n 

Ga
rcía

 R
ue

da
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ra

fae
l G

uti
érr

ez 
M

arr
ero

.....
.....

.....
.....

... 
...

Ped
ro 

Gu
bia

no 
So

lve
r...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Jos

é 
Gil

 G
alv

ez
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ped

ro 
He

rra
o 

Ló
pe

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Lu

is 
He

ras
 R

ar
.....

.....
.....

.... 
.....

.
Sot

ero
 H

ern
ánd

ez 
Ch

am
izo

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

Cle
me

nte
 H

err
ero

 A
lon

so
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Eu

gen
io 

He
rm

osa
 G

iné
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ed
uar

do
 I

lisa
nd

ro 
Mo

ns
err

ate
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

To
má

s 
Ibe

ro 
Al

ita
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Fra
nci

sco
 Y

ebr
a 

M
en

ojo
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ped
ro 

Ya
gu

il 
En

ca
bo

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fra
nci

sco
 I

zqu
ier

do 
Pé

rez
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Cri

stin
o 

Lóp
ez 

Es
ca

lan
te.

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

Em
ilio

 L
ópe

z 
Re

ym
un

do
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fra

nci
sco

 L
ava

rga
 S

ala
za

r...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jes
ús 

Lóp
ez 

Ca
ler

o..
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Mi
gue

l L
ugo

 M
ora

les
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jos

é 
Lóp

ez 
Ca

stil
lo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
En

riq
ue 

Lar
a 

Ex
pó

sit
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Da

vid
 L

iars
e 

Hi
err

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ce 
feri

no 
Lo

sad
a 

San
 M

art
ín.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jos
é 

Lóp
ez 

Fe
rre

ro
.....

.....
.....

.. 
.....

.....
....

Jos
é 

M
oll

aA
um

ar.
.....

.....
.....

... 
. 

...
San

tos
 M

ato
 C

all
e..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
An

ton
io 

Mo
ren

o 
Ba

ño
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ce

les
tin

o 
Mu

ñoz
 G

on
zál

ez.
.....

....
.....

.....
.....

.....
..

Jua
n 

Ma
s 

Mi
gue

l A
bu

rad
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ra

mó
n 

Ma
rtín

ez 
Ba

rri
os

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

Lin
o 

Ma
rtín

 S
án

ch
ez

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fel
ipe

 M
ira

nda
 G

on
zál

ez.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Lo

ren
zo 

Ma
rtín

 C
uet

o 
.....

.....
.....

....
 

..
Fra

nci
sco

 M
art

íne
z 

Sá
nc

he
z..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Co

nst
ant

ino
 M

art
íne

z 
Go

nz
ále

z...
.....

.....
.....

....
Ric

ard
o 

Ma
isó

n 
Be

mu
s...

.....
.....

.....
..

Jos
é 

Ma
rtín

ez 
Lóp

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é 
Mo

squ
era

 R
od

ríg
ue

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jai

me
 M

ain
é 

M
oli

ns
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jua
n 

Mu
ñoz

 G
il..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
San

tos
 M

ate
o 

Ca
lle

.....
.....

.....
.... 

...
An

dré
s 

Ma
rtín

 A
zn

ard
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fra
nci

sco
 M

ací
as 

Ro
drí

gu
ez.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ric
ard

o 
Mo

sen
tes

 J
ur

ad
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ba
ldo

me
ro 

Me
ndo

za 
Pé

rez
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

nue
l N

úne
z 

Pem
 a

ren
a...

.....
.....

.....
Fel

ipe
 M

art
íne

z 
Ca

lvo
.....

.....
.....

..
Gr

ego
rio

 M
uía

 R
es

ell
ó..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Vic
ent

e 
Ma

rtín
ez 

Roj
o 

.....
.....

.....
.....

...
Fel

icia
no

 M
ore

no
-M

igu
el..

.....
.....

....
Ma

ria
no 

Mo
lina

 P
reg

o..
.....

....
Ped

ro 
No

dal
 P

í....
....

.....
.....

.....
...

Ped
ro 

Na
var

ro 
Al

on
so

.....
.....

.....
.....

.
An

ton
io 

Nú
ñez

 B
urg

os
...

.
Co

nst
 an

tino
 O

tiru
elo

 C
ab

all
ero

.....
.....

.
An

ton
io 

Ort
iz 

Ay
na

.....
.....

.....
....

An
ton

io 
On

eni
s 

Yu
ma

no
s...

.....
Jua

n 
Pes

 P
or

ra.
.....

.....
.....

...
Jos

é 
Paz

os 
Sa

nti
ag

o..
.....

.....
.....

....
Gr

ego
rio

 P 
rez 

Fu
en

tes
.....

.....
.....

Be
nito

 P
ere

ira
 E

ste
ve

.....
.....

.
Fer

mí
n 

Pér
ez 

He
rná

nd
ez

.....
.....

...
Die

go 
Pér

ez 
Es

cu
de

ro.
.....

.....
..

Jua
n 

Pé
rez

Ho
ntn

na
lla

....
• 

,
An

dré
s 

Pon
ce 

Go
nz 

lez
.....

.....
.....

.....
.....

Pab
lo 

Pér
ez 

Ma
rtín

ez.
.....

.....
.....

.....
.

Jua
n 

Pu
jol

 P
ala

u..
.....

.....
..

Am
ado

r 
Pra

do 
Fu

en
tes

.....
.....

.....
.....

Va
len

tín
 P

adi
íF 

Ca
bre

ra.
.....

.....
.....

.....
....

Alf
ons

o 
Pér

ez 
Va

lve
ro.

.....
.....

.....
...

Fra
nci

sco
 P

uer
tas

 S
eg

uñ
on

.....
.....

.....
.....

... 
...

.

CL
AS

ES

1 S
old

ad
o ...

.....
.....

.....
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.......
.....

Ot
ro.

.....
....

.....
.....

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

....
Ot

ro.
.....

.....
....

.....
....

Ot
ro.

.....
....

.....
.....

....
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
....

Ca
bo

.....
.....

.....
.....

..
So

lda
do

.....
.....

.....
...

vm
ru..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

....
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
Ot

ro
..•,

 
.....

.....
.....

..
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
....

Ot
ro.

.....
....

 
.

Ot
ro.

.....
.....

......
.....

....
Ot

ro.
.....

.....
....

.....
....

Ot
ro

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
....

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ca
bo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

So
lda

do
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Vo

lun
tar

io.
.....

.....
.....

.....
....

Ot
ro

.....
......

.....
.....

....
Sol

dad
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Gu

err
ill

ero
.....

.....
.....

.....
..

Ar
till

ero
.....

.....
.....

.
Ca

bo
___

..
..

..
..

So
lda

do
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
....

.....
....

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

....
Ot

ro_
___

___
__

___
___

_
Sa

rg
en

to.
.....

.....
.....

So
lda

do
.....

.....
..

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

...
Ca

bo
.....

.....
.....

.....
...

So
lda

do
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

......
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
....

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

....
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sol
dad

o 
pr

im
era

.. 
Sol

dad
o 

seg
un

da
.

Ot
ro.

.....
.....

.....
 

....
Co

rn
eta

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
ou

iua
uu

...
..

..
..

.
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
....

Cab
o 

.....
.....

.....
.....

....
....

So
lda

do
.....

.....
.....

...
Ot

ro
....

.....
.....

.....
....

Sa
nit

ari
o..

.....
.....

...
Ct

„]
 J

___
3 _

ou
iua

uu
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ot

ro.
.....

.....
.....

....
Fo

gon
ero

 p
rim

ero
 

Vo
lun

tar
io.

.....
.....

.
So

lda
do

.....
.....

.....
..

Ot
ro

...
.....

.....
.....

....
Ot

ro.
.....

.....
.....

....
 

.
Ot

ro
.....

.....
.....

..
Ot

ro.
.....

.....
.....

.....
....

Sa
rge

nto
 .

.....
.....

....
So

lda
do

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
..

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ot
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

CU
ER

PO
S

Ha
ban

a 
P...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ta
rra

go
na

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ar

ap
ile

s.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m.

 ....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

.....
.....

.....
.....

.....
..

Alf
ons

o 
XI

II..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Có

rdo
ba 

. <
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ba
rb

as
tro

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Am
éri

ca
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
íni

ani
erm

 
.....

.....
.....

.....
......

.
( G

ero
na

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

..
..

.
Sex

to 
terc

io 
de 

Gu
err

illa
s.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Oc
tav

o 
terc

io 
de 

Gu
err

ill
as

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

In
fan

ter
ía.

.....
.....

.....
.....

.....
....1 

Ll
ere

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Za
pad

ore
s 

mi
na

do
res

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
/ A

lcá
nta

ra.
.....

.....
.....

.....
.....

In
fa

n
te

n
a

.....
.....

.....
..i 

Re
iV

ia
/;

\ P
uer

to 
Ri

co
.....

.....
.....

.....
...

Ing
eni

ero
s 

bat
alló

n 
mix

to 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
/ C

on
sti

tuc
ión

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
[ S

an 
Fe

rna
nd

o. 
..

.....
.....

.....
.....

.
Inf

an
ter

ía..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.< 

Te
lég

raf
os 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
I I

de
m..

.....
.....

.....
.....

.....
 

.....
.....

.
\ H

aba
na 

P...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Vo
lun

tar
ios

 d
e 

la 
Ha

ba
na

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Vo

lun
tar

ios
 d

e S
an 

An
ton

io—
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
In

fan
ter

ía.
.......

.....
.....

.....
....

J E
sp

añ
a....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Sex
to 

terc
io 

de 
Gu

err
illa

s.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Qu

int
o 

reg
im

ien
to 

de 
mo

nta
ña

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

/ G
ero

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

| B
ale

are
s.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pa

vía
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

W
ad

-R
ás.

.....
.....

.....
.....

.....
..

Un
ión

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
...

Ba
za

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Id

em
.... 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ca

tal
uñ

a...
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Tar

ifa 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Pu
ert

o 
Ri

co
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
•il

las
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

s, 
nú

m.
 2

.....
.....

......
.....

.....
..

Cá
diz

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Lu

ch
an

a..
.....

.....
.....

.....
...

Cu
en

ca
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

...
Ba

lea
res

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ga
rel

ian
o..

.....
.....

.....
.....

.....
Ar

ap
ile

s..
.....

.....
.....

.....
.....

.
Vi

lla
vic

ios
a...

.....
.....

.....
.....

Bo
lon

dró
n. 

.....
.....

.....
.....

...
Ch

icl
an

a...
.....

.....
.....

.....
.....

Al
ma

ns
a..

.....
.....

.....
.....

.....
M

urc
ia..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Es
pa

ña
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Re 
J.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
A si

 a.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

ita
nz

as
.......

.....
......

.....
.....

.....
.....

Ha
ban

a, 
P..

.....
......

.....
.....

.....
.....

.
tt

 ^
^ 

^
U 

JJ. 
LU 

J_L 
..

..
..

..
..

..
..

..
.

á 
i Ai
ma

nsa
 .

.......
.....

.....
.....

.....
.

Ca
nta

br
ia.

.....
.....

.....
.....

....

Pr
ínc

ipe
.....

.....
.....

.....
.....

....
Al

ma
nsa

 .
.....

.....
.....

.....
....

.
Ar

ap
ile

s...
.....

.....
.....

.....
.....

Vi
lla

vic
ios

a...
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ba
rba

str
o..

.....
.....

.....
...

Ll
ere

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Alf
ons

o 
XI

II. 
.....

.....
.....

....
? Ca

nar
ias

 P
.....

.....
.....

.....
.....

Teí
ihp.

l l
a. n

ft.t
ólip

.a..
.....

.....
.....

As
tur

ias
.....

.....
.....

.....
.....

....

1 / ! \ 1 \ ( 1 i 1 u 0 / l i ] \ i > i 'S ) ) [(■ i pí i t 1 l

AR
MA

S

In
fan

ter
ía.

.....
.....

...

Gu
err

illa
 d

e 
Cu

ba
.

In
fan

ter
ía.

.....
.....

....<

Sex
to 

terc
io 

de 
Gi

tei
 

Vo
lun

tar
ios

 b
om

ber

In
fan

ter
ía .

.....
.....

....

Ca
ba

lle
ría

.....
.....

.....
j

In
fan

ter
ía.

....
.....

.....
Za

pad
ore

s 
mi

na
do

re
In

fa
nt

er
ía.

.....
.....

....
Gu

err
illa

 l
oca

l d
e 

M
In

fan
ter

ía.
.....

..
ina

nid
ad 

M
ilit

ar.
In

fan
ter

ía.
. ...

.....
.....

)
Ca

ñon
ero

 G
ali

cia
... 

Vo
lun

tar
ios

 d
e M

adi
Inf

an
ter

ía 
........

.....
.j

Ca
ba

lle
ría

.....
.....

.....
j i

Inf
an

ter
ía

i



Gaceta de Madrid.— Núm. 187 6 Julio 1898 99

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

ife t e í io s  i»©fis&tiw©s á  ta s  l»liS3:asñaeI©E£©® a&tofi'iffiaclas p op  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r t e  e i  e l  d ia  0 7  d e  JUanio d e  S § ü .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

SDAD

NOMBRES •
Al©®. Mesas. Día®.

ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Luis Borddns...... . . ........... .................................... 2 > p Párvulo.*.......... . Sarammón . . . . . Don Martín, 18. 
Salitre, 25.
Hospital Provincial. 
Campomanes, 11. 
San Bernabé, 13. 
Vargas, 4.
San Bernardo, 70. 
Martínez Izquierdo. 
Depósito judicial. 
Hospital Provincial. 
Aduana, 8.
Bravo Murillo, 11. 
Campoamor, 19. 
Salitre, 56.
Hospital Provincial. 
Idem.
Jacometrezo, 82.
Ave María. 44. 
Hortaleza, 9.

Luis Reborido......................... . ............................. 24 p p Casado.... . . . . .  „ Tu bfiro.n 1 cí
Eugeuio Garcillán............. ................. r............. 58 p p T d ern Carcinoma
Juan González............... ......... ....................... 52 » p Idem .................. Colaran cardíaco
Lucio Borque............. .................................... 64 » p Idem................... insuficiencia mitral
Pedro Aguado.................................................. 77 p p Idem T.. .  T.. .  T T T Bronquitis . . .
Mariano García............... .................................. 70 » P Viudo................. Pulmonía......... ....................................
Nicolás R a ja ....... ........................................ . 15 » p Soltero................ Pleuropneumonía .. •
Felipe Martínez.............................. ......................... 29 p > Idem.................. Peritonitis . . . .  .
Gabriel Gómez....................................................... 52 p p Idem................... Flegmón difuso . .
José Dols............................................................... 46 » p Casado................ Hemorragia cerebral
Joaquín Peral........................................................ 9 p p Soltero....... . Encefalitis aguda
Antonio Guerrero.................................................. 1 p p Párvulo............... Meningitis * .......
Jerónimo Ontana................................................... 1 » p Idem................... Idem............................. . . . .
Diego Otero.................... ................................ . 58 p p Casado............... Senectud................... •
Jesús Hernández............................ .................. 1 p > Párvulo............... Atrepsia. ...................  . .  . .

Feto masculino........................................................... p p p %

ídem .................................................. ........................ p > p > %
Idem.. ................................................................. . » > P p

7
p

Doña Virginia Rubio................................................. 41 » p Casada ................ Metrorrao*ia nuerneral . Princesa, 14.
Mesón de Paredes, 92. 
Peligros, 9.
Pelayo, 9.
Tesoro, 13.
Segovia, 9.
Hospital de la Princesa. 
Cambroneras, 6. 
Hospital de la Princesa. 
Idem.
Monteleón, 4.
Hospital Provincial. 
Cardenal Cisneros, 75. 
Malasaña, 21.
Jerte, 8.
Cardenal Cisneros, 16. 
San Millán, 4.
Amnistía, 3.
Farmacia, 2.
S**n Andrés, 11. 
Serrano, 27.
Hospital Provincial. 
Idem.
Carnero, 2.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem.
Almagro, 3.
Hospital Provincial.

Inés Semolinos.................................................. 2 » Párvulo.............. Laringitis diftérica . . .  .
Carmen Torija........................................ ......... 44 » p Casada................ Tuberculosis intestinal
Josefa Corredor................................................. 17 » p Soltera................ Tdem nulmonar
María Flores...................................................... 34 p Casada. . . . . . . . . . Idem . . .  . . .  . . ..
Carmen Fernández........................................... 22 p > Soltera. . . . . . . . . . Idem..................................
A gustina Valiño .. * .......................................... 23 » P Idem.................. Idem............... . .
Ramona Heredia.............................................. 1 > Párvulo............... Idem......................................
Filomena Saumarfull....................................... 32 » > Soltera................ Idem........................................
Vicenta Ereña.......................................... ........ 40 p P Idem................. Cáncer del estómago. •
Victoria Ormilla............................................... 59 » » Viuda................. Cardiopatía....................
Antonia Bermúdez.................. - ....................... 79 > > Idem................... Insuficiencia m itral.... . . .
Emilia Amor..................................................... 3 » » 'arvulo.. .•••••• r Broncopneumonía............
Genoveva del Río............................................... 1 p > Idem................... Pleuropneumonía ..
Manuela Casanova............................................ 65 > > vMuda................. Enterocolitis crónica.............
Dolores González............. ................................ 68 p P Idem ................... Cirrosis hepática.................
Angela Casabiel................................................ 70 p » Idem.................. Apoplejía cerebral...............
Inocencia Rogí......................................  ....... 62 p » Idem................... Idem................... .....................
Francisca Huecas.............*..................... . 9 > » Adulto............... Meningoencefalitis.............. . •.
Manuela Trueba................................................ 1 p » Párvulo............... Meningitis............... ...................
Anselma Romera.............................................. 2 p » Idem................... H ’drocéfalo agudo ........... •
Esperanza Alvarez............................................ 5 » » Idem .................. Meningitis................................ . .
Teodora Montoya........ ..................................... 21 p p Soltera................ M ielitis................. ................
Josefa Miguel.................................................... 2 » p Párvulo... ........... Atrepsia.....................................
María Medina................................................... 1 p » Idem............... Idem ......... .....................
María N. Ruiz.................................................. 1 p p Idem................... Idem......................... .......... .
Basilia Gallardo... •.......................................... 1 » P Idem .................. Id e m ...................... .................
María Palancar........................................... . 79 > » Casada................ Senectud.............................
Dámasa Fernández............................................ 88 p Soltera........... Tdem...................................

Feto femenino................................................ . p p p %7

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

iE  N F E R M E D A D E S (1) A
8 3

INFECCIONAS INFECTO -CONTAGIOSAS COMUNES
i

t
&

S E X O ©

►
1

1
?

1s
Hl
1

1
jf

4
I
f

i
I
l

I
f

ji
t 1

1?

vá®

1 j

i
i
1

i
3

|

i
¥* 1

0
1 
£
8

I B
&o

f

O
$
n9»

c

©
i

i

t

p

!

a

0 
g
1£00

©¿e
isb

vi©
 

|g 
1

p,

•:§ : a. 
i »  í ©
• & • »• ?

1

0

1
1
f

m  l

f

©3,©

OS i

w®
!P

lPÁ.1

i í

ATOI

¡
g

» i

¡
i

1
i
?

g

p
*

■c

¥a r e n e s o .  «..<>. p p p p P P i » p p p p p p p i ' P p P P p % p 2 1
1

Q 2 • a
2

1 1 A 2 17

2 1

p 1 Q
Hembras».............. ......... . > p p > P P » ) p p P 1 p p 1 7 p p p p P p

JP

p p 9

0

1
tr

2 ^

X

2

JP X

%
*±

6 p

llf
X y t 7 9 /

Totales .................. p p » p > P 1 > p p P 1 p p 1 8 P p P P p p p 11 2 4 4 5 1 i i 8 38 p 49<u

R e s u m e n  e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
1

1.° 2.° 8.® 4.® 5. 6.® 7.° i.® i.® 10.® DEPÓSITO T O T A L

PAIAOIO OTIVSIUSIDÁD cobiitro m i é i o BUENAVISTA mmxm®- HOSPITAL INOLUSA LATIWA AUDIBNOIA
HOSPITALES JUDICIAL 3 K N B R A l

í "m
§ a i r i í i i I I

| M m
! íHí i i

a. 1o 1 i $ 3H!
jí-

i i 1 I
< \ n ]A 1

| m 
i ^

*4O
a 1

g
fe 1 1 í #

l•*p I t u
f ¡ f

as
i í f*» 1

P i P I i p
T 1 89 í

p P
í

P 'e I r f5 i t p
P i ©•

%
i

o*
p £ I I r

1 2 3 2 4 6 2 p 2 1 3 4 3 3 6 > > » 3 p 3 1 2 3 1 3 4 2> 1 1 4 !i 12 16 1 » i 19 30 49

Madrid 28 de Junio de 1898.=E1 Subsecretario, Merino

J 1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentid©, las enfermedades ©on
esiga*idas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesidad
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y^jecuciones de pepa capital.
•
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NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses Días.

14 I Soltero.................... Septicemia agu d a ........................................... Magallanes, 5.Abada, 23.Arroyo de Embajadores, 5. Calvario, 29,Fernández de los Ríos, 11. San Joaquín, 12.Hospital Provincial.Idem.Idem.Sartén, 7.Jardines, 13.TejarMarqués de Santa Ana, 10. Amparo, 10.Cardenal Cisneros, 73. Ronda de Valencia, 3. Peñón, 44.
San Lorenzo, 6.Teruel, 1.Hospital Provincial.León, 25.Farmacia, 7.Caños, 1.Marcenado, 22.Hospital Provincial.Duque de Alba, 2 (cuartel). San Vicente, 36.Ancora, 1.Puerta de Toledo, 1.Plaza de las Peñuelas, 4. Constancia, 15.Meléndez Valdés, 18.

*3 > P 'Párvulo.................. Nefritis escarlatinosa.....................................6 » > Idem....................... Fiebre tifoidea..................................................Juan Menéndez............ ........................ . .  ........ .. 74 > P Viudo..................... Pulmonía infecciosa.......................................1 l > Párvulo.................. Coqueluche.......................................................29 > P Casado.................... Tuberculosis..................... ................................Domingo Espinosa..................................... 15 i > Soltero.................... Cistitis tuberculosa.........................................C ndido CasHvier.. .  ........................................... .. 36 » Idem....................... Tuberculosis pulmonar...................................Fernando Caríón.............. . .  . • . .  *, **«•••• • 7 p Adulto................... Idem m eníngea.............. ................................Homobono Ramos..................................... .. *». 52 » Viudo................... Cáncer del estóm ago......................................Tomás Ch lvo ..........  . . .  . . .  . .  » • > •«»««»«»* *»• 49 > P Casado ............... Idem. . . . . . .  ...................................................Demetrio Fernández ............................... ......*»*«»•. . . 1 » Párvulo.................. Accidentes de la dentición . .........................Emilio Enebra .................................. . . . . 37 > P Casado.................... Insuficiencia mitral.................. ......................Gonzalo M olina..........  >»,»«„.»»***•*. 1 í> Párvulo.................. Bronquit s capilar...........................................José M artín.................. ... •. . 2 y » Idem ...................... Pulmonía ................ ................. ......................A velino Eo’iiiluz . . . ................................. 1 > Idem....................... Meningitis cerebral.......................................Angel Ramoneda . .  .............. ............................. 1 > Idem ...................... Idem...................................................................
Doña Francisca Sanz. .  ........................... 30 > Casa d a .......... .. Tuberculosis.....................................................

Josefa Montes . . . ««•  «. *»«*.................................. 1 > Párvulo.................. Idem mesentérica............................................Eulalia ElÍ7alde «•« « , ,».  . .  . . . . . . . . . . . . 60 p P Vi oda................... . Cardiopatía...............................................
P 1 ula Ladrera,..» « , , . . .................. .. 88 P Idem...................... Insuficiencia mitral........................................Juli a Leal . ............................................ 67 > P Idem.............  . . . . Bronquitis crónica..........................................
Enriqueta Flores,................... . * . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > 1 Párvulo.................. Idem capilar.....................................................Margarita R-uii.. • • • ................................................... 2 » » Idem ..............  . . . Idem....................................................................Juana Bonet, . ............................................................ 1 p P Idem....................... Broncopneumonía...........................................
Isabel Fuentes............................................................... 1 p » ídem............. .. Gastroenteritis................................................María de Dios Encina,, . .  • ............................... .... 1 p » Idem ...................... Enterocolitis... ................................... ..........Manuela Menéndez , . . .  ...................... . . . . . .......... 60 p P tasada.................. Apoplejía cerebral................................. ..........Epifanía Navarro ta. . .  ........................... 78 » » V iuda,................... Meningitis cerebral........ ................................Consuelo N avarro  , %........... ....................... .. 1 » » Párvulo................ Idem ........................................................... ..Claudia Soria ................................................. 1 > P Idem........................ Idem................................... ................................jSnra A ngela P ascu a l . ................................................ 1 > P Idem................. Id em ...................................................................
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Madrid 29 de Junio de 1898.= E 1  Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
(2) En esta casilla se consignarán las defunciones oeurridaspor accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol.
Habiendo resultado desierto el lote 5.°, que comprende máquinas y  herramientas, en el concurso celebrado en 18 de Diciembre del año último para la venta de 13 lotes de materiales y efectos sin aplicación para el servicio de la Marina, existentes en este Arsenal, por no cubrir las proposiciones presentadas el tipo fijado á dicho lote 5.°, esta Junta acordó sacarlo á segunda licitación, que tendrá lugar á las once de la mañana del día 10 de Agosto próximo, ante la especial de subastas, en la Jefatura de Armamentos de dicho Arsenal, y simultáneamente en las Comandancias de Marina de la Cortina, Bilbao, Vigo, Gijón y  Santander, bajo las mismas condiciones anunciadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o le tin e s  ofi

c ia le s  de las provincias de la Coruña, Vizcaya, Pontevedra,

Oviedo y Santander de 13, 17, 16, 19, 19 y 19 de Noviembre del año próximo pasado, números 317,118, 116, 254, 267 y 81 respectivamente.Lo que se hace público para conocimiento de las personas que deseen tomar parte en la licitación.Arsenal de Ferrol 2 de Julio de 1898,=E1 Secretario, Alberto Balseyro.

4.° tercio de la Guardia civil.
El día 12 de Julio actual, á las diez de su mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia civil de esta capital para contratar los servicios de calzado, tablados con banquillos y cabeceras de hierro, vestuario y utensilio que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandancias de Córdoba, Sevilla, Cádiz y  Huelva, que componen el 4.° tercio.El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo* que han de servir para la contratación de dichos servicios»

se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de la Subinspección.Sevilla 3 de Julio de 1898. =E1 Coronel Subinspector,. Hernández.

Estación Central de Telégrafos.Telegram as 
recib idos en  el dia de la fecha y  deten idos en  dichaoficina p o r  n o  e n c o n tra r  á  su s  d e s tin a ta r io s , p u n to s  d e  d o n d e

proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Toledo.—José Quirós, Remonta Artillería, segundo de- recha.Ponferrada.—Manuel Cosme, sin señas.Vigo.—Elvira Carrera, id.Ciudad Rodrigo.—Eduardo García, Válgame Dios* 4, se* gundo.



Gaceta de Madrid.—Núm. 187 6 Julio 1898 101
láse o r. al —F rancisco  G arcía , C aballero de G racia, 6.
V ailadolid . Em ilio G arcía, M ontera, 19, tercero. 
P U x - m ú a ,J o s é  G u art, H otel S an ta  Cruz (ausente). 
M ondariz. B .—B lanca A lcalá  del Olmo, Cuesta d eS an to

D omingo
Cov -ílonga.—R am ón Eizulde Suárez, Oficina del M iniste

rio de 11 a d eu d a .
G rao d ra—Ju an  Ig lesias , Cabeza, 18, po rtería .
Cangas de O nís.—R am ón M aría S ierra , Calabaza, 11, t a 

berna.
A í i enza.. — A n ton í o M a r t ín , L u n a , 6, segundo .
Valencia, de A l c á n t a r a .—H ergues, C arm en, 23.
Ye ota. de B años.— Petra  Checa, sin  señas.
S an tander. M áximo A rredondo, ídem .
Kspi íjühh,—J ulio Sánchez, calle F u en ca rra l, F a rm acia  de 

C an ah l •>
' i\T a i i vi dail VId-ñ, M agallanes, 3, p rinc ipa l.
Zar ag za . — Leonor A raa , C laudio Coello.
M adrid 5 da Ju lio  de 1898.=E1 Jefe del C ierre, S an tan a .

ADM INISTRACION M UNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros.

Se h a ex trav iad o  la  lib re ta  núm . 50.865 de la  C aja de 
Ahorros.. ) sombre de D. Jacobo Gordo y Zafra.

P« e > i l. regarse á su dueño, que vive en la calle de F lo r i
da, ,, o, 1 . X  —44

Se ha ex trav iado  la  lib re ta  n úm . 63.595 de la C aja de A ho
rros, á nombre de D oña E ncarnac ión  M artín  Ruiz.

Puede en tregarse  á su  dueño, que vive en la  C arrera  de
S an  F rancisco , núm . 19. X—33

' ó * i aviado la  lib re ta  núm . 66.067 de la  C aja  de
Ah » i w.nbre de D oña Concepción M artín  R uiz.

P í a  • «.i < igarse  á su  dueño, que vive en la  calle de F a r 
iña i n  u n , ,  5. X—32

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias territoriales.

GRANADA

D ebiendo proveerse por concurso  la  p laza de Médico a u x i
liar d e  la  ad m in is trac ión  de ju s tic ia  y  de la  p en iten c ia ría  
va n  U Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de G érgal, los 
qu • ’1 U nerla  p resen ta rán  sus solic itudes docum en ta
da . 1  1 * i .a que previenen los a rtícu lo s 8 0 y 9.° del Real
de ) i< Diciembre de 1899, en el referido Juzgado ,
d.  ̂ * /o de vein te  días, á con ta r desde el sigu ien te  al
de * > <ón de este anunc io  en el Boletín oficial de la
prci /  * * tenería.

4 * • o de Ju n io  de 1898.—El Secretario  in te rin o , R a- 
fue.¿ O iiüaiíiiü . J —3637

A udiencias provinciales.

SEV ILLA

En cum plim ien to  á c a rta  o rden de la  Superio ridad  proce
den! e dv• los un tos á in s ta n c ia  de D. Jo aq u ín  C arm ona con la 
h e rm an d ad  del Corazón de Jesús, se h a  m andado  c ita r  á los 
herederos do D. Domingo Sánchez V alderrábano, que lo son: 
Doña F rancisca , D. Santos y Doña JeseL  Sánchez y R odrí
guez. y D. Domingo, D oña V icenta , D. Ju a n  y Doña F ra n 
cisca Sánchez B arrio , cuyo ac tu a l paradero  y dom icilio se 
ig n o ran , pare que den tro  del té rm in o  de diez d ías, contados 
desde el sígu lente a l en que aparezca la p resente in se rta  
en b t  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta p ro 
v incia , se personen en esta  E xcm a. A ud iencia  por medio de 
P rocu rado r, apoderado en form a, á sostener el recurso  in te r
puesto  por su causan te; bajo apercib im iento  de pa ra rle s  el 
perju ic io  que h ya  lu g a r , la  p rov idencia  que se dicte si 
transc.urñeso, dicho té rm in o  sin  personarse.

Y para que Jes sirva  de c itac ió n  y de no tificación  en for
m a, se expide en Sevilla  á 11 de Ju n io  de 1898.= E 1  Secreta
rio , L icenciado Garlos G arc ía . 242—P

Ju zgad os m ilitares.

BARCELONA

D. F  n u  ndo López T eruel, C ap itán  de In fan te ría , Juez 
in s lruc tí-r del cu a rto  Cuerpo de E jérc ito , C ap itan ía  genera l 
de C 'B u in ñ v y  de la causa que se form a al soldado v o lu n ta 
rio  U ltram ar A velino Jo rge  V in a ix a  por el delito de de
serción.

H abiéndose fugado  de las p risiones m ilita res  de esta p la 
za, donde se h a llab a  detenido, dicho ind iv iduo , n a tu ra l de 
C helva, p rov incia  de V alencia, h ijo  de José y de C arm en, de 
vein te  y mete ' ños de edad, casado, y  cuyas señas personales 
san : ceta tu ra  un  m etro 710 m ilím etros, cabello castaño , fren 
te  espaciosa, ojos azulados, nariz  agu ileña , labios abu ltados, 
barba  p*¡hhMa, p resen tando  u n a  pequeña c ica triz  en el an te 
brazo (Loncho, cerca de la  m uñeca;

Usando p ie  la  ju risd icc ión  que me concede el Código de 
Ju s iio m  m r.itc r. por la presente cito, llam o y em plazo al sol
dado A vohno Jorge Vinaixa,.p a ra  que en el preciso térm ino  
de tre in ta  diAs, contados desde la  pub licación  de esta req u i
s ito ria  en h*s periódicos^ oficiales, se p resen te  en las prisiones 
m ildnrc:- lie B arcelona á fin de que sean oídos sus descargos;, 
bajo •apercibim iento de ser declarado  en rebeldía si no com
pareciere  mi el referido p lazo, siguiéndosele  los perju icios 
que haya  lu g a r.

Al m ism o tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  y requ iero  á A utoridades civiles y  m ilita 
res v *\ ]•>;*. agen tes de la po lic ía  jud ic ia l p a ra  que p rac tiq u en  
ac tivas d iligencias en lumen de dicho procesado, y  caso de 
ser habido lo envíen on enliiltul de preso, con las debidas se
g u rid ad es, á Ins índicadfiH prisiones m ilita res  y  á m i disposi
ción: pues así lo he acordado  en p rov idencia  de este día.

Y fiara que la presen te  re q u is ito r ia  ten g a  pub lic idad , in 
sértese en la Gaceta bb M ad rid  y en  los Boletines oficiales de 
B arcelona y V alencia .

Barcelona.. 20. de Mayo de 1 8 9 8 .= F ern an d o  López Teruel.
2358—M

D. C alixto M artel P abám  C om andante de In fan te ría , Juez 
in s tru c to r  de la  zona de rec lu tam ien to  de B arcelona, n ú m e
ro  60.

U sando de la ju risd icc ión  que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r , por la p resente req u is ito ria  citn, llam o y 
emplazo á Eduardo P asto r López, re c lu ta  de esta zona, del 
reem plazo de 1897, hijo  de José y de R em edios, n a tu ra l de 
A lican te , vecino de la ex villa de G racia, p rov incia  de B arce
lona, de diez y nueve años do edad, de estado soltero, de oficio 
estud ian te , cuyas señas personales son: pelo castaño , cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz  reg u la r, barba lam p iña , boca re 
g u la r, color sano, frente despejada, a ire m arcia l, producción  
buena, sabe leer y escrib ir, cuyo paradero  se ignora , para  que 
en el té rm ino  de tre in ta  días, á con ta r desde ei de la pub lica
ción ^de la presente req u isito ria  en el Boletín oñeial de esta 
prov incia  v G a c e t a  d e  Ma d r d , se presente, á m i disposición, 
en el local que ocupan las oficinas de esta zona, cuarte l de 
R oger de L auría , pa ra  responder á los cargos que le re su ltan  
en el expediente que me hallo  in struyendo  co n tra  el m ism o 
por haber faltado á la concentración  d ispuesta  por Real orden 
de 7 de D iciem bre ú ltim o; bajo apercib im iento  de ser decla
rado en rebeldía caso de no com parecer en el plazo citado, pa
rándole  el perju icio  que h aya  lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G. , exhorto  y 
requiero  á tod s las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l y g u b erna tiva , y de 
m i parte  suplico, que por cuan tos medios estén  á su alcance 
procedan á la busca y cap tu ra  del c itado individuo, y si fue
se habido lo rem itan  á mi d isposición, en calidad  de preso, 
al m encionado local del cu a rte l de Roger de L au ría ; pues así 
lo tengo  acordado en. d iligencia  de este d ía .

Y p a ra  que la  presente req u is ito ria  ten g a  la debida p u b li
cidad. insértese en el Boletín oficial de la provincia de Barcelo
na y en la  G a v e t a  d e  M a d r i d

D ada en B arcelona á 21 de Mayo de 1898 .= C alix to  M artel.
2357—M

D. Jenaro  G arcía  del B usto y C arrillo , segundo T eniente 
del batallón  Cazadores de F igueras, núm . 6, y  Juez in s tru c 
to r  m ilita r  de esta  plaza.

En uso de la s facu ltades que la ley me concede como Juez 
in s tru c to r en el expediente de ab in testa to  que me hallo  in s 
truyendo  por fallecim iento  del sold do Nemesio González 
S antiago , que tuvo lu g a r el día 17 de Noviembre de 1897, á 
bordo del vapor correo Isla de Luzón d u ran te  la  travesía  de 
M anila á esta  plaza, por el presente y p rim er edicto cito y 
llam o á los padres ó parien tes m ás próxim os del ya m encio 
nado  soldado, para  que en el té rm ino  de tre in ta  días, á con
ta r  desde el de la publicación de este edicto, se p resen ten  en 
el cua rte l de Jaim e I de esta cap ita l con los docum entos con 
que puedan  acred ita r ser herederos del referido finado, todos 
ellos en debida form a legalizados.

Y para que este edicto tenga  la  debi la  pub lic idad , se in 
se r ta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

B arcelona 24 de Mayo de 1898.= E 1  segundo T eniente, 
Juez in s tru c to r, Jenaro  G. del B usto . 2368—M

FIG UERAS

D. A nton io  M orán Peris, C om andante , Juez in s tru c to r  del 
segundo b a ta llón  del reg im ien to  In fa n te r ía  de A sia , n ú m e
ro  55.

No habiendo verificado su  incorporación  á este reg im ien 
to, te rm in ad a  la  licencia que d isfru tab a  por enferm edad, el 
soldado regresado de la  is la  de Cuba, M iguel Miró R íos, á 
qu ien  en 16 de Septiem bre de 1897 se le expidió pasaporte  en 
la  C oruña p a ra  que fijara  su  residencia  en la  p rovincia de 
G erona y en el pueblo de A y a te ria  ó A ja te r ia , desconocido en 
la  m ism a;

Ignorándose su paradero , publico  el p resente edicto, ci
tándole , á fin de que llegando por este medio á no tic ia  del in 
teresado, verifique su inm ed ia ta  p resen tación  al Cuerpo, para  
responder á los cargos que le re su lta n  en el expediente que 
co n tra  el m ism o in s tru y o  como p resun to  desertor; en la  in te 
lig en c ia  que si en el plazo de tre in ta  días, á co n ta r desde la 
pub licación  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , no lo 
efectúa, será declarado en rebeldía.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requ iero  á todas las A utoridades, tan to  civiles coa o m ili ta 
res y á los agentes de la  policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiquen  
ac tivas d iligencias en averiguación  del paradero  del referido 
soldado, y en caso de ser habido lo rem itan  en ca lidad  de de
tenido á este C astillo  de San Fernando  de F igueras, y á m i 
disposición, como así lo tengo  acordado en d iligencia  de 
este día.

Y para que el p resente edicto ten g a  la  debida pub lic idad , 
insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro 
vincia de Gerona.

Dado en el C astillo  de San Fernando  á 27 de Ju n io  de 1898. 
A ntonio  M orón. 2372—M

GERONA

D. M anuel Telo G arcía, segundo T eniente del reg im ien to  
In fan te ría  de G uipúzcoa, núm . 53, y Juez in s tru c to r  del ex- 

j¡ pediente que se in s tru y e  al rec lu ta  del reem plazo de 1897, y  
( cupo de la P en ín su la , José V en tu ra  G alte r, por fa l ta r  á la  
¡ concentración  verificada en la  zona de esta  c ap ita l el 18 de 
5 Dic embre ú ltim o  p ara  su destino á Cuerpo.
] Por la presente y ún ica  req u is ito ria  cito, llam o y emplazo 
; á José V entura  G alter, h ijo  de Ju a n  y de E n rica , n a tu r a l  de 

A nales, avecindado en Calonge, p artid o  ju d ic ia l de La Bis- 
bal, p rov incia  de G erona, C ap itan ía  genera l de C a ta lu ñ a , de 
est ¿o soltero, edad diez y nueve años, oficio taponero , esta
tu ra  un  m etro  708 mi lím etros, cuyas señas personales son las 
sigu ien tes: pelo castaño , cejas al pelo, ojos pardos, nariz  re
g u la r , barba poca, boca reg u la r, color sano, fren te  despejada, 
aire  bueno, producción buena, señas p a rticu la re s  n in g u n a , á 
quien  estoy form ando expediente por fa lta r  á la  concen tra
ción, para  que en el preciso térm ino  de tre in ta  d ías, á co n ta r 
desdeña fecha en que se publique esta  req u is ito ria  en la  G a
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado , sito  en el c u a r
tel de San to  D omingo de esta cap ita l, lu g a r  q ue  ocupa el re
g im ien to  In fan te ría  de G uipúzcoa, núm . 53, á fin de que  sean 
oídos sus descargos; bajo pena de ser declarado  rebelde si no 
com pareciese en dicho plazo, sigu iéndosele  el perju ic io  á que 
h ay a  lu g a r .

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D„ G .), exhorto  y 
requ iero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes d.e la  policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiquen  
ac tivas d iligenc ias en la  busca y c a p tu ra  del referido rec lu ta , 
y c iso de ser hab ido  lo conduzcan en ca lid ad  de preso, y con 
las  seguridades convenientes, al c u a rte l an te s  citado y á m i 
disposición; pues así lo tengo  acordado en d iligencia  de este 
d ía .

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu

blic idad , in sértese  en la  G a c e t a  dm M a d r id  y  Boletín oficial 
de la  p rov inc ia

G erona 20 de Mayo de 1898.=E1 Juez in s tru c to r, M anuel 
Telo. 2756—M

D. M atías Sam pol J a q u e to t, C ap itán  d d  reg im ien to  In 
fan te ría  de G uipúzcoa, n ú m , 53, y  Juez in s tru c to r  de causas 
del mism o.

Por la p resente y  ú n ica  req u is ito ria  cito , llam o y em plazo 
á Ignacio  Llans». E xpósito , recluta; del reem plazo de 18J7 y  
cupo de U ltram ar, h ijo  de padres desconocidos-, avecindado- 
en ¡San Esteban, Juzgado  de p rim era  .Inst- n c ia  rie G erona, 
p artido  de ídem, prov incia  de ídem , C ap itan ía  general de Ca
ta lu ñ a , de edad veinte años, dos m eses y nueve día, de e s ta 
tu ra  un  m etro 640 m ilím etros, de oficio lab rad o r, de estado 
soltero, puyas señas personales son las s ig u ien tes: pelo cas
taño , cejas ídem , ojos pardos, n a riz  reg u la r, barba  poca, boca 
reg u la r, color bueno, frente reg u la r, a ire  bueno, producción; 
buena, sin  n in g u n a  seña p a rtic u la r , á q u ien  de orden  supe
rio r in s truyo  expediente por haber fa ltado  á la concentración- 
verificada en la zona de G erona el d ía  20 de O ctubre  ú ltim o , 
p a ra  que en el preciso térm ino  de tr e in ta  d ías , con tados des
de la fecha en que la presente req u is ito ria  sea in se r ta  en la 
G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletín ofi'tal de la  provincia de Gero
na, se p resen te  en este Juzgad  », sito en el c u a rte l de San to  
Dom ingo de esta ciudad , lu g a r que ocupa el reg im ien to  In 
fan tería  de G uipúzcoa, núm . 53, á fin de que sean  oídos sus 
descargos; bajo apercib im ien to  de ser declarado rebelde si no 
com pareciese en el referido plazo, sigu iéndole  el perju ic io  á 
que h ay a  lu g ar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G .), ex h o rto  y  
requiero  á todas las A uto ridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y á los agen tes de la polic ía  jud ic ia l, p a ra  que p ra c tiq u e n  
ac tivas d iligencias en busca del referido rec lu ta , y  en caso 
de ser habido lo rem itan  en ca lidad  de preso, con ’las seg u ri
dades convenientes, al cu arte l an tes citado y á m i d isposi
ción; pues así lo tengo  acordado en providencia de este d ía .

Y para que la presente req u is ito ria  ten g a  la debida p u b li
cidad, insértese  en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

D ada en G erona á 21 de Mayo de 1898 .= E I C apitán , Juez 
in s tru c to r, M atías Sam pol. 2364—M

 ̂ D. F rancisco  A llué M arón, segundo T eniente del reg i
m iento  In fan te ría  de G uipúzcoa, núm . 53, y  Juez in s tru c to r  
del expediente que por fa lta  de concen trac ión  se in s tru y e  al 
re c lu ta  A ntonio  Maimé G anell, p ertenecien te  al ú ltim o  reem 
plazo y cupo de la  P en ínsu la .

Por la presente y ún ica  req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo 
á A ntonio Maimé G anell, hijo de B aldom eroy  Josefa, n a tu ra l  
de Palam ós, avecindado en ídem , p artido  de La Bisb ¡1, p ro 
v inc ia  de G erona, C apitan ía  general de C a ta luña , edad diez y 
nueve anos, e s ta tu ta  u n  m etro 639 m ilím etros, oficio tah o n e 
ro, estado soltero, cuyas señas son las sigu ien tes: pelo ca s ta 
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  regu la r, barba nacien te , 
boca regular,_color sano, fren te  reg u la r, aire  bueno, p roduc
ción ídem , senas p a rticu la res  n in g u n a , acred itó  no s ber leer 
n i escrib ir, á qu ien  de orden del Excmo. Sr. C ap itán  general 
de C ata lu ñ a  estoy form ando expediente por fa lta r  á la con
cen tración , p a ra  que en el preciso térm ino  de tre in ta  días, á 
co n ta r desd la  fecha en que esta req u is ito ria  se publique en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado* sito  en el 
cu arte l de Santo Domingo de esta c iudad , lu g a r que ocupa el 
reg im ien to  In fan te ría  de G uipúzcoa, núm . 53, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo la  pena de ser declarado rebel
de si no com pareciera en el plazo fijado, sigu iendo  el p e rju i
cio que tenga  lu g a r .

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y á los y  gentes de la  polic ía  jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
activas d iligencias en 1 1 busca y  cap tu ra  del referido rec lu ta , 
y en caso de ser habido le conduzcan en ca lidad  de preso, y 
con las form alidades debidas, á la g u a rd ia  de prevención del 
cu a rte l an tes citado y á mi disposición; pues así lo tengo  
acordado en d iligenc ia  de este día.

Y p a ra  que la presente raq u is ito ria  ten g a  la  debida p u b li
cidad , insértese  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

D ada en G erona á 25 de Mayo de 1 8 9 8 .= F ran c isco  A llué .
2376—M

_ D. M anuel López Gómez, C ap itán  de la  zona d§ rec lu ta 
m ien to  de G erona, n ú m . 24, y Juez in s tru c to r  del expediente 
que se sigue con tra  el rec lu ta  del reem plazo de 1895, y cupo . 
de U ltram ar, J u a n  C ru an as  F errer, por haber faltado á la-, 
concen trac ión  o rdenada p a ra  el día 20 de Febrero ú ltim o.

Por la  presente req u is ito ria  llam o, cito y  emplazo al refe
rido  rec lu ta  Ju a n  C ruañas F erre r, h ijo  de Sebastián y de 
N arcisa , n a tu ra l  de Cadaqués, p rov incia  de Gerona, de v e in 
tiú n  años de edad, estado soltero, oficio bracero* sin  n in g u n a  
seña p a rticu la r, y personales las  siguientes: pelo negro, cejas 
ídem , ojos ídem , n ariz  agu ileña , barba n in g u n a , boca re g u 
la r , color sano, frente ancha, aire bueno, producción buena, 
y su  e s ta tu ra  de un  m etro  596 m ilím etros, p a ra  que en el p re 
ciso térm ino  de tre in ta  d ías, contados desde la "p u b licac ió n  
de esta req u isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en¡ 
este Juzgado  de instrucción , sito  en el cua rte l de San  M artín ,, 
de esta  plaza, p a ra  responder á los cargos que le resu lten  en» 
el expediente que por d icha falta se le instruye-; bajo ap e rc i
b im ien to  de que, si du ran te  el plazo fijado no com parece, será, 
decla rado  rebelde, parándole el perju icio  á que h a y a  lu g a r .

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. Di G-.f, eid iorto  y  
requ iero  á todas las A utoridades, ta n to  civiles com o m ili ta 
res y  de policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d il i
gencias p a ra  la  busca y captura: del expresado rec lu ta , y en 
caso de ser habido lo conduzcan en ca lid ad  de p reso> á este 
Juzgado, y  á m i disposición; pues así lo tango  asordado  en  
d iligencia  de este día.

Y  p a ra  que la  p resen te  req u is ito ria  ten g a  la  debida p u b li
c idad , insértese en  la  G a c e t a , d e  M a d r id .

D ada en G erona á 29 d a  Mayo de 189& = M anuel López.— 
Eli Secretario,, D om ingo F a r r á .  2375—M

 ̂D. M anuel López Gómez, C ap itán  de la  zona de re c lu ta 
m iento  de G erona, n ú m . 24, y Juez in s tru c to r  del expediente 
que se sigue co n tra  el re c lu ta  clel reem plazo de 1897, v  cupo 
de U ltra m a r , M iguel V idal B ru g a t, por h a b e r faltado, á la 
co n cen trac ión  o rd en ad  p a ra  el d ía  20 de Febrero últim o*

P or la  p resen te  re q u is ito r ia  cito , llam o y em plazo al refe
rid o  rec lu ta  M iguel V idal B ru g a t, h ijo  de Pedro y de F ra n 
cisca, n a tu ra l  de L lan ta , p rov incia  de G erona, de vein te  años 
de edad, estado soltero, de oficio jo rnalero , señas p a rtícu la - 

« res picado de v iru e las , y  personales las sigu ien tes: pelo r u 
bio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  regular*  b a rb a  poea,
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regular, color, sano, frente despejada, aire marcial., produc
ción buena, y su estatura un metro 592 milímetros, para que

el preciso termino de treinta días, contados Gesde la pu
blicación ¿e esta reo uisitoria en la G a c e ta  de M a d r id , com 
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Martín de 
esta plaza, para responder á ios cargos que le resultan en el 
espediente que por dicha falta se le instruye; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el referido plazo será de
clarado rebelee, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la "vez, ?̂n nombre de S. M- el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas di i - 
genehis para I» busc>< y captura del expresado recluta, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juz
gado y á mi disposición; pues así lo tengo acor-dudo en dili
gencia de este día.

Y para que la presen te  req u is ito ria  ten ga  la  debida pu
blicidad. imértese en la G a c e ta  d e  M a d rid .

Dada en Gerona á 29 de Mayo de 1898.=Manuel López. =  
®  Secretario, Domingo Farrá. 2377—M

LÉRIDA
D. José Pérez Caries., segundo Teniente del batallón Caza

dores de A 1 fon so XI í, núm. 15, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado de este Cuerpo Juan Vila 
Anegut, por la falta grave de segunda deserción.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Juan Vila 
Anegut, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos par

ados, nariz regular, barba cerrada, boca regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, estatura un 

■metro 580 milímetros, á quien de orden del Fxcmo. Sr. Capi- 
’ tán general de este distrito me hallo instruyendo expediente 
por la falta grave de segunda deserc ón;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
•Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo Juan Vila Anegut, hijo de Pedro y de Rita, 
natural de Santa María de Coreo, provincia de Barcelona, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha, se presente-en el castillo principal de la plaza de Lérida, 
á fin oe que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen las oportunas 
-diligencias en busca del mencionado soldado Juan Vila Ane
gut, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y 
con las seguridades couvenientes al castillo principal y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
«ste día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad , insértase en la G a c e ta  de M adrtd .

Dada en Lérida á 20 de Mayo de 1898.=José Pérez.
2366—M

D. Camilo Llovera y Merino, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Alfonso XII, núm. 18, y Juez instructor

• del mismo.
No habiéndose presentado el recluta del último reemplazo 

perteneciente á la zona de Huesca Pedro Vidal Lloret, cuyas 
señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color rápido, señas particu
lares ninguna, á quien estoy instruyendo expediente por el 
delito de falta de incorporación;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emphzo 
á dicho individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M adrsd, se presente en el castillo principal de esta capital 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso

• de ser hab do lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al citado castillo y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de

■ la provincia Se Muesca.
Lérida 25 de Mayo de 1898.=E1 segundo Teniente, Juez 

instructor, Camilo Llovera. 2361—M

D. Venancio Gañán Frías, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, Juez iustructor.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del expre
sado batallón Ramón Gabernet Ramón, hijo de Tomás y de 
Rosa, natural de Anglesola (Lérida), parroquia de San Pa
blo, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia 
de Cervera; nació en 11 de Marzo de 1876, estudiante, soltero,

• de un metro 569 milímetros, sus señas:: pelo castaño, cejas 
xídem, ajos pardos, nariz regalar, barba naciente, boca regu- 
jl&r, color sano, frente ancha., aire marcial, producción bue- 
:na.? señas particulares ninguna, á quien de orden superior 
une hallo instruyendo expedieate por la falta grave de prime- 
ü-a* deserción;

Usando de la jurisdicción que me «concede el Código de 
-Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado Ramón Gabernet Ramón, para que 
«ai.el término de treinta días, á contar desde la fecha que 
sea publicada, se presente en el castillo principal de esta 
pk/za de Lérida, á fin de que sean oídos ®ns 'descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar..

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. »G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles ¿como milita- : 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ’ 
Activas dilig encías en busca del referido encartado, y caso de 
#er habido lo  pongan á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en p rovidencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la
G á c e t a  d e  M a p r id  y  Boletín oficial de la provincia de Jérida. ¡

Lérida 23 de Mayo de l898.=:Veiiancio Gañán Frías
2365—M í

J u zg a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .
ALBURQUERQUE

 ̂  ̂ D. Pedro Oliveros Sánchez, Juez municipal de esta villa, 
é interino de instrucción de este partido. ’

Por el presente ge cita, llama y emplaza á Julián Gonzá- •

lez Valle, alias Chilín, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde ia publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
se sigue por hurto de dos cerdos á Secundino Cotrina.

Al propio tiempo se recomienda al celo de las Autorida
des y agentes de la policía judicial la busca y captura del 
expresado Julián Gonz; les Valle, alias Chilín, poniéndolo, 
vsi fuese habido, á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Igualmente se les recomienda la busca de dichos dos cer
dos, y si fueren habidos, los pongan inmediatamente á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
hallen, si no justifican su legítima procedencia; pues así lo 
he mandado en el sumario que se instruye contra el expresa
do Julián González por el hurto de dichos semovientes al Se
cundino Cotrina..

Dado en Alburquerque á 6 de Junio de 1898.=Pedro Oli
veros.=E1 actuario, Miguel Gutiérrez Rodríguez.

Señas del procesado.
De cuarenta y ocho á cincuenta añ ¡s de edad, estatura un 

metro 670 milímetros próximamente, color moreno, ojos gar
zos regulares, pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, barbi
lampiño, con varios lunares, sin pelo en la cabeza de haber 
tenido tina.

Dos cerdos negros, sin señal alguna, de nueve meses de 
edad, su peso seis arrobas, á la comisión del hecho, que lo fué 
en Diciembre último. J—3579

ALMENDRALEJO

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se tramita 
un expediente á instancia de Doña María Ortiz y Sánchez, 
casada, propietaria, vecina de la inmediata villa de Aceu- 
chal, para que se declare ausente á su esposo D. Manuel Fon- 
seca Sánchez, en cuyas diligencias recayó un auto con fe
cha 15 de Enero último, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Parte dispositiva.—El Sr. D. Juan Saval y Sacristán, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, por 
ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y declara au
sente á D. Manuel Fonseca Sánchez, esposo de Doña Muría 
Ortiz Sánchez, vecino que fué de Aceuchal, y cuyo paradero 
se ignora hace más de dos años; mandando que de esta de
claración de ausencia se faciliten á la recurrente los testimo
nios que solicite para los usos que la convengan, una vez qne 
transcurran los seis meses de su publicación en los periódi
cos oficiales, sin cuyo requisito no surtirá efecto, con arreglo 
á lo que establece el art. 186 del Código civil.

Así lo proveyó, mandó y firma expresado Sr Juez, de que 
doy fe.=^Juan Saval.=Ante mí, Pablo Sánchez Calderón.»

Y en cumplimiento de lo mandado en providencia de este 
día, expido el presente en Almendralejo á 10 de Febrero 
de 1898.=Juan Saval.=Por su mandado, Pablo Sánchez Cal
derón. X —36

ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de este partido judicial.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Cano Guada- 
muro, para que en el término de diez días se presente en 
este Juzgado con el fin de constituirlo en prisión; aperci
biéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la captura de dicho pro
cesado, poniéndolo en la cárcel pública de esta villa á mi 
disposición.

Dado en la villa de Alora á 27 de Mayo de 1898.=Juan 
Antonio Delgado.—Por mandado deS. S., Antonio Casermei- 
ro Moscoso.

Señas de José Gano Quadamuro.

Edad cuarenta y cinco años, hijo de Diego y de Josefa, 
casado con Mariana Arrabal Torreblanca, natural de Almo- 
gía, vecino de Málaga, habitante calle de Mármoles ó del 
Padre Miguel Sandíez, zapatero, sabe leer y escribir.

J—3581

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de este partido judicial.

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y detención de un hombre, cuyas señ^s 
se expresarán, que en la madrugada del día 19 de Febrero úl
timo hurtó una yegua, propiedad de D. Francisco de Paula 
Márquez Navarro, de Ja hacienda de dicho señor, denomina
da Los Cerrajones, término de esta villa, la cual condujo á 
la ciudad de Loja, abandonándola en la posada de Doña Ma
ría de la Cruz Zorita Morales en los primeros días del mes de 
Abril próximo pasado, y caso de ser habido pónganlo á dis
posición de este Juzgado; pues así lo he acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en causa que en averiguación 
del hecho se instruye.

Dado en la villa de Alora á 7 de Junio de 1898.=Juan An
tonio Delgado.=Por mandado de S. S., Antonio Casermeir© 
Moscoso.

Señas del desconocido.

Un hombre de treinta á treinta y cinco años, de estatura 
regular, más bien delgado que grueso, y como de llevar al
gún tiempo sin afeitarse, ó sea como catorce ó quince días; 
vestía chaqueta, chaleco y pantalón de tela, al parecer de 
lana, de color aplomado y de mediano uso, y sombrero negro 
de ala ancha. j —3580

ANTEQUERA

D Federico Grande y  Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, y con méritos á causa que se sigue en 
este Juzgado por robo de 20 cerdos, cuyas señas al final se 
expresarán, de la propiedad de D. Gaspar Carrasco Gutiérrez, 
ocurrido en el cortijo de la Bodeguilla, de este término, en la 
noche del 3 al 4 del actual, se ha mandado proceder á la bus
ca y rescate de dichos semovientes, y á la detención de la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición, poniendo á unas y otras á dis
posición de este Juzgado.

Antequera 8 de Junio de 1898. =  Federico Grande. ^  Por 
mandado de S. S.y Jesús María Nogués, *

Señas de los cerdos.

Veinte cerdos de dos años, bermejos, con peso de cuatro á 
cuatro y media arrobas, con la oreja derecha hendida y sa
cado un pedazo en forma de triángulo por delante, y la iz
quierda también hendida, y un corte por detrás.

J—3582

BARCELONA-ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente cito y llamo á Julio Perrín, natural de Mo- 
rer, departamento del Jura (Francia), hijo de Leopoldo y Jo
sefa, de cuarenta años de edad, eban sta, casado con Josefa 
Sarda, domiciliado que estuvo en la calle del Rosal, núm. 92, 
piso mgundo, para que dentro del término de seis días, con
tados desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M adrid  y Boíetm oficial de esta provincia, compa
rezca ante la audiencia de este Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de practicar una dili
gencia de justicia en el sumario que contra el mismo se si
gue sobre hurto de varios efectos; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado Julio Perrín, poniéndole, 
caso de ser habido, en los calabozos de este edificio á mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 6 de Junio de 1898.=Dionisio Cal
vo.=A nte mí, Federico R. Cortina. J—3584

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafas contra Antonio 
Solá Eulcrá, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M a d rid , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del refe ido procesado, hijo de Bernardo y de Margarita, 
de cuarenta y cinco años, casado, jornalero, natural de San 
Juan de las Abadesas.

Dada en Barcelona á 4 de Junio de 1898.=Pablo Campos. 
Por el Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez, habili
tado. J—35&5

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Ana Galicia 
Pérez, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual pa
radero se ignora, a fin de que dentro del termino de seis días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M adrid , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra la misma resultan; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y ene rgo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho 
Juzgado de la referida procesada, que es de veintisiete años, 
casada, hija de Bernardino y Antonia, natural de esta ciu
dad y vecina que fué de Gracia.

Dada en Barcelona á 4 de Junio de 1898.=Pablo Cam
pos. =  Por el Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez, ha
bilitado. J—3586

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa crm inal sobre abusos deshonestos contra 
José Ramón Trulla Otero, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de seis días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e ta  de M adrtd , comparezca ante dicho Juz
gado para responder á los cargos que contra el mismo resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma-* 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial; procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, que es de veintrés años, soltero, 
esterero, hijo de José y Carolina, y natural y vecino de esta 
ciudad.

Dada en Bareelona á 4 de Junio de 1898.=Pablo Cam
pos.=E1 Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado.

J—3587

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre expendición de un billete 
falso del Banco contra Antonio Serrat Filella, se cita, llama 
y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de nueve días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  db M ad rid , com
parezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que 
contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, hijo de Pedro y Antonia, casa
do, del comercio, de treinta y siete años, natural de Santa 
Barba, partido de Tortosa, y vecino que fué de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 4 de Junio de 1898.—Pablo Cam
pos. = P or el Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez, ha
bilitado. J—3588

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

E'n virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre desobediencia é insultos á
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los agentes de Autoridad contra Pedro Angulo Torrente, se cita, l l a m a .y  emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve días, á conta r desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r 'D, comparezca ante dicho Juzgado para responder á I los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juzgado del referido procesado, natural de Zar goza, de cincuenta 
años, y albañil de oficio.Dada en Barcelona á 4 de Junio de 1898 =Pablo  Cam
pos. =E1 Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado.J —3589

D. Pablo Campos Pérez, Juez de prim era instancia y de 
instrucción del distrito del Norte.En virtud del presente, que se expide en m éritos d é las  
d i l i g e n c i a s  crim inales sobre lesiones á Andrés Treset, en el frontón C o n d a l, de esta ciudad, se cita y llama al pelotari B autista Oláiz, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro d e tercero día, á contar desde la  inserción de este edicto e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, sito e n  e l paseo de Isabel II, núm, 1, piso primero, á fin de declararen  la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo quedará incuiso en l a m u l t» de 5 á 50 pesetas.Dado en Barcelona á 6 de Junio de 1898.=Pablo Campos. Yalentín Yintró. J -3 5 9 0

BÉJAR
D. Eüsebio EIso y Aldaz, Juez de instrucción de este par

tido.Por el presente edicto se cita y llama á Juan  Calvo López, vecino de Cristóbal, cuyo actual paradero se ignora, y que en la actualidad se halla  implorando la caridad pública, para que dentro del término de diez d ías contados desde el siguiente al de la  inserci n del presente en la G a c e t a  d e  M a s ir id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de am pliar su declaración en causa que se sigue sobre hurto y exacciones ilegales; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Béjar á 6 de Junio de 1898.=Eusebio Elso.=Se- bastián  Puig. J —3542
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y  emplazo á Enrique Remiro y Fernández, de diez y ocho años de edad, hijo de Enrique y de Juana, de estado soltero, natural de Bilbao, de profesión herrero, vecino de est > villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta, requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor, ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin de practicar una diligencia en causa que contra él y otro se instruye sobre hurto; bajo aper cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y  de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á 1 a busca, captu ra  y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el arfc. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.Dada en B ibao á 7 de Junio de 1898. ==Miguel Bobadilla. =  
Ante mí, Antonio Sancho. J —3591

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa sobre lesiones á Carlos Marzoa Sánchez, se cita á éste, ve ciño de Madrid, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la in serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, comparece er» la sala de audiencia del Juzgado de instrucción de esta villa á prestar declaración en la. referida causa; bajo apercibimiento, en otro caso, de pararle el perjuicio á que 
hubiere lug r.Bilbao 7 de Junio de 1898.=E1 actuario, Antonio Sancho.J —3592

BOLTAÑA
D. León Fernández de la Vega y Crespo, Juez de instruc

ción de Boltaña.Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Gareés Gistán, natural de Escuaín, vecino de Puértolas, cuyo actual paradero se ignora, de cuarenta y seis años de edad, soltero, pastor, de estatura regular, pelo negro, ojos garzos, barba poblada, color moreno, pars que dentro del término de nueve días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resultan  en la causa crim inal que contra el mismo se sigue 
sobre hurto de un cordero, en la que ha sido decretada su libertad provisional; apercibiéndole que de no comparecer en el término indicado le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Dada en Boltaña á 8 de Junio  de 1898.=León Fernándea 
de la V ega.=Por mandado de S. S., Tomás Salinero.J—3593

CADIZ
En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de i esta cap tal, dictada ante mí en causa por tentativa de robo I en el almacén de comestibles Los Espejos, se~ha mandado ci- I ta r  á  cuantas personas puedan dar razón del hecho y  parade- I ro de sus autores, con objeto de que en el término de diez I días, contados desde la inserción del presente en el Boletín- I oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en dicho Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en la mencionada causa; apercibidos que de no verificarlo les 

parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Cádiz 30 de Mayo de 1898.=E1 Escribano, Licenciado José | 
Luis Morote. J —3545

En v irtud  de providencia del 'Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en causa por contrabando, bajo el núm  47 de 1897, se ha mandado citar á José Rodríguez y Antonio Serrano, padres del procesado José Rodríguez Serrano, cuyos actuales paraderos se ignoran, con objeto de que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción d»ai isrp.«p.nt,e p.n fii Boletín oficial de esta Drovincia y G a ceta .

d e  M a d r id , comparezcan en dicho Juzgado para la p ráctica  de diligencias acordadas en la mencionada causa; apercibidas que de no verificarlo les pnrará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Cádiz & de Junio de 1898.—El Escribanor Antonio F. Arenas. J -3 5 9 4

CAMPILLOS
D. Alfonso Ballesteros Pérez, Juez de  instrucción interino de esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á cuatro  hombres desconocidos, cuyas señas no constan, para que dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en causa que instruyo sobre robo de caballerías, propias de José Romero García y Don José Flores Domínguez, vecinos de Almargen, cuyo robo tuvo lugar la noche del día 19 del actual, en el sitio del Palm arr término municipal de Cañete la Real.
Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades,, así civiles como militares y agentes de la policía jjndicial, procedan á la busca y captura de los autores del robo expresado, así como al rescate de 1 ?s caballerías robadas, y que son las que á continuación se reseñan, poniendo aquéllos y remi- miendo éstas, con las personas en cuyo poder se encuentren, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado; pues así lo exige la buena y recta adm inistración de justicia, y tengo acordado en la causa que sobre el hecho referido estoy instruyendo.
Dada en Campillos á 28 de Mayo de 1898.=Alfonso Ballesteros. = P o r mandado de S. S., Licenciado Antonio Jiménez.

Señas de las caballerías.
Un mulo cerrado, de marca, pelo negro, sin hierro ni señas particulares.
Una m uía de cinco años, rayana en la marca, pelo castaño, y herrada en la nalga derecha con la figura L.
Una yegua, pelo negro, de cinco años, con la marca, sin hierro, y las patas blancas.
Un mulo rojo, cerrado, con la m arca y sin hierro.
Un mulo negro, cerrado, con la marca, sin hierro y con vejigas en los pies.
Un mulo castaño, cerrado, con la marca, y herrado en la nalga derecha con la figura 8. J —3595

CANJÁYAR
D. Manuel Aldeguer y Ramos, Juez de instrucción de ésta villa y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza, á Antonio Carrasco Amo, vecino de Bayarcal, no constando las demás circunstancias, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á responder de ios cargos que le resultan en la causa crim inal que contra el mismo y otros instruyo sobre abusos; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y c p tura del indicado Antonio Carrasco, y caso de ser habido lo conduzcan á disptsición de este Juzgado.Dada en la villa de Canjáyar a 17 de Junio de 1898.=M a- nuel A ldeguer.—Por mandado de S. S., Licenciado Inocencio Sánchez. J—3850

D. Manuel Aldeguer, y Ramos, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio M anrique Escudero, vecino de Alcolea, mayor de edad, soltero, cuyas demás circunstancias no aparecen y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del t rm ino de diez días, á conta r desde la inserc óu de U  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa crim inal que instruyo contra dicho sujeto por el delito de falsedad; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que h a y a  lugar con arreglo á lo que dispone la ley de Enjuiciamiento.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y | captura del indicado Antonio Manrique, y caso de ser habido lo conduzcan á disposición de este Juzgado.Dada en la villa de Canjáyar á 18 de Junio de 1898.=Ma- nuel A ldeguer.=Por mandado de S. S., Licenciado Inocencio Sánchez. J —3833

CARBALLINO
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car

ballino.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jacin- 
I to Sontuilo, alias Abio, de treinta años, de estatura alta, y 
I viste al estilo del país, vecino de la Touza de Armeses, Alcal- 
I día de Maride, por ignorarse su paradero, á fin de que dentro 
I del término de diez días, c uitados desde su inserción en el 
I Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com- 
I parezca en esta Audiencia á responder á los cargos que le re- 
I sultán  en el sumario sobre lesiones á Agustín Bolaño, de La- 1 yantes; bajo apercibimiento de que en otro caso se le declara- 
I rá  rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
| arreglo á la ley.i Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles
I y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca I y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, í 
I disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido cor 
I las seguridades debidas,
I Dada en Carballino á I.° de Junio de 1898.=A ntonio Fen-
I te.=D e orden de S. S., José Lama, habilitado.
I J ~  3o96
I CARTAGENA
I D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de est
I partido.I A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de-da I G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na-'
I ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación de 
I D. Francisco Bautista y Soriano, se instruye sum ario por el 
I delito de lesiones graves contra Joaquín Ruiz García, hijo de 
I Salvador y de Antonia, natural de Vélez Rubio, vecino de La 
I Unión, en el A'lgar, frente á la iglesia, de tre in ta  y seis años I de edad, de profesión zapatero, sin instrucción, cuyo indivi- 
I dúo se sospecha pueda haber regresado de Cuba, donde mar- s I chó-de voluntario, ignorándose su actual paradero, y en 

l I cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria, por 
, la que, en nombre de B. M. el Rey D, Alfonso X III (Q. D. G.)^

ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agenfec s© proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniendo.lo en su caso,, con las seguridades convenientes, á disposíeM\V de este Juzgado en las cárceles de e>ta ciudad.
Y p a r a  q u e  s e  p e r s o n e  e n  e l  m i s m o  á fin  de h a c e r le  u n  enr-* 

p la z a m ie n t o  e n  d ic h a  c a u s a ,  s e  l e  c o n c e  le  el térm ico de diez" 
d ía s ,  c o n t a d o s  d e s d e  la  in s e r c ió n  d e  la  p r e s e n t e  en  e l  Boletín 
oficial de la provincia de Murcia y  G a c e t a  o  b  M a d r i d ; a p e r c ib i 
d o  q u e  de n o  v e r i f ic a r lo  le  p a r a r á  e l p e r j u i c io  á q u e  h u b ie r e  
l u g jiF c o n  a r r e g lo  < la  l e y  p o r  s u  r e b e ld ía ..

Dada en Cartagena á 8 de Jun io  de 1898.:= M ariano5 L u ján . =  Por su mandado, Francisco B autista y  Soriano.
J —3597

OIEZA
D. Diego Martínez: Pareja, Abogado, Juez’ m unicipal de esta vd lar é interino de instrucción del par ti dú» por enfermedad del propietario.
Por la presente requisitoria se cita,, llam a y  emplaza »- José Carrion Igual, hijo de Francisco y  María, jornalero; de*- 

tre in ta  y nueve años, casado, natural y vecino de Abanilla, para que dentro del término de quince días, á contar desde la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para ser trasladado a la - Audiencia- provincial de Murcia.
 ̂Al propio tiempo ru eg o á  todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la¿ busca, captura^y conducción á las cárceles de esta villa ene clase de preso y á disposición de este Juzgado, dando conocimiento de haberlo así verificado.
Dada en Cieza á 1.° de Junio de 1898.=Díego Martínez. =Por su mandado,. Mariano Ju liá  Barrón. J—3598^

CIUDAD RODRIGO
D. Ramón Escalada y Cárabias, Juez de instrucción detesta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á los procesados Aquilino del Moral, Benigno Merino, una tal Francisca, m ujer del anterior; Francisco Herrero y Loreaza Martín, que se 

dice tienen su residencia los tres primeros en Oáceres, y los dos últim os en un punto que se ignora de la misma provincia, así como el actual paradero de todos ellos, de oficio quinquilleros, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia y  Cáeeres y G a c e t a  d e  Ma d r i d * comparezcan en este Juzgado á contestar á los cargos qua les resultan  en causa que se les sigue por robo en lá casa comercio de D. Gregorio Montero Acosta, y de una caballería mayor de la propiedad de Evaristo Alm ar z Tiend », vecinos de Navasfría*; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho térm ino serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio que haya lugar.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de la Nación, se sirvan disponer se proceda á la busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas se expresarán, y caso de ser habidos l o s  pondrán á mi disposición en la cárcel del partido, procediendo tam bién 

á ocuparles y rem itirm e cuantos efectos de comercio se les*, hallen y caballería, cuyas señas á continuación se expresan.
Dada en Ciudad Rodr.'go á 3 de Junio de 1898.=RamdHt, ; Escalada y Carabias.—Eusebio Manzano.

Señas de los procesados,
Aquilino del Moral, que se dice reside en Cáeeres, n a tu ral de Fuente del Fresno, estatu ra alta, delgado,, m oreno,. con patillas; viste con pantalón de pana negro, chaqueta de paño basto con listas blancas y calzado blanco.Benigno Merino, estatura alta, fuerte y muy moreno.Una tal Francisca, estatura regular, delgada, morena,-, de unos cuarenta y cuatro años, y m ujer del anterior.Francisco Herrero, de unos veinte años, con m anchas eni la cara como de pecas, muy mal vestido.
Lorenza M artín, de veinte años,, hija del quinquillero Sam- tiago M artín, residente éste en Bocacnra, tiene una n iña  depechos, y vive m aritalm ente con el anterior.
Todos, los que deben andar por la provincia de Cáeeres*. donde, según informes, el Benigno es muy conocido, com especialidad en los partidos de Hoyos y Coria.

Señas de la caballería.
Una jaca pequeña, castaña oscura, chata, cerrada, cas— tr»da, herrada de los cuatro remos, con pelos blancos en lá~ frente, m atada en el costillar derecho, y en el izquierdo otros-. pelos blancos de haber tenido otra m atadura, en el cuello- m utilado en la parte derecha por haberle hecho una sangría,. con una saca en el lomo, apretada con una cincha, con- objé«~ to de cubrir la m atadura. J —359.9

CÓRDOBA.
D. Rafael García Vázquez. Juez de instrucción de e*ta. capital.Por la presente, en nombre- de S. M. el Rey (Q. U¿.G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Naeióm .a  fin de que por medio de sus agentas procedan, á la busca do- las caballerías cuyas señas al final se expresarán, hurtadas á  Luis Muñoz Z^morano, de la dehesa del Ohanchirazejo.en la  noche del 18 de Mayo-último* y á la captura de los au tores del hecho, poniendo unas y otros, caso de ser encontrados, á disposición de este Juzgado*en unión de*las personasen  cuyo poder se encuentren si no, acreditan en  el acto, su legítim a, 

adquisición.Dada en Córdoba á 17 de Junio de 1898.— García Váz-% 
quez.—El actuario, Licenciado Pedro. Fernández H urtado.

Señas de las caballerías.
Una burra* cerrada, parda, grande, pelo> rucio, claro,, s ia  hierro y coja de la pata  derecha, con ra s tra  de un  año,, del mismo pelo* sin h ierro . J —3855*

CHANTABA
El Srv Juez de instrucción de este partido, por providencia del día de hoy, dictada en el sunr&rio que se instruye so -

Ibre falsedad que se dice cometida en una escritu ra  pública* acordó que á medio de la  presente, que se insertará  en loá Boletines oficiales de esta provincia y de la de Orense y en 1*» 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  sea citado D. Fernando Martínez, vecino 
que fué de la ciudad del m encionado Orense, y ausente en 1&. actualidad en ignorado paradero, para que bajo los apercibimientos legales comparezca en la sala de audiencia de este ’ Juzgado dentro del térm ino de ocho días, contados desde el 

* en que tenga efecto la  publicación déla presente en los pe-*
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riódicos oficiales expresados, al objeto de prestar declaración.Y at ento a lo acordado, expido j  firmo la presente en Oh an ta  da á 31 de M ajo de 1898.=E1 actuario, Maauel Fer
nández Paraíso.

ÉCIJA
En v irtud  á lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de nste partido en providencia dictada con esta fecha en sum ario por estafa v exped ic ión  de billetes falsos contra A gustín  Manuel Juárez Hern. ndez y Carmen Lam Melilla, se cita, a Angeles Suárez Fernández, hija del primero, vecina de Madrid en calle Morería, núm . 32, y cuyo paradero actual se ignora, p a ra  que en el término de diez días comparezca en este Juzgado, sito en calle Cánovas del Castillo, num. 29, al objeto de rec’birle declaración en dicho sum ario ó manifieste su actual paradero para librar los oportunos despachosY para s u  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , expido la  

presente en E c ija  á 3 de Junio de 1898.=E1 Escribano, R. Juan 
Priego. J  3o51

FALSET
D. J. Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de la 

villa de Fnlset y su partido. ,Por la presente se cita y llam a al procesado José Anguera Odena de diez y seis años de edad, soltero, pasamanero, na- 
tur-d de Va lis, residente en Barcelona, s e g ú n  manifestó, calle de Dulce, núm. 8, bajo, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de que en el término de diez días, contados desde ia inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y boletín oficial de esta provincia y en el de la de Barcelona,^comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria  en el sum ario que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hu rto  de una gallina; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar 
y será declarado rebelde.  ̂ .Al propio tiempo se rm ga y encarga a das las A utori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan a la busca y c a p t u r a  de dicho procesado, José Anguera Odena, 
-Conduciéndole á 1 s cárceles nacionales do este partido á dis
posición  de <jste Juzgado.Dada tn  Fnlset á 10 de Junio  d e l8 9 8 .= J  Eduardo Tormo. 
Por mandado de S. S., Adolfo Pascó, habilitado. J —3601

FIGÜERAS
Por el presente se cita y llama á los parientes ó herederos desconocidos de un sujeto conocido por el apodo de Rosos, cuyos no mores, apellidos, naturaleza y vecindad se ignoran, y  que fué hallado cadáver en el término de Fortia, en 16 de M u’zo último, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término dtr diez días, al objeto de prestar declaración en el sum rio que instruyo y requerirles á los efectos que dispone el art 109 de la ley de Enjuiciamiento crim inal; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio corres- 

diente.Dado en Figueras á 3 de Mayo de 1898.=Sebastian A gui
ja r .—Manuel Cuesta. J —3602

Por el presente se hace público que en este Juzgado se instruye sumario por robo de dinero, perpetrado en la tarde del 7 de Mayo último en la carretera de Francia y punto Buen deis Pollefs, entre Hostalets y Pous de Mol ns, según denuncia que hizo Miguel Viñas Tartón, vecino de dicho último 
pueblo.Plallándose en sus méritos acordado citar y llam ar á los 
autores desconocidos de tal robo y personas que puedan dar razón ó sum inistrar algún dato referente al hecho, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ico de diez 
días al objeto de declarar en dicho sumario.Dado en Figueras á 31 de Mayo de 1898.^S ebastián  Aguijar. = P o r el actuario Sr. Gironeila, Manuel Cuesta.J —3603

FONSAGRADA
El Sr. D. José Reynoso Biurrun, Juez de instrucción de este partido, por procidencia de esta fecha, dictada en el su mario que instruye contra Saturnino Díaz Romero, José Ram ón Díaz y Manuel Gómez Alvarez, por homicidio de Faustino López Castro, acordó que dentro del término de diez días, á contar desde 1 publicación de la presente cédula en el Boletín oficial de la provincia de Logroño y G a c e t a  d e  M a d r t d ,  'Comparezca á préster declaración como testigo Antonio N., criado de Aquilino Fernández, de la Casa de Conde de Virigo, térm ino municipal de Navia de Suarna, que se halla ausente en  las cabas de Rioja, ignorándose su domicilio, y al efecto se le cita á medio de la presente; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á  ley de Enjuiciam iento criminal.Fonsagrada 3 de Junio  de 1898.=E1 actuario, Domingo 

T in tos y Vintos. J —3604
GANDÍA

D. Ricardo Manresa G aliana, Juez de instrucción de Gan
d ía  y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Ramón Marco Penalva, vecino de Bellreguart, cuyas circunstancias personales y actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a ,  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado con el fin de 
notificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en la causa que contra el mismo se instruye sobre atentado á la Autoridad y lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.A! propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y agentes de la policía judicial procedan á  la busca y cap tu ra  del referido sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades convenientes á las cárceles de este partido á mi disposición.Dada en Gandía á 3 de Junio  de 1898. =  Ricardo Manresa. Licenciado Eduardo Renau. J —3605

GWON
P . José María Suarez Argiielles, Juez de instrucción de la  villa v partido de Gijón.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A rtu ro Alvarez Aceval, hijo de Manuel y de Vicenta, na tural y vecino de esta villa, áe diez y nueve años de edad, soltero, hojalatero, que se ausentó de esta villa en dirección á la isla de Cuba, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de vein- > te días, desde el siguiente al de la inserción de esta requisi- ' toria  en la G a c e t a  d e  M a d b i d j  en el Boletín oficial de esta ; 

provincia, se presente en las cárceles del partido, á mi disno- I

sición, para extinguir la condena de dos meses y un  día de arresto mayor que le fué im puesta en causa por lesiones á Silvestre Sanm artino, pues en otro caso será declarado re
belde.Asim ism o encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares que procedan á la busca y captura del referido A rturo Alvarez Aceval, conduciéndolo, con las seguridades debi
das, caso de ser habido, á dichas cárceles y á m i disposi
ción.Dada en la villa de Gijón á 6 de Junio de 1898.=José María Suárez A rgüelles.=Tom ás Guisasola y Orés. J —3607

GUADALAJARA
D. José María Espuñes, Juez de instrucción de est© par- 

 ̂ tido.; Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á i Diego García Heredia, gitano, de tre in ta  y dos años, casado, natural de Torrejón de Velaseo, tra tan te  en caballerías, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al d© la inserción de esta requisitoria en la G a c i  t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle saber el auto de procesamiento é ingresar en la cárcel de este partido, por hallarse decretada ia prisión provisional en c usa que instruyo por sustracción de dinero; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura  del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido, á mi 
disposición.Dada en G uadalajara á. 8 de Junio de 1898.=José María Espuñes.=E1 actuario, Eugenio Diez. J —3679

GRANADA—SAGRARIO
D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez instructor del distrito  del Sagrario de esta capital.En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Eugenio Moya Tcrtosa, natural y vecino de esta ciudad, de-estado soltero, de diez años de edad, hijo de Encarnación y Dolores, y domiciliado que estuvo en h  Vereda del Cuadrico, para que dentro del térm ino de veinte días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; apercibiéndole que si deja, de comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y ser. declarado rebelde con arreglo á derecho.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to civiles como m ilitares, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea, lo pongan en esta cárcel de audiencia á mi disposición.Duda en G ranada á 8 de Junio de 1898.—Francisco de 

F rías .= P o r mandado de S. S., Aureliano Guglieri Arenas.J —3608
LA  RODA

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrución de La Roda y su partido.
Por el presente edicto se cita á D. Antonio Llorell Cle- ment, vecino de F inestrat, de profesión ganadero, para que comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en causa sobre estafa contra José María Rodríguez Esquivet dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en La Roda á 3 de Junio  de 1898.=Federico Baudín. Por su maridado, Diego López de Haro. J-—3526

LA. UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan  Pérez, alias Pelao, cuyas demás circunstancias y actual paradero del mismo se ignora, para que en el térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en causa que contra el mismo y otros instruyo sobre robo; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios á que haya lu gar con arreglo á ley.Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G .), y en el suyo la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía jud icial para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dada en La Unión á 8 de Junio de 1898.=Francisco Sánchez 01m o.=El actuario, Adolfo Fuertes. J —3611
M A DRID—AU DIEN CIA

Al Juzgado de prim era instancia del distrito de la Audiencia d- esta Corte y Escribanía del Licenciado D. Diego Lozano ha correspondido conocer por turno del juicio declarativo, promovido por Doña María del Mudo y González, so- bre_que se subsane la inscripción de defunción de su hija Dona Lucila Rodríguez y del Mudo, que falleció en esta Corte el día 11 de Agosto de 1893, en su d< micilio, calle de Sego- vía, núm . 26, cuarto entresuelo, por haberse hecho constar en la misma que á su fallecimiento se hallaba casada con D. Tomás Castro de Antonio, natura l de Calatayud, mayor de edad y empleado, siendo así que la Doña Lucila, en dicha época, era viuda de D. Salvador G arcía Pertierra y Sobaco; en cuyo juicio, adm itida la dem anda en providencia de 18 de Abril últim o, se mandó citar y emplazar á los demandados D. Tomás Castro de Antonio, y á cuantas personas se creyesen perjudicadas con la expresada solicitud, para que dentro del improrrogable térm ino de nueve días compareciera en el Juzgado á contestar la dem nda.
Desconociéndose los domicilios de los citados dem andados, se les emplazó por medio de cédula que, fueron insertas en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos, y como no concurrieran  dentro del térm ino que se les fijó, se ha acordado tam bién en providencia del día de hoy em plazarlos por segunda vez, para que dentro del término im prorrogable de cinco días comparezcan en forma en dicho Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm . 1 de la calle del General Castaños, á contestar dicha demanda; bajo apercibimiento que de no concu rrir les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Junio de 1898. =  V.° B.°=xGullón.=El E scribano, P. IL del Licenciado Lozano, Julio  del Campo. >
— P

MADRID—LIOSPITAL
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corre, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por tentativa de suicidio de Félix Pascual García, se cita á ct te, que es de veintidós años, soltero, sirviente, na tural de Escorial de la Sierra (Salamanca), que en el día de ayer desapareció de la calle de Atocha, 92, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio délos Juzgados, calle del Genera l Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuer© inserto en los periódicos, con objeto de que preste declaración en dicha c a u sa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en h  m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec tuar  dicha comparecencia.Madrid 7 de Junio de 1898.=V.° B .°=R . V aldés.=Rl Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande. J 3612

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito de la Inclusa, de esta ConPor la presente cito, llamo y emplazo áM aría Heredia, gitana, de unos cincuenta y cinco años, que usa id nombre de Carmen, y á Pilar N., conocida tam bién por Eugenia, cuyas mujeres han vivido en la calle del Ventorrillo, m u ; 7. para que en el térm ino de diez días, contados desde el ahum óte al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de >.! \ofmd, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 

Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducidas á prisión en causa que se les instruye por estafa de 300 pesetas á María García y González; apercibid s que de no verificarlo ser n declaradas rebeldes y les parará el perjuicio I á que hubiere lugar.f Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- | des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á L ia  busca de las expresadas sujetas, cuyas señas personales l son: las de la María, muy morena, bajita, de ojos negros y | delgada, y las de la P ilar, alta, gruesa, color bLiico y buen l tipo, y en el caso de ser habidas las pongan á mi disposición 
\ en este Juzgado.I Madrid 21 de Junio de 1898.=Luis Rodríguez de Llera. =¡ El Escribano, por habilitación, Apolinar Lasso de ia Vega.

J —39Í.0
] MADRID—UNIVERSIDAD
I En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ínstan - | cia del distrito de la Universidad de esta Corte dictada, eu 30 \ de Junio anterior, en autos ejecutivos que signo D. Federico | Espinos con Doña Ramona Subizar, sobre pago de pesetas,| se pone á la venta en pública subasta, por segunda vez, y  j con la rebaja de un  25 por 100, una participación de diez y ! seis mil quinientas pesetas en el mayor valor de tre in ta  y J tres mil dado á la casa sita en esta capital, calle de Es Man- 
¡ cebos, núm . 3, que ocupa una superficie de tres mil quinien- j tos veinticinco pies y tres centavos de otro, y ha si do tasada 
I en la cantidad de cuarenta mil pesetas, y otra p art ic ipac ió n  I de noventa y seis mil pesetas en el m yor valor de ciento se- i senta y ocho m il, dado á la casa sita tam bién en esta capi- \ ta l, calle de la Ballesta, números 26 y 28, que ocupa una su- 1 perficie de seis mil doscientos cincuenta y cinco p es con tre in ta  y una centésimas de otro, y ha sido tas da en la suma de ciento ochenta y siete mil seiscientas cincuenta, pe

setas.Ambas participaciones, que han sido valoradas en veinte m il pesetas la prim era, y ciento nueve mil ciento setenta y ocho la segunda, ó sean en junto, ciento veintinueve m il ciento setenta y ocho pesetas, se ponen á la venta con la rebaja mencionada de 25 por 100 de esta suma.El acto de la subasta tendrá lugar en la sr la audiencia del Juzgado, sito en la calle del General Castañas, núm. 1, el día 3 de Agosto próximo, á las nueve de la m añana; advirtiéndose á los licitadores que no se adm itirá postura qu t no cubra las dos terceras partes del precio por que ia-< expresadas participaciones salen á la venta; que deberán conform arse con los títu los de propiedad que obran en la Escribanía del actuario, y consisten en una certificación de cargas expedida por el Registrador de la propiedad cu-respondiente, y que para tom ar parte en la subasta han de consignar p resam en te  en la mesa del Juzgado ó en el establee m iento destina do al efecto el 10 por 100 del precio en q.ue se a o un
cía la venta.Madrid 4 de Julio de 1898.=V 0 B.°=E1 Juez de prim era instancia, Ponce de L eón.=A nte mí, Esteban Unzuet mX—35

D. Luis Ponce de León, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte,Por la presente cito, llamo y emplazo á José García Aparicio, que vive calle de Pizarro, ñúm . 34, piso quinto, para que en el térm ino de diez días, contados desde eí siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra él resultan en causa por lesiones á su m ujer Em ilia García; apercibido que be no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.Madrid 23 de Mayo de 1898.=Luis Ponce de L eón .= E l Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J —3613

MARTOS
D. Rafael de la Haba y Trujillo, > Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Antonio Cortés, alias Chato, su compadre y su cuñado, vecinos de Linares, en la calle de Tetuán, que resultan  ser los tres gitanos autores del hurto  de una caballería, propia de A ntonio Cabrera Bucnaño, llevado á efecto el día 14 de Abril últim o, en ocasión de estar pastando en el sitio Piedra de la A lm agra, de este térm ino, para que en el térm ino de quince días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 1a. presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d© esta provincia, comp rezcan en este Juzgado, sito en la calle T ranquera, á responder á los cargos que les resultan  en el sum ario que por tales hechos me encuentro instruyendo; apercibidos que de no verificarlo les parará el per juicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida-



Gaceta de Madrid.- Núm.187 6 Julio 1898 105
¿es, tanto civiles como militare*» y demás agentes de la  poli
cía jud icia l de la Nación, en nombre de S. M. la Reina Re
gente del Reino (Q. D. G .), den orden á sus despendientes 
para que procedan á la bue,ca y captura de mencionados su
jetos, /cuyas señas al final se expresarán, y ocnpación de la 
mencionada, caballería-, que también sus seña?, se expresarán 
á continua clon, poniéndolos á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes; pues en ^llo está interesa
da la recta administración de justicia.

Dada «m Martos á 6 de Junio de l898 .=R afael de la  
H ab a .= P or  su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.

Se ñas de Antonio Cortés, >m eompndre y su cuñado.
Uno de estatura regular, delgado, non bigote.
Otr o de igual estatura, recio de carnes, ambos vestían ropa 

negra ? y el ultimo la chaqueta al parecer rayada, de unos 
treínt,a á treinta y cinco anos.

Y  otro que conducía dos caballerías, una mular negra y 
otra asnal blanca, montado en la primera, y  llevando de reata 
la s egunda, ambos con equipos de gitanos.

Idem de H«cabdMería hurtando
Una yegua de siete años de ed*d, akada un dedo menoí 

d é la  marea, pelo castaño claro, crin  castaña y "blanca, co i 
un lunar"blanco en el costillar izquierdo y dos más sin pelo, 
un lo-bino en la tabla ddi pescuezo, lado izquierdo, del tama- 
no de una nuez mediana, los^cascos de los cuatro pies medie 
blancos, y  pelos de este color en los menudillos, sin hierro ni 
marca. J— 3614

MONTALBAN

T). Felipe Balduque Perales, Juez ejerciente de instrmcciór 
tM  partido de Montálbán.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José 
lia r ía  Toril, Agente ejecutivo de la Excm a. Diputación pro 
■'vinciál de Teruel, para'que en el término de diez días, cont i- 
‘dos desde el siguiente al en que aparezca inserto en la  G a c e - 

. *“TA d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para responde] 
'dedos cargos que contra el mismo resultan sobre malversa
ción ; y  estafa.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles y  militares como del orden judicial y á los 

•agentes de policía judicial, que procedan á la busca y captu
ra del mencionado sujeto, poniéndolo á disposición de est< 

«Juzgado con las seguridades"convenientes.
Dada en Montálbán á 31 de Mayo de 1898.—Felipe Baldu- 

^que.=D e su orden, Dionisio Madroñera. J—3527

MURCIA—SAN JUAN

En sumario que en el Juzgado de instrucción del distritc 
«de San Juan de esta ciudad y  ante mí se sigue sobre apre
hensión de materias explosivas, se ha dictado providencia 

í con  fecha de hoy, mandando que se cite á un individuo de 
¡ nombre desconocido, de unos treinta y  cinco á cuarenta años 
de edad, de estatura regular, pelo negro, barba poblada, coloi 

: moreno, y que vestía ropa oscura, sombrero y  alpargatas de 
lona, quien el día 30 de Noviembre último se presentó en la 

«casa comercio de D. Antonio Fernández Caballero, vecinc 
del pueblu de Bullas, de esta provincia, vendiendo pólvora, que 
le fué aprehendida, siendo la citación para que en términc 
de diez días, contados desde la inserción de esta cédula en e. 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , compa 
rezca ante dicho Juzgado á prestar declaración en causa c 
sumario que se ha indicado; apercibido de que si no com- 

]parece incurrirá en las penalidades que determina el art. 42C 
de la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Murcia 13 de Junio de 1898.=E 1 Escribano, Fulgencio 
’ M encía. J —3733

PALMA DE MALLORCA

Por ante el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y 
i Escribanía del infrascrito se siguen unos autos ju icio decla
rativo de mayor cuantía á nombre de D. Miguel Garcías y 
tin tes, D. José- Oliver y  Berga, D. Bartolomé Matas y Doña 
Margarita Oliver y Bataller, vecinos de esta ciudad, contra 

! Doña Esperanza Bosch y Tous, consorte de D. Gabriel Ense- 
ñat y  Bosch, del mismo vecindario, y los herederos desconoci
dos de D. Matías Garcías y  Molí, á i n  de que se dejen sin 
efecto las ventas hechas por el referido D. Matías Garcías y 
M olí, á favor de la misma Dona Esperanza Bosch, de varias 
fincas que sejiescriben en las escrituras de 30 de Julio y 3 de 
A gosto del año ^último 1897., autorizadas ambas por el Nota
rio de esta capital D. Joaquín Pujol y Muntaner, y  que se de
clare que la propiedad de las mismas fincas pertenece á la 
masa de acreedores de la Sociedad Matías Garcías y Compa
ñía, y en su virtud ha recaído la siguiente providencia:

«Palma 21 de Junio de 1898.—Por presentadas las dos co
pias simples qne^se acompañan, y por cumplido con lo man
dado; y proveyendo la demanda ordinaria de mayor cuantía 
que comprende lo principal del escrito de II  de Agosto últi
mo, se confiere de ella traslado á Doña Esperanza Bosch y 

' Tous, consorte de D. Gabriel Enseñat y  Bosch y á los herede
ros desconocidos de D. Matías Garcías y Molí, contra quienes 

í se propone, emplazándoles para que dentro de nueve días im
prorrogables comparezcan en los autos, personándose en for- 
¡ ma; y en atención á que se ignora quienes sean dichos here
d e ro s , a«í com o su ¡paradero, practíquese su emplazamiento 
por medio de cédula <que será fijada en los sitios públicos y 
acostumbrados de egia ciudad, y se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  BoleUn?,oficial de esta provincia, y  entregúese á 
Ja demandada Doña Esperanza Bosch, en el acto del emplaza
miento, una de las capias simples presentadas, y la otra que
de, en poder del actuario para entregarla en su caso al que 
acredite ser heredero del otro desmandado, sin perjuicio de 
presentar ehactor las fiemas necesarias si fueren más los he
redero ̂  de dicho Garcías. Lo mandó y  firma S. S -= D oy  f e .=  

'Colmenares. =rAnte mí, A n ton io  Tomás.
Y  en cum plim iento de lo mandado se expide la presente 

céd u la  para que sirva de notificación y  emplazamiento á los 
indicados herederos desconocidos del referido D. Matías Gar- 
-eías y M-oll; previniéndóles que sí no comparecen sn  dichos 
autos dentro d^i referido plazo de nueve días les parará «el 
perju icio que hubiere lugar en derecho.

Raima áe Mallorca 22 de Junio de !$98. = Antonio Tornan
X— 43

POSADAS

D. Fabián Ruiz Bróceño, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido..

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
fie la Nación ordenen ía práctica de activas diligencias para 
la busca j  rescate de seis eajas de petróleo, conteniendo cada 
una de ellas dos latas de dicho liquido, las cuales fueron 
hurtadas en la estación férrea de Palma del Río la  noche del 
14 al 15 de Mayo últim o, é iban consignadas á nombre de 
Francisco Ouíeva Almenara, y  caso de mr habidas las pon

gan á disposición de este Juzgado con l.as personas en cuyo 
poder* se encuentren si no acreditan su legítim a procedencia; 
pues así lo tengo acordado en el su d a r io  que instruyo co i 
motivo de mencionado hecho.

Dada en Posadas á 4 de Junio d'¿ 1898.=Fabián Ruiz.—El 
Secretario, por mi compañero, F é lix  Nogués. J—3624

SAN CLF.MENTE

D. Justo Juez y Gallego, Juez de instrucción de esta vilh 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a' 
procesado Mariano Pérez Sánchez, cuyo actual paradero s( 
ignora, de quince años de edad, h ijo de Francisco y Juana 
soltero, pastor, natural y vecino de Salvacañete, partido ju 
dicia l de Cañete, en esta provincia de Cuenca, para que ei 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que lí 
presente aparezca inserta en el Boletín oficial de la provinch 
y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado al objetí 
de requerirle para que manifieste si se ratifica en el escritc 
de su Abogado defensor y si se halla conforme con la pen? 
pedida por el Sr. Fiscal en su escrito de conclusiones poi 
causa seguida contra dicho procesado sobre hurto de dinero 
apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ili
tares, y encargo á los individuos de la policía judicial y  sus 
agentes, procedan á la busca y captura de mencionado suje 
to, conduciéndolo á este Juzgado, con las seguridades conve
nientes, caso de ser habido.

Dada en San Clemente á 7 de Junio de 1898.—Justo Juez.= 
Por su mandado, Salvador Orozco. J—3628

SEO DE URGEL

D. Sancho Arias de Yelasco y Lugigo, Juez de instruc 
ción de la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en e 
párrafo segundo del art 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y  emplaza á Agustín Obiols Solé, fuga
do el día 27 de Mayo último déla cárcel de este partido, en h 
que extinguía condena, cuyo actual paradero se ignora, y de 
las señas que más abajo se dirán, para que dentro del térmí 
no de diez días, siguientes al de la inserción de la presente er 
la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca ante este Juzgado para ser indagado en la causa que 
se le sigue sobre quebrantamiento de condena; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio é 
que hubiere lugar,

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho en carado, poniéndo 
lo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en k 
cárcel del mismo.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 8 de Junio de 1898, 
Sancho Arias de V elasco .= P or mandado de S. S ., Mariam 
Bergés.

Señas personales del procesado.

Se llama Agustín Obiols Solé, casado, de treinta y do 
años de edad, panadero, natural y vecino de Fornols, colo: 
moreno, pelo negro, nariz, boca y cara regulares, ojos negros 
usa bigote, estatura un metro 600 milímetros. J— 363

SEPÚLVEDA

D. Francisco A lcón Robles, Juez de instrucción del parti
do de Sepúlveda.

Se hace saber que en las diligencias de ejecución de sen 
tencia de la causa que se siguió por este Juzgado al vecint 
de Aldealengua de Pedraza, A ntonio Yicente Gómez, se hí 
acordado que el referido procesado comparezca ante este Juz 
gado en el término de diez días, con el fin de que pueda tenei 
lugar la práctica de una diligencia que en referida ejecutoria 
se halla acordada; y bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Sepúlveda á 2 de Junio de 1898~F raneisco AL 
cón .= A n te  mí, Miguel Llompart. J__3531

SEVILLA— MAGDALENA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada ante 
m í con fecha de este día en los autos ju icio  declarativo de 
mayor cuantía que se siguen á instancia del Procurador de 
número D. José González Verger, en representación de Don 
Manuel Marañón y Martínez, contra Doña Teresa de Rosas 
Ochoa y otros, sobre que se deckren legítimos derechos ad
quiridos por disposición testamenria de D. Inocencio de 
Ochoa, á instancia de la parte actora, se emplaza á los here
deros y causa habientes de Doña Carmen y Doña Tiburcia de 
Rosas Gutiérrez, que fueron á su vez herederos del finado 
D. Francisco de Rosas Ochoa, y á Doña Teresa de Rosas Del
gado, y como su representante legal, á su esposo D. Manuel 
María Delgado, para que en el término de quince días, que 
empezarán á contarse desde que la presente aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los expresados au
tos, personándose en forma por medio de Procurador con po
der bastante y con dirección de Letrado, si á sus derechos 
hubiere convenirle; con apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Sevilla 15 de Junio de 1898. =  El actuario, Licenciado 
José Bergalí. X —-38

VA LLAD O LID - PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Petra Garrido Ortega, de cuarenta y siete años de edad, viu
da, costurera, hija de Valentín y Evarista, de estatura regu
lar, pelo y  ojos castaños, nariz regular, color del rostro m o
reno, viste falda y  pañuelo color café y mantón azul, natural 
y vecina de esta ciudad, domiciliada en la calle de Expósi
tos, núm . 2, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel 
de este partido con objeto de hacerla saber una resolución de 
la Superioridad en causa que se la sigue sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones á Isabel Campo; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarada rebelde, parándola 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c i
viles y militares é individuos de la policía judicial proceden 
á Ea busca y captura de dicha procesada, conduciéndola, 
caso de ser habida, á la cárcel de este partido á disposición 
de S. E. la Audiencia de la misma.

Dada en Valladolid á 7 de Junio de 1898.—Eduardo Gon
zález .= P o r  su mandado, Rafael R. de la Cuesta. J-—357p

VENDRELL

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento cri
minal, se cita y llama á Juan Tous, soltero, de quince años 
de edad, natural de esta villa, labrador, que viste blusa azul 
usada, gorra negra, casi nueva, y alpargatas barcelonesas, 
estropeadas, sin calcetines, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r  d y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para 
notificarle el auto de procesam iento y recibirle indagatoria 
en la causa que centra él se instruye por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y  agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y 
en caso de ser habido lo pongan á disposición  de este Juz
gado.

Dada en Yendrell á30de Mayo de 1898.— Felipe R e y .= P or  
disposición de 8. 8., Luis María de Pire, Secretario.

J—3575

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de instrucción  del distri
to de San Pablo de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Silverio A r jo l 
Toreal, natural de Castejón de Valdejara, hijo de Valero y  
Antonia, de cuarenta y siete años, jornalero, y Angela G on
zález Rodríguez, natural de Villabáñez, hija de José y María, 
de cuarenta y siete anos de edad, ambos vecinos de esta c iu 
dad que fueron, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, 
para la práctica de cierta diligencia de ratificación acordada 
por la Sala en causa contra los mismos sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Zaragoza á 4 de Junio de 1898 .=Jenaro Barrón. 
De su orden, Liborio Lorbés. J—3577

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Gerona,

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito núm e
ro 630, expedido por esta sucursal en 15 de Septiembre de 
1897 á favor de Doña Eulalia Mercé Virolés, se anuncia al 
público por tercera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con- 
ter desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento del 
Banco, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulándose el primitivo y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Gerona 5 de Julio de 1898.=E1 Secretario, R. Am ador.
X —2406

Sucursal del Banco de España en Vitoria.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósitos trans

misibles números 3.521, 11.607 y 12.507, expedidos por esta 
Sucursal en 11 de Mayo de 1885, 7 de Octubre de 1895 y 4 de 
Noviembre de 1896, á favor de D. Hermenegildo Ruiz de Oña, 
se anuncia al público por tercera vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción del primer anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguardos, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Vitoria 30 de Junio de 1898.=E1 Oficial Secretario, Anto- 
liano Obanos. X —2402

Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español.

En el sorteo celebrado ante Notario público el día 28 de 
Junio último, en el dom icilio de esta sociedad, para la amor
tización de 3.401 obligaciones de la misma, ha correspondido 
en suerte á los números siguientes:

Número 5.101 á 5.200 Número 39.701 á 39.799
— 7.401 7.500 — 44.101 44.200
— 10.001 10.100 — 13.701 53 800
— 10.301 10.400 —  54 601 54.700
—  11.101 11.200 — 56.701 56.800
— 11.701 11.800 — 59.401 59.500
— 14.701 14.800 — 67.501 67 600
— 18 101 18.200 — 68.301 68.400
— 26.401 26 500 —  68.401 68.500
— 28.401 28.500 — 75.101 75.200
— 30 899 30.900 — 76.101 76.200
— 30.901 31.000 — 76.201 76.300
— 31.401 31.500 —  77.101 77.200
— 31.601 31 700 —  82.601 82 700
— 34.601 34 700 —  85 601 85.700
— 35 401 35 .5(0  — 95.601 95.700
— 38.801 38.900 —  96.901 97.000
—  39.101 39.200

El reembolso de estas obligaciones, al precio de 300 pesetas 
ó francos cada una (con deducción del impuesto correspon
diente), se efectuará desde 1.° de A gosto próximo

Desde el m ism o dia se pagará el cupón núm. 38 de las 
obligaci mes, á razón de pesetas ó francos 7 ‘50, en Madrid, 
dom icilio de la Sociedad, Paseo de Recoletos, 17, y en París, 
Rué de la V ictoire, 69.

Madrid 4 de Julio de 1898.=E1 Secretario, Federico Luque 
y  Palma. X —40
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E l  L a u r e l  d e  B a c o .
s o c i e d a d  a n ó n i m a  i n d u s t r i a l  

Balance de situación.
31 Enero 1898. 28 Felj 1893.

Pesetas. Pesetas.
a c t i v o ----------------- ------------------- -

Mobiliarios.........................................  23.133*50 23.193*50
Semovientes  .................................   ̂ nr»
Instalaciones y obras.......................  2.008*23 2.063*22
Accionistas deudores........................  8.385*755 8.385*755
Banco de España: cuenta corriente. 40.182*15 40.182*15
Idem id.: efectos en custod ia .. . . . .  14.000 14.000
Fianzas y depósitos  ............  1.207*50 1.207*50
Acciones á emitir: serie D ...............  20.000 20.000
Gastos generales................................ 4.263*48  ̂ 7.221*16
Cuentas deudoras................................ 214.726*135 236.654*1-5

332.816*75 357.817*41

PASIVO
Capital....................................... . 100 000 100.000
Fondo de reserva.  ..........................  3.182*15 3.182*15
Accionistas acreedores...................... 1.252*829 1.252*829
Ganancias y pérdidas.......................  32.179*871 32.179*871
Cuentas acreedoras. ...............    * 196.201*90 221.202*56

332.816*75"~ 357*817*41

Madrid 5 de Julio de 1898.=E1 Contador, José G alino.=
V.° B.°—El Presidente, Lucas Rodríguez.

Situación de 31 de M arzo de 1898.
Peaeta».

' ACTIVO------------------------------------------------- -
Mobiliarí os. . . . . . . . . . . ...........................................  23.193*50
Sem ovientes..  ............................. .............  4.910
Instalaciones y obras..................................... '. . .  2.082*47
Accionistas deudores  ...............................  8.385*751
Banco de España: cuenta corriente     « 40.3 82*15
Idem id .: efectos en custodia............. . ........ . . . .  14.000
Fianzas y depósitos..............................................  1.207*50
Acciones á emitir: serie T)..................................  20.000
Gastos generales...................................................  11.747*75
Cuentas deudoras.............................   279.420*235

405.129*36

PASIVO
Capital................................................................ ... 100.000
Fondo de reserva.............................................. 3.182*15
Accionistas acreedores..................................... . 1.252*829
Ganancias y pérdidas................................... . 32.1 79*871
Cuentas acreedoras.................................................  268.514*51

405.129*36

Madrid 5 de Julio de 1898.—El Contador, José G alino.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Lucas Rodríguez. X—37

S o c i e d a d  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  M o b i l i a r i o  
E s p a ñ o l .

Situación en 31 de Diciem bre de 1897, al cam bio de 
33*25 por IOO.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ------------------ -

Colocaciones varias, acciones, obligaciones... 37.124 177*69
Terrenos é inmuebles.................  3.534.912*68
Mobiliario.....................................  103.852*37
Cuentas corrientes deudoras .. 7.904.797*02
Efectos á cobrar’. ........................ 172.893*14
Caias y Bancos...........................  11.330.580*40

 — ---------------  19.408.270*56
Premio de obligaciones.............. 4.013.623*25
Cuentas de orden.........................  920.422*39

65.105.258*94

PASIVO ~
Capítulo de empréstitos:

Obligaciones emitidas (60.242 obligaciones)... 24.081.739*50
Capítulo de acreedores varios:

Efectos á pagar.......................    832.901*98
Cuentas corrientes acreedoras. 35.118.122*92

-------------------------------------------  35.951.024*90
Capítulo de reservas y beneficios :
Reserva de previsión:

(Conforme al art. 32 de los Es
tatutos) .......    4.102.960*82

Reserva especial á disposición. 40.002*18 
Pérdidas y ganancias (Saldo 

acreedor)  ....................  9.109*15
-   4.152.072*15

Cuentas de orden . 920.422*39

65.105.258*94 

X—39

L a  U n ió n  y  E l F é n i x  E s p a ñ o l .
Compañía de seguro» reunidos.—R am o de v ida.
Verificado el sorteo correspondiente á 1.° del actual de las 

jPólizas obligaciones anejas á los contratos de seguros sobre la 
vida, han resudado amortizadas las siguientes:

Números 1 020, 2 064, 2.087, 2.129, 2.681, 2.775, 3.402, 
3.966, 5,040, 5.653, 5.673, 5.748, 5.758, 7.879 y 8.041.

Madrid 2 de Julio de 1898 =  El Director, T. Padrós.Y—4.1

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no hubo parte de lluvias.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 5 de d ia  de 1898, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — , .   -=

Día 4. Día 5.

ggNrada »E >55 j?©*?
S®rI@Fs &® 50.600 passtas nominales» ••••' 47*55 47*10-46*10-47*15*20

41*10-' 5-41 0/0
E, ó® 25.000 Id. Id.      • • *1*19 48*10-41*40-35

Id*m D, ó® 12.500 Id. Id. ' 4TP5 47*10- 20-45-59-40
Idem C, d® 5.006 Id. Id. • -53‘SO 53‘ÍU.10-53 0/0-58*20
Id«m B ,de2.500ld .Id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  53‘ ,!5 53*60-50-89-85
IdSM Á , d® 500 id. id. . . . . . . . . . . . . . o * . *..»•>->> 53*10 54 0/0
m m  Q y  H, d» 100 y 200 Id. Id. . . . . . . . . .r . 52*50 53 o/e-58‘15
En áiíer©at®£¡ seríes. 53‘15 46<93-53‘2ri-30-35-10
4 piaa0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . —  46*80 46 0/6-45*80-85-95

46 0/0-46*05-10-15 
48 0/0 fin cor. Sr. 
cambio m 46 0/0 
41* 0 fin eo? flr.

E>ím<S« ©S &  §¡®» «xtenri*». 0‘5v, prima.

gerl© F , d® 24.000 pesetas nomínales, . . . .  51*45 51*50-60-55-55-50-60
Idem E, de 12.000 Id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . o ,  51*40 51*55-69
Idem D, de 6,000 Id. Id .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  -  5T50 57*59-05
Idem C, de 4.000 Id. Id   57*80 51*60-65
IdfiiaB* d e 8.000Id.id. 51*59 51 50
Idem A, de 1.000 id. Id.  ........................  51*65 57*60
ídem Q y H, de 100y 200id. id   59 0/0 »
En diferentes series  .....................   57*60 51*50-10-55-80-65

58*60
Partidas de 50.000 peseta® nominales. . • .. 51*40 57*55
Idem de 100.000 Id. 5d,  ...............  51*80 51*55-70-15-65-60-30
A p la z o . . . . . . .............................................  » *

al «BMosrífiffinM®.

¡Sari® E, á® 25.000 pesetas nominales. . . . . .  58*15 »
IdamD, do 18.500Id. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  53<1°  57*50
Idem G, de 5,000id, id. . . . . . . . . . . . . . . . . 0. .  58*40 fg o/c-57‘50
Serie B*d® 2.500 id, id. 58*50 58 0/C-57*75-58**5
Idem A , de 500 id. id. . . . . . . . . .  59*99 60 0/0-59*50
En diferentes series  .............................  55*59 58 0/0*58' 19

Obligaciones dol Tesoro al portado? con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A ,núm eros 1 a l25.864. . . . . . . . . .  100<55 101‘55
Serie B, númaros 1 al 90.426. . . . . . . . . . .  100159 100*55-60-50

0 bligaci©2ies d@lT@soro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
smortiiables en ocho años mSm® 1.600,000 78*59 78*25- ¿8 0/0

Idem basta 16.000 pesetas nominales.. . . . ,  78*50 78'25-19*80- 8 0/0
Billetes hipotecarios d@ Cuba de 1 8 8 6 ...... 53,40 52 50-52 0 €-52*10
Idsm basta 19.000 pesetas nominales. . . . . . .  53,35 52 O/C-52‘25
Billetes hipotecarios d© Cuba de 1 8 9 0 .. . . . .  43‘40 42 0/0-42*25-05-29
Idem hasta 10.000 pesetas nominales*. . . . .  43*40 42*25-10-42 0/0-42*20
Obligaciones d© Filipinas al 0 por 1 0 0 ,. . .  54 6/0 54*25-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . .  o 53*75 54*25-50

Sanea mflp»4s©eurg© fle»
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171,500 165 0/0 105 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. * 89*85

Acciones del Banco de España . . . . . . . . . .  > 838 0/0
dem Id. Id— Cantidades pequeñas, . . . . .  398 0/0 833 0,9

Idem de la Compañía arrendataria de Ta
bacos,—Acciones al portador . . . . . . . . . . .  198 0/0 187 0/0

Idem ld.í¿.--Cantidades p e q u e ñ a s .....» ,. » *

B o lsa s  e x tra n je ra s .
París 4 de Mió de 1898,

/ Deuda perpetua al 4 por 10© estel®?»* * á »
I Idem id. id. interior.... . . . . . . . . . . .o . .* .  5 .  »
i Id©m ftiaortiE&bl®-al $ por 1 0 0 . . i  »

Feudos espalóles, .  0 < ^  ^ por 100 exterior..»o e . , . . .  i  »
f Idem íá. alá por 100 exterior »• .. •»•. •. i  »
\ Obligaciones d® Cuba i  15603

_  , .. #.8u©r 100. 4 108*2©F©ná©sfra n c e se s ..f ® fV  , *  .
t S im par 1 0 0 . . . á 106*85

Consolidados inglosoa.•«..«• <.••••••«« & 112*00

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x tra n je ra s .
París, á la vista, beneficio, 85*50.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del día 5 de Julio de 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del airo.
*«rdmetr. OTBMáBJtIK0 "  »J®ECCIOH ESTADO 

HORAS reducida , A ,
£ o» y en „  „ yelasedaviento. del aiel®.

milíioetros Seco. ■ « £ * -

6 m&ñ&M.eee 10179 111 13*2 NNE.. Viento. Despejado.
9 mañana..o. 701*94 24*7 17*2 N E.... B.Mig.* Ido»,

1 2  del d ía ...o . 101*66 2*¿*4 18!4 E   ídem... Casidesp.*
8 d e  la tarde. 106*9© 28*3 18 6 N  Idem... Idem,
6 de la tarde. 707*01 29*7 1T0 N  Id. fte.. Despejado.
9 déla noche. 7G8*04 23 4 14*2 N. . . . .  Idem... Idem,

Temperatura máxima -del aire á la sombra 83*6
Idem mínima  .............     15*7

Diferencia   ............  o . . . . . . . . . . . .  17*9
Temperatura máxima al Sel, á des metros de la tierra. . .  38’8
Idem id. áentro de una esfera de cristal.  ........     04*6

Diferencia  ...................  258
Temperatura máxima i  cíelo descubierto junte á la tierra

vegetal 6 laborable.  .....................    41*0
Idem mínima,id  ...............................  «.o.*.*., 12*0

Diferencia  ..........   . . . »  85*0
Velocidad del viento ©n las últimas veinticuatro hora»
' (kilómetros)  ..........      412
Oscilación barométrica, d„ (milímetros)   — . . .  2*2
Alturaíá. con respecte á la media anual, á las nueve he-

ras déla n och e . ....... ................ 4* 1‘©
Lluvia en laa últimas veinticuatro horas (milímetros).,, *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á ¡as nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las süU fi 
el día 5 de Julio de 1898 ,

Altura Tempe- Di
barométrica ratura Estad© Estada

á 0o ea cien
UgAüffiiíBIi y al nivel grados del del cielo delaaas&í

d.l m»r «h eratmi- 7Í6Ht0. i0ate 
milímetros, males.

8. Sebastián. 18*8 O  Viento. Cubierto... TrwMF
B ilb a o ..... . . »  1680 17*2 NNO». Calma,. Idem   Agitada,
©viedOo. • . . .  o
Coruña (7h.)« 766*0 18*2 NNE.. Brisa . .  Despejado . T r»4«*
S an tiag o ....*  185‘0 22‘6 N E .... Id .fte .. ídem. *
© r e n s o .. . . . . .  765*4 22*2 N E .... Brisa. , I d e m ... . . , ,  »
V ig 0 .3n. e . o. s 164*6 28f0 N E ....  Calma.. Idem Tra&q.»

©porto.. . . . . .  762*7 24*2 O  B risa.. Idem Idswu
Lisboa(8 h .).. 7628 20*0 N   Idem ... Idem  Oleaje*
B a d a jo z ..... .

8 . Fern. (7 h.)
Sevilla.»»o,.o 102*8 25*6 N O .... Calma.. Idem. . . . . .  *
M á la g a ,.....»  768*8 232 S O .. . .  I d e m ... . . . .  Tranca*
Granada.... . .  761*6 24*4 E  Calma . Idem.............

A lican te ,....»  762*6 27*0 NE. . .  Idem ... Idem  Tr«Mb*
Murcia  764‘5 25*0 E   B risa ... Idem  *
V alen cia ...... 764*8 24*4 N E. . .  Calma, Casidesp.0. ►
Palm a   764*2 24‘S S O .. . .  Brisa... Despejado.. Tra®<4i*
B&rcelonae..» 768*1 28‘6 N N O .. Calm a. Nuboso  Picada,

Teruel.. . . . . .  768*5 19*5 O  Idem... Casi desp.». »
Z arago za ..... 768*8 18*1 N  B risa.. Cubierto... • *
S oria .... . . . . •  764*6 19*0 N   Idem ... Despejado., *
B u r g o s . . . . . .  766*8 15*0 N E .... Id. íte.. Nuboso.. . .  *
L©Ón.»eeo*«»°
Valladolid.,.. 765*4 18 0 N E .... V.® ft®. Despejado.. *
S a l a m a n c a , 764*7 20e8 E  Brisa.. Idem. ..
i5@g©ví&o * o, *» 788*9 22*0 O . . . . .  Idem ... Idem  *

M adrid .... . . .  762 2 24*1 N E .... Id. Hg.« I d e m ... . . . .
E sc o r ia l,...., 162*1 22*8 N O .... Id fte. Idem  9
Ciudad Real, 788*5 24*2 . N E .... B”isa ... Id e m .  •
A lb a c e te ..... 762*3 24'5 S  Id. ft©.. Casi desp.0. #

Parí® .»...»».» 710*1 13*1 E N E .. Calma,. Despejado.. »
Gris-Nos».••• 711*1 I8‘4 ONO.. Brisa... N u b oso .... Traaf.®
St. Mathiou., 769*8 12*4 E N E .. Catea Despejado.. Id o » .
isla d‘A ix .,o , 769*0 14*5 E N E .. B.a fte.. Idem  Idem.
B iarrits* .,.so 768*2 l ”*8 N N E .. Brisa... Cubierto... Idem.
Clerm ont...». 761*7 13*4 N N E .. Id. fte.. Casi desp.*. *
Perpilán . . . .  767*0 20‘4 N O .... Brisa.. Idem  *
S io io .... . . . . .  780*9 16*2 N O .... Viento. Brumoso... Oleado.
Niza... . . . . . . .  758*4 20*6 E . . . . . .  Calma. N u b o so .... Tra&fe*

R o m a .. .» , , . ,  W 2  20*5 N N E .. ídem ... Casídesp.*. *
Liorna... o o.» 758*8 22*8 M NO.. Idem ... Cubierto... •
Palería®»..». 761*2 24*2 * Idem ... Casi desp.*. *
©agliari» »».

ANUNCIOS

Guía ofiolal d® España para ©1 año 
de 1898. — Se halla de venta en el Al

macén de la Gra c e t a  d e  M a d r id , situado en, la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ...........   20
Segunda ídem   12
Tercera ídem....................   3
En rústica.  .........   5

SANTOS DEL DIA

Santa Dominica, virgen, y San Rómulo, Obispo.

Cuarenta horas en San Fermín (paseo del Cisne).

 ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Función. 
23 de abono.—Turno par.— Lucia di Lammemoor.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO D I APOLO.—A las oche y tres cuartos.— M  

santo de la Isidra,—Las doce y media.,, y sereno—Agua, azuca
rillos y aguardiente.—El tambor de granaderos.

TEATRO DE MARAVILLAS.— A las ocho y tres cuar
tos.—El alcalde interino.—Las campesinas,—La florera sevilla
na.—Las aguas buenas.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve. — Compañía inter
nacional gimnástica, acrobática y ecuestre, — Escogido j  
selecto programa, en el que figuran los números más no
tables.

CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Gran función á bene
ficio del bello sexo; entrada gratis á la señora que vaya 
acompañada de un caballero; dos señoras solas pagarán una 
entrada.—Figuran en el programa los principales artistas de 
la compañía.—Penúltima representación de la muy aplau
dida pantomima de costumbres andaluzas «La feria de Cá
diz», en la que se lidia un nuevo becerro de casta.


